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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. 1a. R e i n a  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A, R. el Principe efe 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sfn novedad en su importante salud.

P R E S U M A  DEL C0NSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: Conviene a la m ayor cla
ridad de tan  trascendental asunto*, 
como es regular de- modo concreto las 
condicionales a que deben sujetarse 
los- autorizaciones para  visitas de es
cuadras y buques extranjeros, a los 
puertos, de muestra. soberanía^ acoger 
m  un» solio precepto las disposiciones 
en distintas épocas dictadas de modo 
circunstancial, así. como los procedi
mientos que. La tradición y costumbre 
ha® venido^ a establecer para, estos 
casos;

Por otra parte,, el empleo de nuevos 
buques,, como son los submarinos, y 
cíe: modernos elementos* como.- íás co
municaciones t e  mu co rte
cid os en las épocas en que aquellas 
disposiciones se dictaron, obliga alio* 
m  a condicionarlo en aquellas, cir
cunstancias.

Por lo expuesto, el Presidente del 
Consejo de Ministros- que suscribe, de 
acuerde con éste, tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el 
vi guíente proyecto de Decreto.

Madrid, 4 de Enero de 1923.

SEÑOR:
A L. R. P, de V. M.,

Miü u ü í  P rim o  día Rivera  y  Ob b a n e ja

■ REAL DECRETO

A propuesta del' Presidente? del Con
sejo de Ministros, y de acuerdo con 
éste, • -

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.« En la frase “buque de 

g u erra”' se consideran comprendidos, 
no sólo los- buques-, designados corno 
tales, sino los barcos auxiliares de to
dos los tipos. *

Artículo 2.° En tiempo de paz los 
buques de guerra  extranjeros están 
autorizados de una m anera perm a
nente para v isitar los puertos espa- 

. fióles, sin más excepción que los Ár~ 
i señales, pues para la entraba en éstos

se precisa una autorización especial.
El aviso de que una visita esté en 

proyecto deberá, no obstante e inva
riablemente, ser cursada por la vía 
diplomática, de suerte que llegue, si 
las circunstancias lo perm iten, con 
no menos de cinco días de anticipa
ción al comienzo de la visita proyec
tada.

Dicho aviso contendrá una declara
ción del núm ero de barcos, sus nom
bres y clases, puertos que se propo
nen v isitar y tiempo probable de per
manencia en cada uno de ellos.

Artículo 3.° Las prescripciones 
contenidas en el artículo precedente 
no se aplicarán:

a) A' los buques a bordo de los 
cuales estén embarcados Jefes de Es
tado, miembros dé familias reinantes, 
sus séquitos o representantes diplo
máticos acreditados cerca del Go
bierno español.

A los buques de guerra obliga
dos, p o r razón do averías^ temporal 
u otra, causa de fuerza mayor, a en
tra r en puerto español.

c> A los buques de guerra que 
pertenezcan a países con los que exis
ta una convención especial acerca del 
particular. ,

Artículo 4.° A la Autoridad supe
rio r dé M arina en cada puerto; corres
ponde la facultad de designar el lu
gar del fondeadero a los buques de 
guerra  extranjeros, o de cambiar el 
que ya tuvieran si así se estim a ne
cesario;-

A faí efecto, al en tra r en un  puer
to español un. Buque de guerra ex
tran jero  se trasladará inmediatamefL- 
te a bordo un Oficial de Marina, en
viado por la A utoridad expresada, 
quien cum plim entará af Comandante 
y le indicará el fondeadero que se 
asigna a su buque y se inform ará del 
objeto y duración de la visita, nombre 
del Comandante y  demás datos com
plementarios.

En el caso dé que el referido- Ofi
cial llegase a bordo después que el 
buque de guerra extranjero estuviese 
ya fondeado1, se lim itará a form ular 
el saludo, a tornar los datos indicados 
y a confirmar el lugar del fondeade
ro ya tomado, o a  designarle otro 
nuevo si así procediera.

Artículo 5.° Los buques de guerra  
extranjeros que entren en u n  puerto  
o aguas jurisdiccionales españolas 
están obligados a respetar las dispo
siciones legales vigentes, en las ma
terias fiscal y dé policía sanitaria, así. 
eomo ios Reglamentos de los puertos 
a que estén sometidos los buques de 
.<merra de la Marina nacional, y de

los cuales se facilitarán a su Coman-? 
danie, por la Autoridad do Marina,: 
las informaciones precisas.

No estarán obligados dichos buques; 
a tom ar práctico, y no podrá exigirá 
seles abono alguno por sus servicios 
sino en el caso de. haberlo pedido» :• 

En la ría  de Bilbao, río Guadalqui
v ir  y demás navegables, en que sea 
obligatorio el practicaje, para lo s 'bu-* 
ques mercantes, lo será también pará  
los de guerra,, y en todos los casos; 
será obligatorio el am arra!e donde 
quiera que se encuentre establecido 
este servicio.

Artículo 6.° Para la entrada de los 
buques de guerra extranjeros en loé 
Arsenales del Estado será 'precisa uná 
autorización especial, que coTraspon-, 
de otorgar al Ministro de Marina.

La misma autorización habrá dé 
preceder necesariam ente a la vi sitá 
de los individuos de las dotaciones' 
de dichos buques a las zonas indus
triales de aquellos establecimientos.

Artículo 7.° La perm anencia de, los 
buques de guerra extranjeros é,n las 
aguas jurisdiccionales' o puertos e:s-? 
pañoles se entenderá condicionada eit 
los térm inos siguientes:

Prim ero. No podrá levantarse cro
quis o planos de terreno y  practica? 
sondeos. -  ;

Segundo. Los buques submarinos 
no podrán navegar sumergidos ni su
m ergirse en aguas jurisdiccionales y 
puertos. ;

Tercero. Por regla general no será  
lim itado ef uso de las eomumicaeioné# 
Inalám bricas a  los buquea.éé  guerra? 
extranjeros^ durante su estancia en los. 
puertos de nuestra soberanía y  aguas? 
ju risd icc io n a resp ero  el Estado espan 
mol sé reserva limitarlo, y auh sus* 
penáerloy cuando así lo aconsejen la# 
circunstanciáis espeeiales> qué -aprl-» 
ciará por sí solo.

Cuarto. No podrá ejecutarse' lá 
pena de muerte.

Quinto. Be prohife© áésénsbarcai; 
individuos de marinerfá o tropa d f  
sus dotaciones con am as, lalvo eif 
casos especiales, en que para deteiá 
mimadas ceremonias sé acuerdé.

Sexto. Las embarcaciones ínenoréi 
qué circulen en los puertos y aguap 
jurisdiccionales no podrán estar ar¿ 
Tmadaé. i ■ t e  ■ pSl

Artículo 8* Be prohíbe ff fliclícf 
buques,,, a menos de obtened ipré.ví| 
autorización dé M ^Atoridad local d i  
Marina: r  ' t e

Primero; Realizar ffiáíii obras É
practicar éjereicios d& désembarég ¡f 
tiro en fas 
paño t e
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Segundo. Realizar trabajos 'dé ca
rácter submarino, cualquiera que sea 
su objeto, exijan o no la intervención 
■de, los buzos. . . ; ■

Artículo 9.° Cuando para rendir 
honores fúnebres en tierra el Coman
dante de un buque de guerra extran
jero desee desembarcar un destaca
mento armado, deberá obtener por 
conducto de la Autoridad militar lo
cal la debida autorización, que co
rresponde otorgar al Ministro de la 
Guerra o a los Capitanes generales de 
las Regiones en casos de reconocida 
urgencia.
> Artículo 10. En el caso de que un 
buque de guerra extranjero no se 
atenga a las disposiciones contenidas 
en el presente Estatuto, la Autoridad 
de Marina o la militar, en su defecto, 
llamará la atención de su Comandan- 
té sobre la contravención cometida y  
le invitará formalmente a observar 
dichas disposiciones'.

Si esta indicación fuese desatendi
da, la Autoridad más caracterizada de 
la Marina o del Ejército podrá invi
tar al buque de, guerra extranjero .a 
que abandone inmediatamente el puer
to o las aguas jurisdiccionales.

Artículo 11, Los’ Ministerios de lis
tado, Guerra y  Marina quedan encar
gados, cada uno en lo que le concier
ne, de la ejecución del presente De
creto,.

Dado m  JPafaieio a cuatro de Ene
ro de mil novecientois veintiocho'.

ALFONSO;
El Presidente del Consejo de Ministros»

M iguel  Prim o  d s  Rive r a  y  Orbaneja

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO

Núm. 60.

Queriendo dar una iseñaJadá prue
ba de Mi Real aprecio a D. José Calvo 
Sotelo, y de acuerdo con el parecer 
le  Mi Consejo de Ministros,

Vengo en cjcñieederle la Gran Cruz 
W. la Real y Distinguida Orden de 
¡Parlots n i  iti la vacante producida 
froir ascenso en la Orden; de D. Joa
quín Fernández de Górdoya y Dsma, 
í>uqué de Arida,

Dado en Palacio $ cuatro1 de; Ene- 
H- ste ínR poyeeientpjf veintiocho,

ALFONSO 
El Ministro de Estado,

Ipqu lK  P rim o  db  Riv e r a  y  OkbanejA»

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: Por Real decreto dé 19 de 
Noviembre de 1925 se suspendió du
rante dos años la aplicación del pre
cepto del apartado c) del artículo 10 
del Reglamento para él régimen y 
funcionamiento del Consejo de, Ad
ministración de las Minas de Alma
dén y Arrayanes, aprobado por Real 

: decreto de 10 de Agosto de 1924; esta
bleciéndose, que en años sucesivos, los 
Vocales del (Consejo a quienes co
rresponda cesar podrán ser reelegi
dos cuando las circunstancias de mn- 
mjendq lo aconsejen, mediante pro
puesta del Presidente del* menciona
do Consejo e informe del Ministerio 
de Hacienda,

Próxima la fecha en que esa re
novación estatutaria debe efectuarse, 
el Presidente del repetido Consejo ha 
expuesto al Ministro de Hacienda que 
las circunstancias en que- se encuen
tran actualmeié las minas que admi
nistra no son propicias a llevarla a 
cabo, ya que recientemente se han 
presentado, entre otros problemas de 
suma importancia, el 'relativo a la 
implantación de un nuevo Reglamen
to de régimen interior del Estábleci- 

. miento de Almjadén; debiendo pre
verse qué las múltiples cuestionéis; 
todas complejas, que entrañan, pro
ducirán seguramente reclamaciones 
e incidencias que únicamente los Vo
cales actuales que han sido autores 
de aquél, conociendo la intención que 
impera en sus preceptos., podrán in
terpretarlo y aplicarle con las máxi
mas garantías de acierto.

Por otra parte, la circunstancia de 
que . dos de los Vocales actuales sólo 
llevan unos meses en el desempeño 
del cargo, parece que imposibilita la 
renovación ¡por sorteo que, estatuí aria- 
miente, debe efectuarse entre todos 
los Vocales; produciéndose la conse
cuencia, caso de realizarse la reno
vación, de qué la mayoría del Con
sejo quedaría constituido por perso
nas desconocedoras de los complejos 
problemas pendientes.

Bemjejantes consideradoiieíS' acon
sejan como medidas necesarias, para 
la mejor defensa de los intereses del 
Estado, que se reelija a los Conseje
ros que, desde la fundación del Con
sejo, representan al Cuerpo de Inge
nieros de Minas, y al que desempeña 
las importantes, funciones de Vocal 
Interventor.

Como excepción a la reelección in- 
encuentra el caso del Vocal

obrero a quien corresponde cesar, poi¡ 
haber expuesto los obreros de las mi/ 
ñas, en votación celebrada el 28 dé 
Noviembre último, de acuerdo con la$ 
prescripciones de la Real orden delj 
Ministerio de Hacienda de 9 de Eneró 
de 1924, que no cuenta con la conH 
fianza de sus representados, no siendo1 
por ello posible que perdure en el 
desempeño del cargo, debiendo elegir* 
se al obrero designado por los gre'J 
míos en la referida votación.

Por lo expuesto, el Ministro qug 
suscribe, de acuerdo con el Consejó 
de Ministros, tiene el honor de mmo- 
ter a la aprobación de Vuestra MajesM 
tad el adjunto proyecto de Decreto. ;

Madrid, 3 de Enero de 1928.

SEÑOR:
A. L. R. P. dé V. M. «

Jo sé  Ca l v o  So telo

REAL DECRETO ’

Rúm.. 61. •

De acuerdo con Mi Consejo de M i/ 
nistros, a propuesta del de Hacienda,1

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se confirma, por do/ 

años más, en el cargo que ejercen, áal 
Vocales del Consejo de Administra-"! 
ción de las Minas de Almadén y Arra
yanes a los actuales Consejeros don* 
Antonio Sempau y Aranda y D. José1 
Abbad y Bonet, Inspectores generales 
del Cuerpo de Minas, y D. Julio Za/ 
rraíuqui Martínez, del Cuerpo Pé-ricial! 
de Contabilidad del Estado.

Artículo 2.° El Vocal obrero doaíj 
Pedro Fernández y Ortiz cesará en eff 
ejercicio del cargo, nombrándose para£ 
sustituirle al obrero vigilante del in< 
terior Francisco Verdejo Mesas, d# 
acuerdo con el resultado de la vota/ 
ción celebrada por los gremios pro:~- 
fesionales de Almadén, de conforma* 
dad con las prescripciones de la Reaf 
orden de 9 de Enero de 1924.

Dado en Palacio a tres de Enero di 
mil novecientos veintiocho.

AIFON&O
H  Ministre á« Uaelfríida*
Jo sé  Ca l v o  So t e lo .

REALES DECRETOS 
Núm. 62.

De acuerdo con Mi Consejo de Mis 
nistros y  a propuesta del de Haciend^1 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede exen

ción del impuesto de Derechos reales 
para la adquisición por la Diputación 
provincial de Oviedo y el Ayunta
miento de Grado de terrenos que hab 
de ser cedidos gratuitamente al Esf
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laclo para la instalación de- un Insti
tuto agropecuario en el referido Con
cejo.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Miulstro ei« Hacienda,
Josá Calvo Sotelo.

Núm. 63.
Vengo en nombrar, en ascenso de 

escala, por el artículo 1.°. letras B-a) 
de Mi Real decreto de 20 de Enero de 
40.25, con la efectividad del día 6 de 
Diciembre último, Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública, y de conformidad con 
lo que dispone el artículo 310 del Re
gí amento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública, In ter
ventor de Hacienda de la provincia de 
Tarragona a D. José Merelo Gómez 
Talavera, que es Jefe de Negociado de 
primera cíase del mismo Cuerpo, ads
crito a la Delegación de Hacienda en 
la provincia de Valladolid.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
m Ministro de Hacisad»,

J a sá  Calvo £otislg.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
. *

N úm. 11.
Exorno. Si'.: E n  vista de la pro-, 

puesta de la Dirección general de 
Marruecos y Colonias y en virtud 
de lo que dispone la Rea¡l orden 
de la Presidencia del Consejo de. 
M inistros de 2 2  de Diciembre ú l
t im o  (G a c e t a  de!. 27.),

S. M, el Rey  (q. D. g.) se ira dig
nado nom bra r  Consejero eventual 
oficial y suplente respectivam ente  
del Consejo Superior de A eronáuti
ca, al Coronel de Estado Mayor don 
José  Asensio Torrado  y Teniente  
coronel de Estado Mayor D. Luis 
Ramírez Ramírez, de la Dirección 
general de M arruecos y Colonias.

De Real orden lo digo a Y. E. a 
los efectos consiguientes. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. M a 
drid, 2 de Enero  de 1928.

PiRIMO DE RIVERA 
Señores Vicepresidente, del Consejo 

Superior de A eronáutica y Direc
to r  general de Marruecos y .Colo
n ias ,

Núm. 12.
Exemo. Sr.: Visto el escrito que. 

de Real orden elevó V. E. a es ta  
P residencia  en 22 de Noviembre úl
timo, en consulta  de si son aplica
bles a Salvador Guzmán Jiménez, 
p io fugo  del reemplazo de 1912, y 
al mozo del actual Vicente Baeux 
Buiz los beneficios del Real decre
to-ley de 22 de Agostó pasado, los 
cuales beneficios se indica que íes 
han  sido otorgados con fecha de 
Octubre an te r io r  por el Cónsul de 
la nación en Gasablanca (M arrue
c o s ) : 1

Considerando que por la carencia 
de disposiciones reglaonfarias es
peciales que no l legaron a dictarse, 
tales beneficies no deben es tim arse  
consolidados en fo rm a que cons . 
t i iuyan  un  dea echo adquirido con 
todos los requis itos  legales, lían* da 
cuenta  p r incipalm ente  de que por  
él Ministerio de Estado no se h a  
remitido a los Consulados dé la n a 
ción en Africa n ingún ejemplar* de 
la carti l la  de identidad que se men
ciona en los artícu los  11 y 12 del 
Regiamento p a ra  la aplicación del 
Real decreto ley de 28 de O etuáté  
de 1927' sobre ei servicio m ili ta r  dé 
los españoles res identes  fuera de 
E uropa y del Ñor le africano, el cual 
documento es ed t ítulo  oficial de 
notificación de concesión de la g r a 
cia, que ha de en trega rse  a los in- 
e tresados y el que n ingún  solicitan-- 
te puede poseer,

S.'M. el R e y . (q, D. g.) ha Tenido a 
bien disponer queden sin efecto las 
concesiones referidas, aplicándose 
e 1 m i s m o ér i t e r i o a cuan tos d e e s -  
■la índole se hubieran o to rg a d ) a 
individuos residentes en los terri-  
í ocios y zonas' a los que, según el 
artículo 1.° del Real decreto de 28 
de Octubre último, no se aplica el 
régim en especial, que en él so r e 
gula.

De Real orden lo digo a V. E , pa • 
ra su conocimiento- y efectos oipor- : 
tunos. Dios guarde a Y. E. m uchos 
años. Madrid, 4 de Enero  de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señor Ministro do. la ■ Guerra.

RE AL ORDEN CIRCULAR 
Núm,  13.

B. M. el Rey  (q. D. g.), do acuerdo  
con el Consejo de .Ministros, se ha s e r 
vido disponer que se , liberen p o r  
cuenta del Eslaclo fas ropas de uso 
personal pignoradas en los Montes de 
Piedad y demás Establecimientos si
milares que tengan carácter de ins-

11 i no iones de Beneficencia pública, en 
las siguientes condiciones:

IR La liberación se efectuará me
diante el pago del principal e inte
reses del préstamo en cuya garantía 
se hubieren empeñado las prendas y 
alcanzará a todas las operaciones efec
tuadas hasta el 31 ele Diciembre úl

timo, cuyo principal no exceda de 25 
pesetas, a condición de que la prenda 
o prendas pignoradas consistan en 
efectos para vestido o abrigo, incluso 
colchones y ropas de camas.

Las Ju n ta s  provinciales de Bené- 
ficencia¿ con la colaboración dé las 
locales o de las que accidentalm ente  
se organicen a este exclusivo fin. 
donde no existiesen, prom overán en 
el más breve plazo posible, la for- 

m a c i ó n de i rsv e n t a rio s p o r c a: d a i o - 
calidad de los objetos empeñados a 
que alcanza la presente disposición, 
con liquidación del im porte  del prés- 
tainó a reem bolsar  o in tereses h as ta  
el día 23 del corriente, rem itiéndo
los totalizados a los Delegados de 
Hacienda a la mayor brevedad, quie

nes, una vez examinados y com pro
bados, au to r iza rán  y prom overán la 
l lam ada de los beneficiarios por los 
medios de mayor publicidad, los que. 
deberán p re sen ta r  sus documentos 
ante  las J u n ta s  señaladas que es
tam p arán  en ellos la orden de pago, , 
perfec tam ente  comprobado que no 
se t r a ta  de reem peñadores  o com- 
p raMo res de papeletas. Con éstas, 
así autorizadas, rep re sen tan tes  de 
las J u n ta s  de Beneficencia in te rven
drán  las operaciones dé desempeño, 
saldándolas con efectivo que pon
drán a su disposición las sucursa les  
ó corresponsales  del Banco de E s
paña, mecliánle órdenes de pago ríe 
las correspondientes Delegaciones de ., 
Hacienda.

Estas operaciones, que deben estar 
terminadas para el día 23 de Enero, 
tendrán carácter de a justificar den
tro deb plazo de tres meses, j ,-en Tal 
concepto la liquidación se hará m e
diante una cuenta de “Cargo A y o t ra ,  
dé “D ata”, y como comprobantes de " 
ellas las cantidades anticipadas, y las 
relaciones detalladas de desempeños . 
realizados.

En primer término, se ultimarán 
las operaciones que no ofrezcan nin
guna duela, y dentro de ellas,, por or
den alfabético del primer apellido, 
dándose conocimiento telegráfico dia
rio por los señores Delegados, ai Mi- : 
nisierio de Hacienda, de las operacio
nes finiquitadas. .

Una vez conocido el desembolso to- 
tal, realizado, el Gobierno instruirá
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el expediente necesario para formali
zar debidamente la operación.

De Real orden lo digo a V. E. para 
ísu conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 4 
de Enero de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores Gobernadores civiles. Delega

dos de Hacienda y Autoridades lo
cales.

Habiéndose padecido algunos erro
res al insertar en la Gaceta del día 
30 del pasado mes de Diciembre la si
guiente Real orden, se reproduce a 
continuación debidamente rectificada.

REAL ORDEN

Núm. 1.737 de 1927 (rectificada).

Exorno. Si\; Visto el expediente 
instruido por la Dirección general 
Me Marruecos y Colonias sobre m o- 
rdifícación de los Aranceles vigen- 

.en los. territorios españoles del 
■Golfo de Guinea:

Resultando que el Gobierno de 
S. M., por Real orden fecha 25 de 
Febrero de 1926, dispuso la cons
titución de una Comisión mixta, 
Integrada por dos funcionarios del 
[Ministerio de Hacienda, dos del Con- 
fsejo de la Economía Nacional y dos 
Me la Dirección general de Marrue
cos y Colonias, con el fin, entré 
[otros, de examinar las bases más 
adecuadas para la reforma de los 
Arnceles de Aduanas implantados 
jen-’ los referidos territorios por 
Real orden de 23 de Febrero de 
1922:

Resultando que dicha Comisión 
estudió detenidamente las diferen
tes propuestas procedentes de ese 
Gobierno general y los escritos re
cibidos como consecuencia de la 
información pública abierta cerca 
Me las Cámaraé de Comercio, In
dustria y Navegación, de las Cáma
ras Agrícolas de la Península, de la 
delegación de la Cámara Agrícola 
de Fernando Póo en Barcelona, del 
Fomentó del Eraba jo Nacional, del 
[Consorcio de Puertos francos, de 
diferentes Consulados de la Na
ción etc., etc.:

Resultando que el proyecto for
mulado como conclusión de los tra
bajos de la citada Comisión fue so
metido, al examen y mereció la apro
bación del Consejo de la Economía 
Nacional:

Resultando., que, según el infor
me d e 1 M i ir i s t e rio d e E s t a d o (S e c - 
[ción de Comercio), el mencionado 
•pro ye oto no afecta a ninguno de los

Pactos internacionales que España 
tiene en vigor con los demás paí
ses:

Considerando la transform ación  
experimentada en la econonqia m un
dial, y en* paiidciilár en la de los 
citados territorios, desdé la publi
cación de los Aranceles hoy vigen
tes:

Considerando que la reconocida
competencia de los diversos elemen
tos que han colaborado en la pre
paración del nuevo Arancel es ga
rantía de una acertada orientación  
que. responde a las nuevas moda
lidades del comercio, y de la pro
ducción de aquellas colonias,4 a la 
necesidad de armonizarlas con los 
interesas de la Metrópoli y a la con
veniencia de sentar bases para la 
eventual negociación de Tratados 
com erciales:

Considerando que con el fin de 
proteger la producción nacional, y 
al propio tiempo de reducir el ^us
té de la  vida en la Colonia, proce
de declarar libres de. derechos los . 
productos, procedentes de España en 
cuanto se consideren de. consumo ordi
nario (aceite de oliva, azúcar, agua
rrás, colores en polvo y pinturas, 
aguas m inerales, tubos y barras de 
hierro, batería de cocina, m ateria
les de construcción, calzado, car-, 
bones, conservas, embarcaciones, 
jabón, edificios de madera, produc-. 
tos quím icos-y m edicinales de libré 
comer- io, curtidos de todas clases, 
tejidos de . algodón, de otras fibras 
vegetales y de lana, vajilla de loza 
y porcelana y cristalería) :

Considerando que ha de tenerse  
en cuenta, la conveniencia de m an
tener los antiguos derechos, procu-, 
raudo así no perturbar el hábito 
.adquirido por, el comercio colonia!, 
en la medida aconsejada por las 
circunstancias:

Considerando que la nom encla
tura ■ esiaWeofcla' ha de ser un pri
mor paso hacia la- unificación arance
laria, adaptándose en cuanto sea po
sible al texto del Arancel que ri
ge en España:

Considerando que, aparte de aque
llos casos de protección a 'la pro
ducción nacional a que anterior
mente se alude, el aumento de los 
derechos sólo ha de tener lu^ar:

a) Cuando el valor actual de 
los géneros tarifados así lo exija 
para mantener la equidad tributa
ria (confecciones, carruajes de to
da clase, muebles, etc.)

b) En artículos que por 'conside
rarse de- lujo' deten contribuir en ma

yor grado al sostenimiento de los ga&-'‘ 
tos coloniales'(perfumería, pianos, te
jidos de seda, vinos espumosos, r 
Jas, etc.).

c) Gomo traba a la importación 
por motivos de higiene y seguridad 
pública (alcoholes, aguardientes, U^o-’ 
res, armas de toda clase y cartu
chos); y ‘ i

d) Gomo medida fiscal en evitaciqfi 
de fraude, tanto directamente esa í& 
Colonia .corpo el que pudiere repercu
tir en la Península por el régimen dé 
que gozan algunos productos colonia*- , 
les a su entrada en España. '

Considerando que han de tener#é 
en cuenta los diferentes Convenid^ 
internacionales, que imponen dete|y  
minadas limitaciones en el tráfico a# 
alcoholes y de armas: . ó

.."i
Considerando que en el Arancel ddí . 

exportación ha de tenderse a armen i- - 
zar las exigencias del Jfisco con lj|$" 
del fomento de la producción y d |l 
comercio coloniales': ;

Considerando que ante la dificqi^íd . 
de justificar debidamente e] deltiho 
de los géneros exportados procede Ja 
supresión de la tercera columna en M 
Arancel de exportación, estableciendo, 
en cambio, un régimen diferencial de 
derechos entre las exportaciones pam  
la Península y las destinadas al exr 
tranjero, régimen que facilitará f|v 
negociación de los futuros Tratados 
de Comercio:

Considerando que para suplir la le*- 
gislación de Aduanas que rige en Ja 
Península—a cuyos preceptos convie
ne asimilar en lo posible e-1 régimen 
colonial—ha de establecerse un dore.' 
che reducido, con finalidad estadísti
ca, sobre los géneros no tarifados m r 
presamente, y que se han adicionado 
al texto arancelario cinco disposicio
nes y algunas notas aclaratorias: s o - ' 
bre la aplicación del Arancel y sus 
partidas, modo de efectuar los aforas 
y procedimiento a seguir en caso de 
controversia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar los adjuntos Arancelen 
de Aduanas y disposiciones compiten 
mentarías, fijando la fecha de 1.° de 
Febrero de. 1928 para la aplicación de 
los mismos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y observancia. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
13 de Diciembre de 1927. j

PRIMÓ DE RIVERA

Señor Gobernador geaeral de ios te
rritorios españole del Golfo 40
Guinea. ‘
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A RA N CEL D E IM PO ST A C IÓ N

NUMERO DERECHOS FORMADE A R T I C U L O S UNIDAD 
LA PARTIDA 1.a 2.a 3.a DEL ADEUDO

i Aceite de olivas..... .... ..................................... 100 kilos..... Libre. 10,00 20,00 P. TU
2 a) Aceites y grasas de uso industrial................. 100 kilos..... Idem. 5,00 15,00 P. b.

b) Aceites pesados para motores.........................: 100 kilos...... Idem. 0,50 3,00 p. b.
3 Aguardiente, anisado, ron, «coñac, licores,

ginebra y wlsky, en botellas,............. Litro...»....... .2,00 10,00 20,00 \\
4 Aguarrás y sus similares...................... ......... 100 kilos..... Libre. 10,00 15,00

?/
P, b.

5 Aguas minerales........... ...................... ............ ' Litro ........... Idem. 0,05 0,10
6 Alambre de todas clases, esté 0 110 manu

facturado ............................ ........ ......... 300 kilos...... Idem. 6,00 10,00 p. b,
7 Alcohol vínico rectificado de 90 0 más gra

dos,. y sólo para usos farmacéuticos, jus
tificándose su empleo (el de menor gra i
duación adeudará como aguardiente)___ Litro............ •1,00 Prohibido. \ Prohibido. ;

8 Alcohol desnaturalizado,, previa comproba
ción por el Laboratorio............ ................... Idem........ . Libre. 5,00 10,00

9 Aparatos y artes de pesca...,...,..... ...............' K ilo............ Idem. 1 0,25 0,50 p. A,
10 Armas blancas y bus piezas ^mediante au -■

ionización) ........... .............. ........... ............. ídem............ 10,00 20,0.0 25,00 p. n.
11 Armas de fuego permitidas y sus piezas

(con autorización)............................. . Idem............ ’ 10,00 39,00 35,00 p. tí.
12 a) Automóviles de paseo 0 turismo................... Uno....... . Libre. 500,00 750,00

Jr* **".

b) Camiones, camionetas y demás automóviles,
de uso industrial, hasta 1.50.9 kilogramos.; Idem............ Idem. 125,00 Y ' 250,00 %

c) Camiones, camionetas y demás automóviles
de uso industrial de m ás. de 1.500 kilo- ■
gramos ................ .................. ........................ Idem ............ Idem. j 250 09 * 590,00 %

d) Piezas de recambio, neumónicos y acceso
rios para automóviles............. ............... . E llo......*....... Idem. 1,00 2 00 p. tí*

13 Azis car .................... . <¡00 kilos......' Idem. 5,00 10*00 p. á,
14 Azulejos, zócalos, cornisas y objetos anáio-;

gos para construcción...... ........ ............. ídem....,......,: Idem. 3,00 t 4,00 p, \
15 Batería de cocina....................a..................... Idem............ Idem. í 25,00 , 50,00 p. tí.
16 Barras, tubos, carriles de hierro y acero y j i

viguetas y varillas para construcción...... ' Idem. 1 5,00 10,00 P.
17 Bicicletas, velocípedos y motocicletas y bus •i

piezas .............................. ............. .............. . . . r Kilo,......... . 1,00 2,00 5,00 D. tí.
18 Cacao ...................................................... ......... . 100 kilos...... Libre» 200 00 200 00 p‘ l
19
9íi

Gafé ______ _________ _________ _________ Idem......... . Idem, ;
£á Uv jVU 
200,00

O \J v> v \7

300,00 
B n A

p. n,
ti TÍi

21 Calzado y chanclos de goma............... ............. Xaem............
Idem.
Idem.

¿  5 0 J  
1,00

i,UÜ
2,00

P* tí*;

■ i* ' %  :22 Carbón de todas clases.... . . . . . . . . . . . . . . . . .............. y  ... ................ Idem.
25,00

3,50 5 00 p. ¿i
23 Car nial es de tracción animal......................... Uno............. . 50 00 100 00
24 Cartuchos cargadlos..... ..................................... 100 kilos...... 5J)0 15-00

J.VVjvV,
30,00 P- %

25 Cartuchos vacíos........... .......................... . Tdfvm......... ;.. ’ 10 00 20,00 30,00 tí. ü  ■
26 Cementos, cales y puzolanas..................... . Idem.......

J.UjU v
T 2,00 3,00 p  1

27 Cervezas en barriles 0 botellas......................... L itro ......
Xil MI Li 

010 1,50 2,50
Jr* 'rj

ÍL'
'28 . dolores en polvo 0 terrón................ ........ ,... 100 kilos...... Libre. 5*00 10,00

&
p. b.

29 K ilo.,........Y Idem. 1,00 i 2,00 P. B.
30 Embarcaciones de madera, con 0 sin motor. T. arqueo..... Idem. 10,00 '  30,00 I  '31 a) Embarcaciones de hierro, con 0 sin motor.. Idem............. Idem. 10,00 30,00; i  -

b) Embarcaciones menores sin cubierta, gaba-s
rras, lanchas, chalanas y balandros de

Cegata ........................................... .............. Ideni.,.......... Idem. 5jOO 25,00 $
32 Envases de madera (barriles, jaulas y ca-

"*a8) ................................................................ 100 kilos..... Idem. Libre. 3 00 p, &
33 Envases de hierro (bidones de diferentes

MjVV Jr ! *rs

formas) ....................... ................................ Idem......... . Idem. 2,00 5,00 P. M>.
34 ‘ Ferretería (diferentes artículos de hierro

y  herramientas comprendidas bajo esta
denominación) ..................................... ....... Idem.,.,......... 1,00 10,00 20,00 p. m

35 Gramófonos, sus discos y otros aparatos
análogos ............................... ...................... . Kilo...... ..... Libre. 6,00 10,00 &r§.

26 Grasas y  aceites para usos de los indígenas. 100 kilos..... 10,00 20,00 25,00; í , |
37 Hierro y acero de todas clases en manufac

turas no tarifadas...... .................... .............. Idem........ . 0,50 3,00 6,00; P* w*
38 Instrumentos músieos de cuerda 0 viento

y las cams de música............ ................... Kilo........ . . 2,00 5,00 10,00; tí ■
39 Jabón común......... ........................................... 100 kilos..... Libre. 10,00 15,0Q

, 40 Ladrillos, tejas y manufacturas semejantes... Idem............. Idem. LOÓ 2,00 ...M
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NUMERO
DE

LA PARTIDA '
A R T I  C U L O S UNIDAD 

DERECHOS FORMA 
DEL ADEUDO 1.» 2.‘ 3.a

41

42

43

44

45 ~
45 ■

47
48 

• 49
50

51

52
53

54
55

56 .

57

58
59 a) 

b)
O

m
61.
62

63

64

65

66
67

68 
69 
70.
7Í
72
73
74

75
76

77

78
79

so;

a
á
1

’ . m

Locomotoras, vagones y demás material mó
vil para ferrocarriles 55 tranvías de todas
clases ........................................ .............. .......

Maderas de todas clases en tablas y tablo-
106 kilos....™

M3..................

Libre.

5.00 

Libre.

1.00 
Libre.

1,00
1.50 
2,00 
1,00

2,00

2,00
1.50

1 1,00
5.00 

10,00

1.00

1,00
5.00
5.00 
2; 00

Libre.
5.00 

100,00

Libre.

5.00

2.00
1,25

Libre. 
Idem. 

0,10 
' Libre;

10.00 
0,5 05
1.50

Libre.
Idem.

Idem.

Idem

20,00

15.00

5.00

3.00
1.00

20.00
25.00
30.00
10.00

25.00

20.00 
2,00

2,00
10,00

30.00

10.00
15.00
15.00 
6,00

10.00 
10,00

> 250,00

25,00'%
4.00

15.00

6.00
3.00

3.00
2.00 
1,00 
0,50

20.00 
2,50
3.00

7.00 
8 ’ OO

; 8,00

7.00 
10,00

10,00

 ̂ 1,00 
0,10

' 7,00
8.00

.8,00
15.00

20.00 

; 20,00

2,00

2,00

25.00

30.00

10.00

6,00
2,00

30.00
35.00
60.00
30.00

60.00

30.00 
6,00

4.00
15.00

40.00

15.00

20.00
30.00
20.00

8.00
15.00
12.00 

300,00

50.00 

6,00

20.00

10,00
5.00

5.00
4.00
2.00 
1,00

40.00 
■ 5,00

6,00

10.00
15.00

15.00

10.00
15.00

15,00-

2,00
0,10

10.00 
12,00

12,00
20,00

1 25,00

25,00

4,00

4,.00

P. b6

» 

p. bj

p. nj 
P. b,

P. n< 
p. n,
P. n, 
p. n.

P. n.

p. n.
p. n.

% n. 
p. n.

p. nn.

p. n.

P. n. 
p. b, 
p. n.
P™ Xk 
P. n. 
p. n.>
p. b.

p. n, 

p. nn.

p. n.
p. n.

p. n. 
p. b.»
p. b.
P. n.
P. n.
P. n.

p. n. 
p. n.

p. n.

p. n.
P. n. .
p. n.

P. n.»
p. n. 
p. n.

p. n.
p. n.

p. n. 

p. n. 

p. n.

Madera manufacturada en edificaciones,, con
0 sin parte de hierro...... ................... .........

Máquinas de escribir y aparatos fotográfi-
100 kilos.......

Kilo__ .........
Idem............

Muebles y demás manufacturas de madera 
ordinaria ..... .................. ................... ........ 100 kilos

Idem.............
Idem ..........

Idem de hierro sin parte de otros metales. 
Muebles de hierro niquelados o ele otros

Idem............

Idem ...........
Metales no» expresados en otras partidas, en 

toda cióse de manufacturas......................... Idem .............
Objetos de latón para uso personal..... ........
Objetos de latón para otros usos domésti

cos 0 adorno de habitaciones.....................
nivip-tnA dp ^a^riforio... „ «•«•«• ........ ......... ..

Kilo...............

Idem............
-Tflpm * ___

Oro y platino en joyas y otros objetos, con
0 c*iri ’nipdrss ..... .......*....... ...

Papel para escribir, recortado, con sus so
bres, en cajas 0 estuches, esté 0 no tiin- 

; brado, y cuadernos y libros de comercio. 
Papel de las- demás clases, esté o no me¿-

;XJL ................ .

K ilo..............

100 k ilos.....
Idem . ...
Kilo ......

Tr5í>Tn
Píifrnlpn e’a^olinp v sucedáneos......™........... "1 DO Irilnci
Pianos pianolas y órganos expresivos.......... TTn 0
Pinturas preparadas, barnices y la tinta de'

.Pistones, mechas y espoletas (previa auto
rización) ............... - ................ .......

'Plata labrada en toda, clase de objetos,, con
0 sin pie dr as........... ................. . *—

Piel manufacturada en toda clase de obje-

Kilo»............

K g ........... .

Kjlo
■pólvoras de todas clases.......... ......... ............
: Dinamita y explosivos para usos industria

les (previa autorización)........---- ------ .....
Productos químicos y farmacéuticos...........

Idem.............

Idem.............
100 kilos.....

¡Suela y otros curtidos, en piezas.......,...-^... K ilo ........ .

‘Idem en picadura..... .......................... ....
Idem elaborado......................................
¡Tejidos de algodón de cualquier clase,, en
■ ni fizna ...... ..................................... .

K ilo ..........
Idem.....,,.....

Idem eni prendas confeccionadas------ --------
Tejidos de punto 0 malla" de algodón en 

cualquier clase de prendas......... .

Idem;...........

;idem de cáñamo, lino,, ramio, con o sin mez
cla de algodón, blancos e teñidos, en piezas

Idem en prendas confeccionadas...,......... .....
Idem de punto y malla, de las mismas ma

terias, en prendas de cualquier clase.......
Idem de yute, abacá y otras fibras simila

res, en piezas................ ............................• ••
Idem ©n sacos de envase..............™..............

I llülll, ••»•««•!•••

Idem........ .
Idem.............

•Idem............

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
ü,50‘

0,75

0,75

0,25

\ Libre;

Idem......*..,.™.
T T n  n

Idem de lana, con a sin mezcla de* otras 
materias, en piezas....... . T T i l n

Idem en piezas confeccionadas................... Idem
Idem de* punto de lana, con o sin mezcla,
; en cualquier clase de prendas........ .........
Idem de seda de cualquier clase, en piezas; 
Idem de seda, cualquier clase, en prendas 

confeccionadas ...............................»...............

Tdem....... .
Idem.............
f/1VA1Vj

■Idem de punto o mallas deH seda, de borra
; de seda o seda artificial..............™...........
Tinta para escribir, en frascos de cualquier 

tamaño ............................

Tdem....,.......

Triedro
Tubos y manufacturas de grés, barro, Toza 
i t cementa para saneamiento' de edificios 

y conducción de aguasw..,*.___ ________ 1̂-00' kilos......
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NUMERO
DE

LA PARTIDA
A R T I C U L O S UNIDAD

l.ft

DERECH OS. 

2.a 3.a

FORMA
I) IX 'ADEUDO 

»

90 Vajilla de loza y porcelana............................... 100 kilos...... Libre. 50,00 150,00 p. b.
91 Vidrio hueco en botellas y otros envases... Idem ............ Idem. 6,00 10,00 ix b.
92 Idem 0 cristal en vajillas, tubos y otras

manufacturas ........................... ........................ Kilo .............. Idem. 1,00 2,00 p. ii.
98 Vinos estrumosos................... ................................ 'L itro ........ 1,00 5,00 10,00
91 ídem generosos................... .................................. Idem.............. 0,50 2,00 4.00 ,>
95 a) Idem vermouht, hasta 16°........ ■................ ...... Idem,............. 0,50 2,00 4,00 »

b) Idem de más de 16° y otros vinos, aperiti
vos, lmsta 21° (los de más graduación se
Cíuvdderarán como licores)........................... Idem.............. 1,00 5,00 7,00 »

96 Idem medicínales, embotellados, con fórmu
la conocida......................................................... Idem.............. 0,50 2,00- 4,00 T>

97 Idem de pasto, hasta 18°, en botellas y con
marcas de origen........................... ................... Idem......... . 0,05 1,00 2,00

98 a) ídem en barriles................................................... m ................... 15.00 20,00 25.00 >
b) Idem embotellados, sin marca registrada... Litro..... ........ 0,0>5 1,50 2,50'

99 Artículos no tarifa dos expresamente........... 100 kilos Libre. 1,00 3,00 í>. n.

Notas.— 1.» Se entenderá por peso bruto el de la mercancía con todos sus envases; por peso velo, el de la mercancía sin 
el envase exterior, el que adeudará por su partida correspondiente. Por peso neto neto se entenderá exclusivamente el da
la mercancía sin envases ni- envolturas interiores.

2.a Las mercancías no podrán ser retiradas del recinto, de las Aduanas sin que previamente se haya ingresado sus ele-
rechos de Arancel, 0 garantizarlos a satisfacción de la Administración de Aduanas; admitiéndose la garantía solamente
hasta la terminación de aquellos despachos que no puedan ultimarse en una sola jornada.

3.a ' Las Aduanas verificarán una clasificación genérica de los artículos que satisfagan los derechos con arreglo a la par-
tida 99, a los efectos estadísticos, cuyos datos serán tenidos en cuenta en la futura redacción del Arancel.

A R A N C E L D.S E X F O B T A C IÓ H

NUMERO . FORMA
PE M E R C A N C I A S  ’ 1 / 2.a •CANTIDAD

ORDEF DE ADEUDO

1 .Abacá..................................................... .......... .............. Libre. 5,00 100 hilos. p. IX
2 Aceito de palma.......................................................... .......... ................. 1,00 5.00 100 kilos. p. 11.
3 Aceite de palmiste................. .................................... 1,00 5,00 100 kilos. p. n.
4 Aceite de coco........ . ................................ ................. 1,00 5,00 100 kilos. p. n.
5 Aceite de ricino........................... ....... .............. . Libre. 5,00 100 kilos. p. n.
6 Algodón ........................................ ..................... . Libre. 5,00 100 kilos. p. n.
7 Almendra de palma.............................................. Libre, 5,00 100 kilos. P. n.
8 Almendras oleaginosas, k o la ... .. . .. ........ .......... Libre. 5,00 100 kilos. p. n.
9 !Cacahuete ............................. •..................................... Libre. 5,00 . 100 kilos. p. 11.

10 1Cacao ..................... ................................................ 10,00 15,00 100 kilos. p. n.
11 <Café ...... ......................................................................... 5,00 15,00 100 kilos. p .n .
12 Café en cereza.......................................................... . Libre. 10,00 100 kilos. p. n.
13 <Canela ......... ..................................... ........................ 1,00 15,00 100 kilos. p. n.
14 Caucho ............................. .............. .................•••••• 1,00 25,00 100 kilos. P. n.
15 Clavo ..................................... ....................................... 1,00 15,00 100 kilos. p. n.
16 «Cocos ............................................ ................ . .............- 0,25 3,50 100 kilos. p. n*
17 <Copra y palmiste................................................. . 1,00 5,00 100 kilos. P. n«
18 Cortezas y productos vegetales para la obtención de productos

farmacéuticos ........... .. . .... .......... .. i,oo: 20,00 100 kilos. p. n.
19 Mangle y cortezas curtientes................................... .1,00 3,50 100 kilos. p. n.
20 Maderas finas én .trozas, troncos 0 pedazos..... 5,00 20,00 T. m. P. n.
t i Maderas finas en tablas y tablones aserrados..,. 100 20,00 M*. »
22 Maderas ordinarias en trozas, troncos 0 pedazos......... . 2,50 5,00 T. m. p .n .
23 1Maderas ordinarias eñ tablas y tablones aserrados............... 0,50 7,50 , : M3. ' »

(La clasificación--dé mañeras en finas y ordinarias debe en
1tenderse según Repertorio del Arancel de la Península.)

24 1Marfil en colmillos de seis 0 más kilos.............. 0,50 7,50 Kilogramo. P. n.
25 1Marfil en pedazos 0 puntas procedentes de los mismos........ 0,25 3,50 Kilogramo. P .n .
26 , ] 1,00 10,00 100 kilos. p .n .

' 27 : 1Pimienta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ ........................ Libré. 15,00 100 kilos. P. n.
28 iPlátanos y otras frutas.......... ..................... ...... Libre. 1,00 100 kilos. p. n.
29 1lam ió ......................................................... ......... ...... - Libre. 2,00 100 kilos. p. 114
30 lSisal ....... ......... .................... ...... ................... . Libre. 2,00 100 kilos. P. n.
31 1,00 2,00 100 kilos. p .n .
32 i 10,00 15,00 100 kilos. p. n.
ñ Libre. 2,00 100 kilos. P* *
34 1■uez moscada....... ......................................... . . . . . . . . . . Libre. 15,00 100 kilos. p. n.

Observaciones.— La primera columna se aplicará a los productos exportados para la Península, islas Baleares, Canarias,
Territorios españoles y Zona del Protectorado español en Marruecos, en régimen de navegación directa. La sjegunda colunia

t |g aplicará a los países extranjeros, ~ ' .
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ARANCELES DE ADUANAS PARA 
LOS TERRITORIOS ESPAÑOLES 

DEL GOLFO DE GUINEA

D isposiciones para la aplicación de 
los Aranceles.

PRIMERA

Artículos Ubres de derechos.
1. Los artículos y mercancías que 

sé desembarquen por causa de acci
dente de m ar o avería, siempre que 
tales géneros se reexporten posterior
mente.

2. Todos los artículos que se im 
porten oficialmente por el Gobierno y 
Administración colonial, ¡incluso los 
productos medicinales destinados a 
lo.s Hospitales y Establecimientos be
néficos.v

3. Todos los artículos de culto y 
enseñanza que se im porten por las 
Misiones Católicas y Comunidades re 
ligiosas, siempre que procedan de la 
Península.

. 4. Las máquinas, instrum entos y 
m aterial de explotación que se desti
ne a la construcción y conservación 
de caminos, vías férreas y otros me
dios de transporte.

5. Las herram ientas e instrum en
tos análogos que procedan de la Pen
ínsula y que im porten los artífices y 
artesanos para  el ejercicio de sus res
pectivos oficios.

6. Los artículos de uso doméstico 
y de ajuar, tales como artículos de 
fpenaje, prendas de vestir, máquinas 
de coser, aparatos fotográficos y bici
cletas para su propio uso que conduz
can en sus equipajes los viajeros que 
desembarquen en el país.

7. Animales vivos de todas clases, 
incluso las aves de corra!.

¡8. Carne, fresca y seca; ¡pescado 
fresco y seco.

9. Alimentos fortificantes para los 
ganados y demás animales.

10. Arroz, granos y legumbres, 
hortalizas y frutas, simientes y  plan
tas.
. 11. Abonos y desinfectantes.

12. Máquinas agrícolas para la mL 
nerfá y  para la industria e instalacio
nes mecánicas, sus piezas de repuesto, 
así como las herramientas y útiles de 
trabajo para Jas mismas.

13. Los instrumentos científicos y 
de precisión.

14. Los libros, folletos y demás 
impresos en él Idioma del paíg de ori-* 
gen. Los mismos Impresos en lenguas 
muertas, cualquiera que sea su origen.

46. Los cuadros p imágenes, fcoió* 
o con marcos, y las estatúas.

i®. Las monedas y valores 'de $ú|~ 
so legal.

17. Las m uestras ¡sin valor comer
cial. ; '

SEGUNDA

Artículo & prohibidos a la importación .

1. Los fósforo-s de cor illas y Wood 
Matches en los distritos de Bata y Elo- 
boy e islas de Annobón y Coriseo.

2. La imporiación . de las arm as y 
municiones en los territo rios españo
les del Golfo de Guinea , se verificará 

tan sólo por los puertos de Santa Isa
bel, Bata y Elobéy, y ?su venta y co
mercio en general quedarán sujetos a 
las formalidades prevenidas en las 
disposiciones vigentes en aquellas. Co- 
ianias. .

3. Moneda falsa, cualquiera que 
sea la nación de ísu procedencia, así 
co:mo la que carezca de peso y ley de
bidos. -

4. Estampas, cuadros, libros, car
tas, litografías y películas pornográfi
cas, y todos ios demás objetos que 
ofendan a la m o ra l. o a las buenas 
costumbres. • \

5. Ganado vacuno o lanar, aves de 
corral y  demás animales atacados de 
enfermedades, así como los despojos 
de éstos que puedan ocasionar enfer
medades infecciosas.

6. Comestibles averiados o falsifi
cados.

7. Alcoholes industriales, absenta 
y alcoholes vínicos rectificados proce
dentes del extranjero.

A toda expedición de vinos y 'alco
holes vínicos rectificados en barriles 
o los embotellados sin m arca registra
da, deberá acompañarse certificado de 
su análisis, practicado por Laborato
rio oficial del país de origen, visado 
por la p rim era Autoridad local del 
punto de su fabricación o por el Cón
sul de España cuando fuese de pro
ducción o fabricación extranjera.

8. Aguardienteís, anisados, ron:, co
ñac y licores contenidos en otros en
vases que no sean las botellas en que 
¡sé expenden al público.

9. E ter, cloroformo, opio, cocsíná, 
morfina, heroína y demás productos 
estupefacientes, salvo los destinados a 
hospitales.

10. Anetol ¡y demás esencias, para 
la fabricación de licores.

t e r c e r a

Justificación de origen.

Las mercancías de producción na
cional, m  régimen de navegación di
recta, debidamente documentadas por 
la Aduana española de salida, disfru
tarán  de los beneficios de la prim era 
columna del Arancel de importación.

Las mercancías, cuando procedan o

sean producto dé país convenido y; 
hayan de liquidarse sus derechos por 
la tarifa  segunda del Arancel, deberán 
venir acompañadas de una certifica
ción de origen expedida por las Au
toridades que cada país proponga o 
autorice para ello, visada por el Cón
sul de España en el punto de produc
ción y ad apiada e.n e u a nto s e a p o s i b 1 ef 
a las reglas fijadas en la disposición 
10 de-1 Arancel de la Meí rópoíi.

r CUARTA

Artículos' prohibidos a la etrpóVkiciótU.

Los colmillos de elefante que ten--, 
gan un. peso menor de seis kilos y sus: 
pedazos y puntas.

q u in t a

Legislación.

Las dudas que p u ed a n  originarse 
con motivo de la observancia de estás- 
disposiciones y aplicación de los Aran
celes, sérán resueltas por una Junta 
arbitra!, que friccionará como T ribu
nal adm inistrativo, y que estará fór^ 
mada por el Adm inistrador de Hacien
da y Aduanas da Santa Isabel, un Vis
ta  o, en jsu defecto, un empleado dé 
Hacienda distinto de! que haya rea li
zado .el aforo, un  comercianto m atri
culado, nombrado por él reclamante* 
y un funcionario designado por e! 
Presidente para ser Secrl^iHo deb 
Tribunal. Be los alegatos f  3̂ e r d o ¿ b 
que recaigan ge formalizar^ vfft acta. 
Log fallos recaídos en favor 4  en con
tra  de los interesados, c u a t r e r a  qué 
sea la cantidad controvert^Sa, serán 
revisados por la Dirección general dá 
Marruecos y Colonias, que í^m u lará ; 
las observaciones convenib les, gití 
que sús reparos puedan producir n\§é*r. 
yo ingreso con cargo a la controvertid' 
planteada.

Todos los expedí entes, aunque 
sean objeto de apelación, serán v i» *  
dos por la Dirección general de 
rruecoé y Colonias, que hará las' oh* 
sérvacioiies pertinentes, sip. qué $u£, 
reparos tengan efectos en ]a cuestiófi' 
pl¿nteadá. "

Madrid, 13 de Diciembre do 1927.—* 
Miguel Prim o de Rivera y Orbaneja.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

: REALES ORDENES
Núm. 21.

Exorno. S r .: De conformidad con íé 
dispuesto en el artículo 39 del Esíft* 
tuto duj M inisterio fiscal, en reláció#
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fcom el 33 del Reglamento para la apli
cación del mismo, y accediendo a lo 
Solicitado por D. Urbano Moreno- 
Igual, Abogado fiscal de ascenso, que 
jsirve el cargo de Teniente fiscal de la 
•Audiencia de Badajoz,

B. M. el Rey <q. D. g.) ¡ha tenido a 
bien declararle en situación de exce
dencia.

De Real orden lo digo a Y, E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 2 de Enero de 1928.

| . PONTE

I Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 22.

Excmo. Sr.; De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 39 del Estar- 
tuto del Ministerio- fiscal, en relación 
coa el 33 del Reglamento para la apli
cación del mismo, y accediendo a lo 
Solicitado por D. Angel de la Guardia 
y Pi, Abogado fiscal de entrada, que 
sirve el cargo de Teniente fiscal de la 

^Audiencia de Tarragona,
| B-. M. el Rey (q. D. g.) fia tenido a
; bien declararle en situación de exce- 
ifiencia.
I De Real orden lo digo a Y. E. para 
m  conocimiento y efectos consiguien- 
ias. Dios guarde a Y. E. muchos años. 

^Madrid, 2 de Enero de 1928.

 ̂ PONTE

Fiscal del Tribunal fíupromo.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

N úm. 1 1

Ilmo. Sr.: Vista la consulta for
mulada por el Delegado de Hacien
da ete Navarra a Y. L, a consecuen
cia de haber solicitado verbalmen
te el Jefe del servicio de impues- 
itos de la Diputación de aquella 
provincia la remisión de las pre
pintas precisas de achicoria para 
administrar directamente el im 
puesto como sucede con el de al
boholes;

Resultando qu| la petición se 
funda en que la regla 4.a de la dis
posición 12 del Real decreto de 15 
de Agosto último aprobando el con
cierto con Navarra, dispone que la 
administración de los. impuestos 
que eu ella se citan se realizará

percibiendo directamtnte, la Dipu
tación el importe de los cupos se
ñalados o que se señalen para cada 
artículo de las fábricas que los pro
duzcan. en la provincia;; y

•Considerando que: para que •que
de cumplido cuanto dispone e;l pre
cepto que se invoca no es n-e<cesa
ri o entregar a la Diputación de Na
varra las precintas mediante las 
¡cuales se hace efectivo el impues
to sobre la fabricación fie la achi
coria tostada y medite y tos (demás 
sucedáneos del café y  fiel fe, pues 
bastará que los fabricante® esta
blecidos en la provincia formulen 
los pedidos de ellas a la  Delegación 
de ífaeiencía y  ésta los pase a lá 
Diputación para que realícen el pa
go del importe antes de serles en 
tregadas a lo s peticionaTios, hasta 
cubrir el canon anual reconocido a 
dicha entidad, y  una ves Regado ese 
caso, el importe de los restantes 
pedidos se ingrese en la Caja del 
Tesoro,

S. M. el Rey (q. D. g/)., confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
disponer:

í.° Que los fabricantes de achi
coria tostada y molida y demás su
cedáneos del cafó y .del le» esta 
blecidos en la provincia de N ava- 
rra, seguirán formulando los pedi
dor de precintas justificativas del 
impuesto a Ja Delegación de Ha
cienda de Ja misma, que los pa
sará a la Diputación para q m  rea
licen en ésta el pago de su  impor
te, haciendo Ja entrega la Delega
ción de Hacienda a los peticiona
rios,, una vez justificado dicho pago.

2.° Jka Delegación de Ja Hacien
da tomará nota de Jas eantááades 
ingrésate® por ese eoncep-to en Ja 
Diputación, y  s i m  eubre eá eaman 
anual, que por «f- fmpuesfo ¡tásne 
ésta reconocido, m d m  de 
el año natural, el inanes© de Jos 
restantes pedidos m  sMteimMÚ m . 
la Caja del Tesoro, por correspon
der a la Hacienda.

De Real ordra Jo i f o  á  Y* I. pa
ra su conocimiento y ófectos co
rrespondientes. B ies guarde a Y. I. 
muohos años. Maáañfi, de Di
ciembre de 1927.

. mnm mTEta
Señor Director generad de Aduanas,

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JU N T A  CAL IF IC A D O R A  D E  A S 
PiRANTES A DESTINOS PUBLICOS

Relación nominal de los Suboficiales, 
Brigadas y  S argentos de activo y  li
cenciados d e todas las clases que 
han sido significados para l os des
tinos que se expresan a continua
ción, por haber resultado con más 
méritos entre los concursantes, con 
arreglo de Real decreto-ley de 6  de 
Septiembre de l925 y Reglamento, 
de 22 de Enero de 1926 para su 
aplicación 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 

SECCIÓN DE CORREOS

Provincia d e Albacete.
1. Cárter© de Bateas de Yes, Cabo 

Eloy Núñez Sánchez, con 3-0-0 fie ser
vicio y 2-0-0 de empleo.

2. tearteeo fiel barrio fie la estación 
fie CMindaiMa, Cabo. Dámaso Yatencm 
Cuerva, ron KK8 16 fie servicio y 6- 
7-22 de empleo.

3. Cartero fie Laa Minas, Cabo Ma
nuel Fernández García, eon '4-7-4 fie 
.servicio y  d-ái-20 fie «empleo.

4. Cartero de Casas de Lázaro, sol
dado- Ramón López Molina, con 5-;l i ~. 
29 fie servicio.

5. iBmtÉn fie la ¡estacién f érr&a fi© 
Albacete, Cabo Modesto García G arri
do, con 3-0-0 de servicio y í~Tl-4 fie 
empleo.

é. Peatón fiel extrarradio fie Wiilte- 
Cabo Frmmsoo López Bal

ite ,  iom 4-2-0 fie ¡servicio y  1-4-24 Je 
empleo.

%. #e Másegoso a  CJlileruB-
Jct, fergmt© pam k  mmeetwm, Jasé.Jfiar 
quín González Gallego, non 2-11-18 fi® 
(servicio y 1-8-15 fie empleo.

Provincia d e Alicante.
Mozo fie carga fio correos 

Alicante, Cabo apto para Sargento Lute 
Martínez Fernández, con 5-7r2;9 de sor-: 
vicio y 2-4-0 fie empleo.

9. Cartero fie Aduanas fie Mar,
bo Carto Segarrra M * io s ,  om  3*$-4 
fie servicio y  0-0-0 fie aplen.

10. Peatón de Yillena a sus ésta* 
cciones (primero.)* Cabo Antonio López 
Cervantes, « n  4-40-0 fie ®ervMo y 0- 
9-21) fie iwqteau

11. Peatón vfie YaJlena & sus esta
ciones Jsegnjndoá, soldado Pedro Sán-. 
chez Mánogil, con 5-11-26 de servicio.

42. Peatón M I extrarradio fie La 
Encina, Cabo íMiigufil 
:m, con fie servfeio y 2-4-24 fie
empleo.

13. Peatón de Pinoso a 'Torre fié! 
Rico, soldado Pemando Sánchez Soto, 
ma&L, fie m m tkm ,

Provincia d e Almería.
■ 44. Eaifero fie ^Ghercos, Hábo feafí 

■Ruzafa ‘Teruel., ¡cm fie fservifiia
y 1-9-21 fie «e¿plea. -■

15. Cartero fie DbaJá ásfl Báq, Swm  
Lamarca Giménez, cora <3-5-i9 fié ser^

. yicio y 1-9-23 de empleo.
16. Cartero de Yenta de Carmona,
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Roldado Francisco Mendieta Jordán, 
¿on 7-5-15 de servicio.

17. Peatón de. Bentarique- a Tér- 
'que,. Cabo Esteban Moreno Xbáñez, con 
13-9-22 de servicio, y 1-0-0 de empleo.

18. Peatón de Tabal a Benito rafe, 
fe cridad o Antonio Moya Rosillo, con 5- 
7-46 de servicio;

Provincia de Avila.
19. Cartero de Arevalillo, soldado 

Cristóbal M-aríín López, con 3-7-14 de 
servicio^

20. Cartero de IJeriiánsancho,. sol
dador Jos ó 'Rodríguez Ortiz,. con 4-1-8 
de servicio.

21. Cartero de La Zarza, soldado 
Francisco Sánchez, Jiménez,, con 3-9- 
22 de, servicio

22. Cartero de. Sanchidrián, Sürv 
genio para la reserva Maree lino Ho
yuelos. Alonso, con 2*-9-25 do servicio 
y 1-10-16' de empleo.

Provincia de Badajoz.
23. Cartero de La. Haba, Cabo apto 

para Sargento Cesáreo. Guisado- Pérez, 
con. 4-9-18 de servicio, y 1-10-0 de em
pleo;,

24; Cartero de. Mengahril», Cabo Ma
nuel Díaz Romero, con 2-11-29 de ser- 
yicio/y 2-6-5 de empleo,

25, * Cartero, de. Santa María. La Na
va,, Sargento licencia#) Páblo' Barto
lomé Medina, con 3-6-29 dé servició 
y 0-1-20 de emolen.

26. Cartero le Albuera». Cabo An
tonio Fernánr ¡. Magariño,, con 12-10- 
22 de servir i y 3-0-16 dé empleo.

Provincia de Baleares.
2f7. Cartero dé San Juan* Cab® 

Juan Batizá Múnar, e® ; 3~íL3 de ser-- 
vicio y 2'-8-1:4' de empleo» -

28. Peatón de: la estación de Con- 
sell a Atoó, soldado Femando; Barran 
gán Brasa, con 8-0-0 de servicio.»

29» Peatón de San José a San 
Agustín; Cabo para la reserva álcente. 
Ribas Ribas, con 2-2-9 dé!- servicio.

30- Peatón de. la Indioteria a Son 
Sardina (estación); soldado Cbsme Ri- 
gó Giiver,. con 5rlR~26 de servicio;

Provincia- de Barcelona.
31. Mozo de caiga de Córreos en 

Barcelona^ Cabo Manuel Fernández. 
Ortiz, con 2-8-22" dé servició yr 2-3-25 
de empleo».

32. Cartero de Castellar del Mu, 
Cabo: (?Guardia civil retirado). Eduar
do: Berloso Murillu, con 20-9-5 dé ser
vicio y 1-10-29 de empleo.

33» Cartero . dé ESRinalét,,. soldado 
Sebastián, Olmeda, Sánchez, con 3?-9-0 
de servicio». ■ i

34“. Cartero de Planas de Va II vi- 
drera, Músico de tercera de activo 
Esteban Dfaz dbl Alamo, con 6-6-27 
dé servicio y 1-4-9 do empleo.

35. Desierto.
36. Cartero dé Castellbisbal, Cabo 

Pedro Consola Martín; con 2-10-0 de 
servicio y  2-6-0 dé empleo.

37. Cartero de Sai* Martín to  Cea* 
telas, soldado Andrés San Martín To
rres, eon 4-4-25 dé servicio»

38. Cartero de Vallcarba, Cabo 
Juan Sánchez Sánchez, coa 2 6-0 de 
servició y 1-0-3 de emipleo»

39. Cartero de Vállarrornana% «ofe 
dado José Gutiérrez con 5 2 15 de 
servicio. , ,

40; Peatón de San Juan de Vilia-

sar a.. Cabrils', Cabo José Domínguez 
Sastre,- con 4-5-11 de servicio y 0-4-0 
de empleo.

42. Peatón de San- Martín de So- 
bremunt a Callet da San Agustín, sol
dado Ramón Sirgado Mulero, con 2-8- 
20 de servicio.

43. Peatón- de Granollers a Llisa 
de Munt, soldado Joaquín Fe ñor Pa- 
nicello, con 2-11-6 de servicio.

44. Peatón de Calaf a Vallmanyá, 
■soldado, Eduardo Gran Estiarte, con 
3-0-20 de servicio.

45. Desierto.
46. Peatón del estrarrn lio de Bar

celona, músico de terce: a Gerardo 
Valle Alvina, con 5-2-23 do servicio y
3-11-20 de empleo.

47. Peatón del extrarradio de Vi- 
llanueva y Geltrúy Cabo Faustino Co- 
bacho- Alonso, con 3-0-0 de servicio y
2-3-0 de empleo;

Provincia de Burgos.
48; Cartero de Puebla de Argan- 

zórq soldado Roque Cantos Sánchez, 
con 5-7-7 de servicio.

49. Cartero- de. Tdrrelara, soldado 
Eutimio Cuesta Ibáñez, eon 4-5-15 de 
servicio.

50; Cartero- de . V iM estre del P i
nar, soldádo Juan José; Martín Moré- 
no, con1 3.-6-2 de serví ciov

5L Cartero dé Vivar <M Cid,, Cabo 
Angel' Gúelmeo González,, con- ¿£*11-26 
de servicio^ y 1-11-9 dé empleo.

52. Cartero de Valdorros, soldado 
Agapito> Alonso Rodríguez, con 2-3-10 
de servicio.-

53>. Cartero de Villanasur (río de 
Oca), soldado Juan Sánchez Gil, con
4-1-6 de servicio.

54. Desierta*
Cartero de Áusihes, Cato 

Rafael Oí te a Delgado; con 3-0-15 de 
servicio y 1-8-5 de empleo.

56» Desierto,
57. Cartero de Retuerta, soldado 

Ovidio Peloehe Velando, con 4-1-12 
de servicio..

Provincia de. Cáeeres*
53y Cartero' de Navezueias,. tegéu r 

to licenciado Cipriano Calderón CaL 
derón, coi* 5-11-10' de servicio1 y 2-1-29 
de empleo.

59. Cartero de Santa Ana, Cabo Be
nito Guerrero Espinosa con 3-4-7 de 
servicio.* y &-0-2 de empleo;

60. Cartero de Santa Marta de 
Magasca (en caballería), Cabo Quinti- 
liana Alonsn llantos* mm de
servicios y de emptast*

61. Cartero da Guijo de Santa 
Bárbara, Cabo* Alonso Cato Jiméaez, 
con 5r9*24 t o  sérvi&io y  l-10-é$ dé 
empleo.

62. Desierto;,
63. Peatón dé Im estación dé Arrto 

yo-Malpartida a Malgastada* Cabo, he- 
r ito  grave en campaña, Toribio Fas- 
csio Mongé, con 20-10MI de servicia: y
5-2-25 de empleo;

Provincia de Cádiz.
64. Moza de aarga t o  correos, Sar

gento para la reserva José Reina Fer
nández, cm- 3-0-0 t o  servM o y  & 4- 
25 dé empléa»

Idem* Cabo Ramón G tte te  Téjona, 
con 3-3-22 dé m m fom  y  2-1-23 to e n u  
pteo*

Mean, Cedió Joaquín RíuMa Franca*

con 3-3-22 de servicio y 2-1-23 de am* 
píeo.

65. Cartero dé Algar, Cabo Barto
lomé Izquierdo Gálvez, con 6-6-0 de 
servicio y 1-8-6 de empleo.

Provincia, de Canarias.
66. Mozo de carga de correos en

Las Palmas, Cabo Manuel García. Ló
pez, con 6-0-2 de servicio y 2-2-0 de 
empleo.

67. Mozo de carga de Correos en
Sania Gruz: de- Tenerife, Cabo Juan'
Pérez García, con 4-9-9 de servido 
y 2-0-0 dé empleo.

68. Cartero de Fasnia, soldado 
José María Alcalde López, con 3.-0-Í5 
de servicio;

6*9. Cartero de Santa Ursula, sol
dado Juan Periáñez Pérez, con 4-6-14 
de servicio.

7 0. Car tero de Támaimo, Sargen to 
licenciado Antonio García Alvarez, con
5-11-9 de servicio y 1-10-18 de em
pleo.

71. Desierto.
72. Cartero de San Mateo, soldado 

Nicolás Campo Lis, con 3-0-12 de ser-. 
vicio; .

73. Cartero de Teror, soldado- José 
Béjar Garrido, con 5-11-14 de ser- 
,y icio.

74. Cartero de Abama, soldado Juan 
Cañero Crespo, con 4-7-20; de servi
c ia
. 75. Cartero de Ajabo, soldada Fran

cisco Quílez Hernández, con 1-9-7 de 
servicio..

76. Cartero de Ti na jo-, Cabo Agus
tín Bala-ciar.t Sauz,, con 4-0-15.de ser** 
vicio y 0-4-24 dé empleo.

77. Desierto,
Provincia de Castellón. *

78. Cartera da Angelita, Cabo Fran
cisco E ser i huela Cepedh, con 3-8élS' 
de servioio- y  Í-Í0-2 de emplea.

79. Oaidero de Calig, Sargento li
cenciado Juan Bautista Colla! Borras, 
con 4-0-22 de servicio y 1-9-11 de 
empleo.

80. Cartero dé El Toro, Cabo, Flo
rido grave en campaña, Blas Hiíiojosa 
Cereto> con 4-0-10 de serviola- y 3-5- 
2Gr t o  empleo.

M . efertero to  Masía de Entamoto, 
soldado José Manuel Albal-at Bellmu®^ 
con 4-2-13 de servicio.

82. Cartero díe la estación do VL: 
rm m , Bar^enUo licenciado Rafael 
Miguel 1mar, con 4-í-2é dé sorviclo f  
0-6-27 de eimpleo;

8$t Peatón de Soneja a Ázuébar, 
GaS® Juan José Solano G u il le r » ,  éod 
3-1-10 to  servicio y 2-4-0 do empleo»

84. Peatón de Bueras a Fúenteá 
de Ayodar, soldado José In ic ia  dél 
Rey, c »  3-í,t-49 de servicio.

85. Peatón de Morera a Chiva d| 
Morella, Cabo Francisco Escorihw íf 
Allepuy, eon 2-14-24 dé toryicio f  fás
3-Sfe da eanpleo.

Provincia de Ciudad Real. 

86. Cartero to  Valdeemnoo, (Mft)' 
Pedro Aranda ío ro , eon m  
torviei© y  1-3-24 é& mrmfao.

87. Cartero de Veredas, Cabo Rafe 
mundo Moya Sánehesr, cm  3-0-10 m  
servifcio y  t-0-10 de empleo.

88. Cartero de Bolatos ée Galatra-. 
va, Sargento licenciado Angel Coil Fé^ 
rrer. con 3-11-24 to servicio y 0-11- 
27 to  émpíeo.

Provincia dé Córdoba-
89. Cartero t o  la estación de Hor-.
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pacto1 < los, Cabo apio para Sargento 
Miguto Heredia Carmo-na, con 4-6-0 de 
B&fvi 10 y 1-11-15 de empleo.

DO ' Cartero de Las Sileras, Sargen
to para  la reserva Pedro García Mar
tínez, con 4-8-8 de servicio y 0-9-15 
jfe empleo.

OI, Cartero de Mirabuenos, Cabo 
Itpfcó para Sargento Blas Risco Sala- 
t e ,  con 4-0-0 de servicio* y 0-8-4 de 
empleo.

92. Cartero del barrio de la E sta
ción de Puente Genil, Cabo* apto para 
Sargento José María Rubio González, 
oon 5-0-20 de servicio y 0-1-16 de 
empleo. „ ,

93. Cartero de Zamoranos, Cabo 
Rafael Moreno Burgos, con 3-0-0 de 
servicio y 1-8-9 de empleo*.

94. Peatón de la S ierra de Monte
ro (tercero), Cabo apto para Sargento 
Vicente Acosta Panlagua*, con 6-5-21 
do servicio y 1-7-6 de empleo.

provincia de Coruña.
95. Cartero ele Albedro (Culleredo), 

Cabo Francisco Franco Espejo, con 3- 
fi**T4 de servicio y 1-11-5 de empleo.

96. Cartero de F erre ira  (San Pe- 
layo), Cabo Francisco Bejtrán Llacer, 
con 3-9-10 de servicio y 1-2-5 de em
pleo.

97. Cartero de Queiruga, soldado 
Manuel González Suárez, con 4-0-0 de 
servicio.

98. Cartero de Trazo (Santa Ma
ría), soldado Andrés Domínguez Puig, 
con 2,-3~6 de servicio.

Provincia de Cuenca.
99. Mozo de carga de Correos ep 

Cuenca, Sargento para  la reserva Lean- 
#ro Rodríguez Muñoz, con 4-1-3 de 
Servicio y 2-4-0 de emipleo.

ICO- Cartero de Atalaya del Caña- 
yate, Cabo. H eracl i o del Rey Herranz, 
con 4-1-15 de servicio y 1-0-9 de 
empleo.

101. Cartero de El Hito, soldado 
Ricardo García Barrios-Sánohez, con
1-3-4 de servicio.

102. Cartero de Chillaron, Sargen
to  licenciado Juan Aranda Rubiales, 
ron 3-0-0 de servicio y 0-8-3 de em
pleo.

Provincia de Gerona.
163. Mozo de carga de Correos en 

Port-Bou, Cabo José Isern Vicens, coñ
2-#23 de servicio y 2-2-0 de empleo.

*104. Cartero de Sellera, Cabo apto
gafa Sargento Juan Bosch Coromi- 
agas, con 5-1-9 de servicio y 2-7L5 de 
empleo.
* 105.. Cartero de Vilajuigá, moldado 
túmido en campaña José Mayoral Pa- 
’n&dés, co n '9-11-12 de servicio.

106. Desierto.
107. Cartero de Peratallada, sol-

I-adó Francisco Porras Dalniaú, con
L5S24 de servicio.

108. Cartero da San Mori, Cabo 
apto para  Sargento Salvador Mari Bas-

Íois, con 6-10-6 do servicio y 2-11-0 
a empleo.

109. Peatón del extrarradio de Fí- 
ífuéras, Cabo Alfonso Fernández LÓ-*

con 2-8-18 de servicio y í- l-U  
pe empleo. -
r  Provincia de Granada.

t,10. Cartero de Escusar, Cabo
^€Rstín Soba Martínez, con 2-1-21 da 
fe v ic io  y 1-5-28 de empleo.

111. Cartero de Bogarre, ¡soldado 
Rafael Romero Fernández, con 6-1-14 
de servicio.

112'. Cartero de Fonelss. Cabo F e
lipe Rubio Doval, con 2-5-14 de ser- 
vi fio y 0-5-15 de empleo.

113. Peatón dfí.Cullar de Baza a 
Matián, soldado herido leve en cam
paña José Garro Máten, con 3-11-5 de 
servicio.

Provincia de Guadalajara
114. Mozo, do carga de Correos en 

Guadalajara, Cabo Poiicarpo Anguiano 
Vela, con 2-11-27 de servicio y 2-7-3 
de empleo. á

115. Cartero del Balneario de T ri
llo, soldado Gonzalo Bíázquez Riña, 
con 4-5-7 de servicio.

116. Cartero de Durón, Cabo Pedro 
Sondesa Mejoro, con 3-8-0 de servicio 
y J -9-4 de empleo.

117. Cartero de Vi ana de Mondé- 
jar, Cabo Felipe -López Domínguez, 
con 4-3-12 de servicio y .0-1-8; de em
pleo.

118. Cartero de Fontanar, Cabo 
para la reserva Si.lverio Prieto Cara- 
bios, con 4-5-4 de servicio.

119. Cartero de El Recuenco, Cabo 
Pedro Gutiérrez Fernández, con 5-0-6 
de servicio y ■2-7-15 de empleo.

120. Cartero d.e. ríuertapelayo, Ca
bo iSixto Espinosa I  -cudero, con 2-11- 
29 de. servicio y l-M -2‘9 de. empleo» 
« 121. Cartero de Moratilla de los 
Meleros, soldado Marcelino Cuerda 
Cortés, con 4-0-27 .de servicio.

122. Cartero de. Villanueva de Al- 
corón, soldado Leopoldo Mendoza T i
noco, con 2-6-19 do servicio.

123. Peatón de Masegoso a T orre- 
cuadrada del Vallés, soldado Domin
go García Hernández, con 3-8-20 de 
servicio. / .

124. Peatón de Péñalén a Véntorró 
del Chato, soldado Miguel Gerardo 
Manzano Jiménez, con 3-3-16 de ser
vicio.

125. Peatón de Tamajón a Zar
zuela de Galve, Cabo Miguel Benito 
Mata, con 4-10-16 de servicio y 1-8-0 
de empleo.

126. Anulado por supresión del 
servicio.

Provincia d§ Guipúzcoa.
127* Cartero do Aya, soldado Pa

blo González Gómez, con 4-6-10 dé ser
vicio.

128. Cartero de Urnieta, Cabo José 
Abril Martínez, con 3-0-20 de. servicio 
y 2-0-10 do empleo.

129. Cartero do Bardo de Lasao, 
soldado Delfín Azuar Anchelergues, 
con 0-9-0 de servicio.

130. Peatón de Zarauz a  Guetaria, 
soldado Antonio - Ramos1 Caño, con
2-8-23. de servicio.

181. Peatón de Ceslona a la esta-» 
oión {sólo temporada oficiad), soldado 
berldó. grave en campaña José Mata
ría. Matar% 8-0-22 de sórvicio.

Provincia de Huelva.
132. Mozo de carga de Correos en 

HuelvádGábo apto para Sargento Ge- 
■cilio ¡Dñinü^gtióz Valaseo, con 4 -5-23 
ao servicio, y 0-6-3 de empleo.

133. Peatón de MOguer a Liicena 
del Puerto. Cabo Aiitómó Mol Uva Mcn-

toya, con 1-7-3 de servicio y 0-5-9 de 
empleo.

134. Peatón de Puebla de Guzmán 
a Alosno, Cabo José L unar Rey, con 
4-8-8 de servicio y 2-2-8 de empleo.

Provincia dé Huesca.
135. Cartero de Artaso, Sargento*, 

para  la reserva Ramón Monjo María, 
con 3-:0-0 de servicio y 1-3-0 de em
pleo,

136. Caldero de Cuaírecorz, Cabo 
Juan Cuerpo González, con 3-8-16 de; 
servicio y 0-8-.26 dé empleo.

137. Cartero, de Gal i en, . .soldado 
Juan Monesmá Cajal, con 4-0-8 de «eiv 
vicio. .

138. Cartero de Hoz do Barbas tro-, 
Cabo para  la reserva Dámaso Escalo
na Pérez, con 4^8-0 d*e servicio.

139. Cartero de Salas Bajas, sol
dado Crescendo Martínez del Olmo, 
con 2-1-12 d'e servicio.

140. Cartero de Salinas de Hoz, 
soldado Emilio García Fernández, con 
8-d i -4 de servicio.

141. Peatón de Monzón a la estar
cí ón, Sargento licenciado. Jo.sé Latr$ 
Garuz, con 4-5-17 de servicio y O-LO-0, 
de empleo.

142. Peatón de Martes a Rúes la» 
Cabo Luciano Loríente Gastan, coñ 
3-5w2‘3 dé servicio y 0-8-0 de empleo^

Próvida de Jaén,
143. Anulado y  se anunciará dé 

nuevo a concurso con su nueva dono-* 
minación.

)144. Cartero de Torres de Álbau- 
ebez, Cabo José Pérez de Cútoli, coñ
3-9-23 de servicio y 2-6-29 de empleo.

145. Cartero de Jódar, Sargento 
par$ la reserva José Ibáfíez Sierra, 
con ’ 3-10-27 de servicio y 1-7-0 dé 
empleo.

146. Peatón de Miller a? Ore era, 
Cabo Manuel Hernández Aguijar, con
3-11-10 de servicio y 2-2-12 de em
pleó.

Provincia de León .
147. Cartero de B arriente, soldado 

Manuel Cuadrado Esteban, con 5-2-22 
de servicio.

148. Cartero dé Peranzanes, Cabo 
Epifanio García Martín, con 2-10-4 de 
servicio y 1 —5-4 de empleo.

149. Anulado por supresión del 
servicio..

150. Peatón de L&peara a Santa 
Eulalia, soldado Julio Reguilón Mar
tín, con 2-9-25 de servicio,

151. Peatón de Vegacervéra a Vi- 
R&f del Puerto, soldado Maximino 
Fernández Tasco, con 1-6-24 de ser-, 
vicio.

Provincia de Lérida,
152. Cartero de Tornabous, Cabo 

Martín Adriá Mitjans, con 1-4-19 de 
servicio y 0-8-:4 de empleo.

163. Cartero de Albaterreeh, Cabo 
José Baró Biosea, con 2-2-6 de se rv i
cio j  1-9-9 de empleo.

154. Cartero de La Bórdela* soid$- 
do José Canela Aklahó, con 4-0-25 de 
servicio.

155. Desierto. '
156. Peatón de Casteliolutad a Cas- 

ielibó, soldado, herido leve en campaña
j M&nuel Gavira Guuhtd, con 3-4-10 do 
| servicio. • . • v
1 157, D electo . . ,
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158. Peatón de Agramunt a Ossó, 
soldado José Sans Ríus, con 5-2-18 de 
servicio.
. -159. Desierto.

Provincia de Logroño.
160. Cartero de Grávalos, soldado 

Antonio Pérez García, ton 1-6.-26 de 
servicio.

161. Cartero de Cihnrl, soldado 
Jorge Guijarro Redondo, con. 3-8-21 do 
servicio.

162. Peatón de Almarza a Torre
cilla de Cameros, soldado Eleuíetio 
Orden Vidaurreta, con 2-3-26 de ser
vicio.

163. Peatón de Venta de Ventosa 
a Hornos, Cabo Adrián Alvarez Gil, 
con 3-1-3 d!e servicio y 0-9-5 de em
pleo.

Provincia de Lugo.
164. Desierto.
165. Cartero de .'Castañedo, saldado 

Antonio Fernández Lozano, con i-9-4 
de servicio.

166 al 169. Desiertos.
170. Cartero de FioIIeda, soldado 

Francisco Olmeda Sepúlveda, con 3-
7-26 de servicio.

171 y ,172. Desiertos.
173. Cartero de Carrigueiros, Ca

bo Tomás Darriba Darriba, con 2-10- 
4 i de servicio y 0-5-4 de empleo.

174 y’ 175; Desiertos.
176. 1 Cartero de Santa de Devesa, 

'soldado Ave lino Pena Cobos, con 2- 
10-18 de servicio.

177 al 179. Desiertos.
180. Peatón de Begonte a Rabade,

soldado Emiliano Díaz Soler, con 4-
6-3 de servicio.

181. Peatón de Gonlán a Fanoy,
soldado Cris'óbal Padilla Ramos, con
8-10-13 de servicio.

Provincia de Madrid.
182. Atendedor de los Talleros

Gráficos en Madrid, Cabo Aec-io Ba
llesteros Ayuso, con 4-5-17 de servi
cio y 2-4-13 de empleo.

183. Mozo de. carga de Correos 
afecto al servicio de limpieza de co
ches en la estación del Mediodía, Sar
gento licenciado herido en campaña 
Alfonso Pérez Esteban, con 7-2-24 de 
servicio v 1-4-19 de empleo.

Idem, Sargento licenciado Joaquín 
Soria Sánchez, con 3-0-0 de servicio 
y 1-6-6 de empleo.

Idemi Sargento licenciado Miguel 
Sanz Sedaño, con 3-5-4 de empleo y 
0-0-27 de empleo.

184. Mozo de carga dé Correos en 
Madrid, .Sargento licenciado Ramón 
Domínguez Casal, con 3-0-0 de ser
vicio y 1-6-4 de empleo.

Idem, Cabo herido grave en cam
paña Francisco Estévez Aguilar, con
5-8-21 de servicio y 3-2-0 de empleo.

Idem, Cabo Francisco ¿alvo Alzue- 
ta, con 3-0-0 de servicio y 2-7-14 de 
empleo.

Idem, Cabo Ildefonso -Cortés Cere
zo, con 3-1-29 de servicio y 2-5-Í9 
de empleo.

Idem, Cabo Felipe Enguidanos Pas
tor, con 3-7-11 de servicio y 2-3-1 
de empleo.

Idem, Cabo Juan -López López, con
2-9-0 de servicio y 2-2-21 de empleo.

485.. Cartero cíe . Bovzpsa, xCabo ¡

Leoncio . Villaíba Anuida, con 4-0-14 
dé se r v i e i o y  2 -1 -ü d e e i vi p leo.

186. Cartero de Barriada de Mo~ 
ratalaz, Cabo Rafael Zámorano Gar
cía, con 9-2-28 de servicio y 0-5-0 de 
empleo.

187. Garlero de Navas del Rey, 
Cabo Juan Díaz Valvorde, con 2-2-26 
de servicio y 1-1-10 de émpido.

188. Cartero de El Plantío-, Cabo 
Luis Martín Nieto, con 4-1-7 cíe ser
vicio y 0-5-0 de empleo. .

189. Desierto.
190. Cartero de Sevilla la -Nueva, 

Cabo Victoriano Fuentes Cabezas, con
2-7-4 de servicio y 0-10-27 de empleo.

191. Cartero do Miradores de la 
Sierra, Sargento licenciado Rufino de 
la Morena Sanz, con 4-0-0 de servicio 
y 0-7-21 de empleo.
*192.  Peatón de Baganzo do Arriba 
a Riba tejad a, Cabo apto para Sargento 
Jesús Castro Castres con 4-4-6 de ser
vicio y 0-7-15 .de empleo.

193. Peatón de Loeches a Torre- 
jón de Ardoz, Cabo Angel Gómez Fer
nández, con 3-0-0 de servicio y 2-2-29 
de empleo.

194. Peatón de San Fernando de 
Jarama a Üos.l¡ada, soldado Enrique 
Alcaide Espejo, con 3-5-3 de servicio.

19*5. Peatón del extrarradio de 
Madrid, Sargento licenciado Ricardo 
Pie ña Ayjlón, con 6<-5-0 dé servicio 
y 1-10-27 de empleo.

Idem, Sargento licenciado herido en 
campaña Fidel Arévalo González, con
3-8-23 de servicio y 1-3-0 de empleo.

Idem, Sargento ‘licenciado' Vicente
Poveda Daries, con 2-0-22 de servi
cio y 0-4-24 de empleo.

Idem, Sargento para la reserva Ma
tías Navarro Caballero, con 3-11-19 
de servicio y 1-1(MÓ de empleo.

¡Provincia de Málaga.
196. Cartero de Guaro, Cabo Brau

lio Murillo Ruiz, con 3-5-1 de servi
cio y 0-11-0 de empleo.

197. Cartero de Juzcar, Cabo Fer
nando Barba Ruiz, con 3-0-0 de ser
vicio y 1-11-7 de empleo.

198. Cartero de Totalam, Cálx) Jo
sé Alcaraz Got, con 7-3-13 de servicio 
y 6-3-14 de empleo.

199. Cartero de Yallc-ds'iza, Cabo 
Juan José Criado Heredia, con 5-1-7 
de servicio y 1-9-7 de empleo.

200. Cartero de Torre del Mar, 
Cabo Eugenio Ruiz Gálvez, con 3-0-0 
de servicio y 2-4-0 de empleo.

Provincia de Murcia.
201. Mozo de carga de Correos en 

Murcia, Sargento para ia reserva Ma
riano Luján Alonso, con 2-5-28 de 
servicios' y 1-8-4 de empleo.

202. Cartero del Balneario de Ar- 
ehena* Cabo. Juan Ruipérez Montero, 
con 4-0-8 de servicias y 2-1-0 de em
pleo.

203. Cartero de Cañadas .de San 
jbui.ro, soldado Pedro Guillermo Bel
eño con 5-0-7 de servicios.

204. Garlero de Fenazar, soldado 
José Vidal Gomesa, con 3-10-24 de ser
vicios.

260. Peatón de Archena a Vilia- 
nueva del Río Segura, Cabo Clemente 
Hita Paiasón, 6on 2-8-8 dé servicios y
0-9-16 de empleo.

206. Peatón de Bullas a Chaparral, 1

soldado Filomeno Molina Verdú, con 
4-5-0- dé servicio.

207. Peatón de Cortijo de San Luis» 
a Gasa de Cala, soldado José Valero 
Vi a na, con 4-11-16 de éerv i c fos.

Provincia de Navarra.
208. Cartero de Uncí ti, Cabo Her

menegildo Lacambra Laouuza, con .2-
3-26 de servicio y 1-2-0 do empleo.

209. Cartero ‘de (Mordía, soldado 
herido leve en campaña Fermín SamL 
tier Ferrer, con. 5-10-8 de servicios,

210. Peatón de Pamplona a Camb- 
no de la Fuente, Sargento licenciado. 
Joaquín Díaz de Ulzumun Olio, cou
4-4-16 de servicios y 2-7-23 de empleo., 

27 i . Peatón■ de Santi-steban a. la
estación, soldado Felipe Ruiz Asís, een
3-0-0 de .servicios.

Provincia de Orense.
212. Cartero de Cástrelo del Valle, 

Cabo apto para Sardonio, herido gra
ve en campaña, Luis Delgado Guerra, 
con 5-10-10 de servicios y 0-3-0 i# 
empleo.

213. Cartero de Mesones del Rei
no, Cabo Manuel Fernández Bernár
dez, con 5-1-2 í de servicios y 2-3-0 
de empleo.

214. Cartero pie Gustar, Sargento 
licenciado José González 'López, con
6-1-10 de servicios y 1-4-0 de empleo.

215. Cartero de So uto (Parroquia 
de San Cristóbal), soldado Manuel 
Santiago Triguero, con 2-10-6. de ser
vicios.

216. Cartero de Puente írijo, Sar
gento para la reserva Severino Váz
quez Rodríguez, con 2—1-17 de serví- 
cios y 2-0-29 de empleo.

217. Cartero de Sandianes, sóida? 
do Tomás Díaz Gómez, con 2-2-25 do 
servicios.

218. Peatón de El Puente a Rivera, 
soldado Ruperto González Fabián, con
1-3-28 de servicios,

219. Peatón de Rabal a Santa Cruz, 
Cabo Claudio Pérez Fernández, con 3>
3-5 de servicias y 0-9-10 de empleo,

220. Peatón de Garba]lino a Puen
te ve igra, soldado Ramón San Martín 
López, con 2-3-13 de servicios.

221. Peatón de Ginzo die Limía a 
Calvos de llandín, Cabo Manuel Ba
rre i ro Brandará, con 4-6-16 de servi
cios y 1-9-15 de empleo.

222. Peatón del extrarradio de Rf 
badavra, soldado Miguel. Pérez Domín
guez, con 4-7-28 de servicios.

Provincia de Oviedo. 
223. Mozo .de carga de Correos eh 

Oviedo, Sargento licenciado Cecilk 
María de Mier, con 3-3-17 de servicios 
y O^-IS de empleo.

224. Cartero, de Cor ti nos, Sargento 
para la reserva Julio Salguero Váz
quez, con 0-1-15 de servicios y 4-7-17 
de empleo.

225. Cartero de Garganta, Sargen-r 
lo para la reserva Luís García Gar
cía, con 1-11-0 de servicios iy 0-7-4’ 
de empleo.

226. Anulado por supresión clei 
servicio.

227. Cartero de Monasterio de Ber- 
mo, Cabo Vicente Fuentes Campos, 
con 3-9-0 de servio i Oís y 1-7-11 de em
pleo.

228. Cartero de Rozadas (Boal)*
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T8oldado Antonio García Enriques, con
3-10-11 de servicios. 
r 229. Garlero de Agüeras (Quirós), 
•yeldado Leónides Pérez Sánchez, con
3-0-0 de servicio®.

230. Desierto.
¡231. Desierto.
232. Cartero de Vega de S a-barga, < 

■soldado herido en campaña Francisco 
ítu'iz Jiménez, con 4-6-10’ de servicios.
, 233. Peatón de Cangas de unís a 
Celango, soldado Jo,sé Pozo Albarrán, 
'con 5-11-21 de servicios.

234. Peatón de Macantes a Pío de 
,P.oreos} soldado José R. Alvarez S.uá- 
,rezr con 1-1-11 de servicios.

235. Peatón de ' San Antolín de 
Ibiais a Peli celta, moldado Andrés 
Ocho-a de Eire y Eguínoa, con 4-6-20 

.de servicios.
236. Peatón de San Pedro de T i

maría a la estación de Pola de Lavia- 
gia, soldado Valeriano Vareta Díaz, con
2-2-22 de servicios,

237. Desierto.
238. Peatón de Rivadesella a la es- 

itación, Sargento para la reserva Vi
dente Ge jo Diego, con 2-10-1 de ser
v id o s  y 1-4-25 de empleo.

Provincia de Palencia.
239. Garlero de Prádanos de Ojeda, ’

■ Sargento para  la reserva Constantino 
Gebrióm Redondo, con 4-4-13 de servi
cios y 1-11-0 de empleo.

240. Cartero de Vülaiumhrales, 
Cobo Luis Rivero Ramón, con 2-2-0 de 
servicias- y 1-1-0 de empleo.

241. Peatón de Beeerril de Campos 
, a  Perales* Cabo Gaspar Valencia Va-
■ quero, con 5-0-5 de. servicios y 1-3-20 
: de empleo.
; ,242. Peatón de Quiníanilla de las
\T orres a Berzosilla, Cabo .Felipe Gres- 
í pe García, con 3-0-0 de servicios y 1- 
i 9-20 de empleo-,
■ 243. Peatón de Cobos de Cerraba a 
’ Pedal de Alianza, soldado Félix Gone-
■ sa López, con 3-4-26 de servicios.
. 244. Peatón de Quinlana del Fuen- 

' te a  H errera de Vakler.alas, Cabo- Jufi- 
' quín López Flores, con 2-2-3 de. ser- 
; vicios y 0-10-4 de empleo.

245. Peatón de Quintana del Puen
te a: habanera de Cerrato, soldado Fip-

1 rentino Ortega Pampliega, con 2-8-0 
¡ de servicios.

Provincia de Pontevedra.

246. Mozo» de carga de Correos en 
: Jtanievedra, Cabo apto para Sargento- 
'Stanuel Baltasar Rodríguez Pérez, con
4-6-7 de servicios y 1-1-0 de empleo.

247. Mozo dé carga de Correos en 
Jrúy , Cabo Diego Calvo Crespo, con 9- 
T.-1 de servicios y 2-10-0 de empleo.

248. Cartero, del barrio de la E sta
ción rfe Arbo, Cabo Juan de Dios Gon
zález. Díaz, con 3-1-10 de servicios y 
0-4-2C* <le empleo.

249. Desierto.
259. Garlero de Folgos o. Cabo José 

María Cor! izo Goirtizo, con 4-2-14 de 
, servicios y 1-6-6 de empleo.

251. Desierto.
252. C a rteo  de Correcto ira , Cabo 

¿ Lino Vidal Caramés, con 2-8-18 de 
; servicies y i-8 -19  de emplee.
; 253. Cartero de Wanovluá (Ayun-
¡. taimente Meis), Gala). Auhmro 'Pe- 
í ñ a lv er Morete, con 5-?-18 de serv i- 
, c im  y  1-1-22 de empleo. 
i 254. Peatón de Sctelo de iv lon tesa

Vilarino, soldado Domingo de la Puen
te García, oon 2-0-0 de servicios.

255. Peatón de Tomiño al Em pal
me de la carretera, soldado Manuel 
Martínez Ve Los o, con 4-7-16 de servi
cios.

Provincia de Salamanca.
256. Cartero de ,Nava de Sotrobal, 

soldado Ramón Ruiz Pérez, con 4-2-- 
27 de servicios.

257c Cartero de La Vellos, Sargen
to para la reserva, herido leve en 
campaña, Manuel Pérez Bragado, con 
4-8-0 de servicios y 1-3-0 de empleo.

258. Cartero do la Colonia de .Fuen
tes de Gií ro , Cabo Sebastián Gil Gran
de, con 4-10-14 de servicios y 1-7-6- 
de empleo.

250. Peatón de Golpe,jas a El Pino, 
Cabo José Álcleiiuelo Martín, con 2- 
10-5 de servicios y 1-0-5 de empleo.

260. Peatón de 'Ledesma a La Sa
grada, soldad# Juan M artín Miguel, 
con 2-10-8 de servicios.

>261. Peatón de Villavieja a Las 
Alquerías, soldado Luciano Saucedo: 
Bernáldez, con 4-0-4 de servicios.

262. Peatón de Horcajo- a Diego 
Alvaro, soldado Diego Casillas Sán
chez, con 4-7-9 del servicios.

263. Peatón de Trabanea a  Abigal 
de ' Villarino, Sargento para la reser
va Isaías Luengo García, con 6-3-2 de 
servicios y 2-8-0 de em pleo.

Provincia de Santander.
264. Garlero de Boa, soldado Ama

deo García Gutiérrez, con 5-0-27 de 
servicio.

265. Cartero de . Lamudrid, Cabo 
Dionisio Toboso Toboso, con 2-41-26 
de servicio y 1-8-0 de empleo,

266. Cartero de Las Rozas, solda
do Luis Martín Acuda, con 3-9-2 de 
servicio.

267. Cartero de. Casas de Tablas, 
Sargento licenciado Ferm ín Sáenz-Aja 
Báenz Maza, con 2-1D9 da servicio y 
0-6-13 de empleo.

268. Cartero de Regules de Boba, 
moldado Ildefonso Castillo. Teráu, con
4-3-12 de servicio.

269. Cartero de ' lidias, soldado 
Faustino  Alonso Fernandez, con 3-4- 
12 de servicio

270. Cartero de Fombellida, solda
do Cecilio Alonso Alvarez, con 2-7-23 
de servicio.

271. Peatón de Renedo^ a Viaña, 
aoldado Pablo Caidelas Estébanez, con
4-1-21 de servicio.

272. Peatón áé; Terieno a  Mieses. 
¡soldado Jacin ta Cárabes Cortina, con 
0-7-29 de servicio

Provincia de Sevilla.
273. Cartero de Montuenga, Cabo 

Francisco Gutiérrez B arrera, con 4-5- 
29 de servicio y 1-1-15 de empleo..

274. C artero  de Bercial, solidado, 
herido leve en campaña,, Roque Bola 
Coral, con 5-0-10 de servicio.

275. Peatón de •ftuéllaT a La Mata, 
Cabo Florentino V^ga San tama ría, nm
3-4-20* de servido y 1-0-4 de empleo.

276. Peatón de Mozoncillo al paso 
•de la Conducción, Cabo Prim itivo AL 
varé» Lázaro, can 5-3-6 fie servicio 
y  1-2-0 dé empleo.

277. Desierto.
Provincia de Sevilla.

278. Mozo de carga de Correos m  
Sevilla, Cabo José Reina Moya,, cen 6- 
0-10 de servicio y 2-1-0 de empleo.
, 279. Cartero de Alcantarillas,-. Cabo

.Rogelio Abril Marín, con '3-7- M de 
servicio y 0-10-14 de empleo.

280. Cartero de MontepalaciGu soL 
dado, herido leve en campaña* Diego 
González Pastor, con 2-1-21 de servi
cio.

231. Garlero: de Tornares, Cabo Ra
fael Aguilar Días, con 5-0-23 de ser
vicio y 2-1-0 de empleo.

282.* Peatón de Dos Hermanas a la 
estación,. .Sargento- para la reserva 
Francisco Padilla Ramos, con 4-9-29 
de servicio y 2-2-0: de empleo.

283.. Peatón de El Madroño a Juan 
•Gallego., Cabo Feliéiauo: .Rodríguez Ro
dríguez, con 2-5-4 de servicio y 0-5-0 
de. empleo.

284. Peatón de. El P-edroso a la es
tación, Cabo Manuel Díaz Caro, con 3- 
0-0 de servicio, y 2-6-4 de empleo.

285. Peatón de Sanlucar la Mayor 
a la estación, Cabo Feliciano Robledo 
Gómez, con 4-9:2’4 de servicio y 1-1-20 
de empleo.

Provincia de Soria.
286. Cartero de Almaraií, Cabo 

Diego García Rodríguez, con 2-10-4 de 
servició y 0-9-0 de empleo.

2,87. Cartero de Rehollo,; soldado 
Evaristo Lobo Baza, con 2--9-G de-ser
vicio.

288. Desierto.
289. Cartero de San- Pedro Manri

que, Cabo para la reserva Sebastián 
del Santo Monje* -con 3-2-20. de ser
vicio.

290. Cartero de Gerbónu so id ido 
Isaías Barba López,, con 4-6-10 do ser
vicio.

291. Cartero de Tórrale, soldado 
Gildardo Peña Moreno, con 4-1-25 de 
servicio.

292. Cartero do Adradas* Cabo 
Fructuoso Tabernero tirela, con 2-6-8 
de servicio y 2-0-17 de empleo.

293- Cartero de Cabrejas del Pi
nar, Cabo Zacarías García Soria, con 
4-1-45 do servicio y 4-10-19 de em~ 
¡fleo.

294. Desierto.
295. Desierto.
296* Peatón de Quintanas de Gor~ 

nrnz a Recuerda, Cabo Juan Redoa La- 
torr% con 2-3-10, de servicio y i-11-0 
de empleo..

297- Peatón de Oneaia a la carre
tera, soldado Antonio González Alcal
de, non 3-G-rx de servicio.

298. Desierto.
Provincia de Tarragona.

2'99. Mozo de carga ée Correos en 
Tarragona, Cabo José’ Gbarrios Itodrí- 
guez, con 2-0-26 de sér^dcio y 1-10-17 
de empleo.

300. Cartero de Manlieu, .Sargento 
licenciado Daniel Molinos Fernández, 
con 5-8-23i dé servicio: y 4-7-23: de em
pleé.

301. Peatón de Rocafort de Que- 
• ralt a  Lloracb, soldado Anselmo Mar
tí Benavent, con 4-2-0 de servicio.

302. Peatón de Espluga de Eran- 
colí a Se-nant, soldado José Pinol ¥aIL 
verdu, con 6-4-5 de servicios.

303. Peatón del extrarradio; de 
Reus, Cabo Manuel 1 Sánchez Martí®' 
con 3-0-0 de servicio y 2-7-29 de- em
pleo.

Otro, Cabo José Gómez Roche, con 
4-8-11 de servicio y 2-F21 de empleo.-
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Provincia de Teruel.
BOL 'Garlero ' de Beceite, soldado 

■Francisco Vi ll ena Alcañiz, con 1-8-8- 
de servicio.

.305. Garlero de Gastelseras, Sar
gento para la reserva Gabriel ¿Beguer 
¡péllicer, con -4-5-14 de servicio y 6-1-5 
de empleo.

306. Garlero do Torralba de los 
Sisones, Cabo Valentín Nebreda Ló
pez, con 2-8-8 -de, servicio y 1-6-0 de 
empleo.

307. Garlero de Gaste-kiou, soldado 
herido grave en campana Tomás La
cea Arce, con 3-5-23 de servicio.

308. Garlero de Jarque, Gabo Da
vid Corles. Cortes, con 5-11-16 de ser
vicio y 2-0-15 de empleo.

309. Garlero de Ja ti el, Cabo Eduar
do libada Bie-1, con 2-1-14 de servi
cio y 1-1-19 de empleo,

310/ Cartero de Ge a de Albarracdn, 
¡soldado Rafael Gutiérrez López,, con 
4-10-10 de servicio.

o lí . Peatón de Aliaga a Aguilar 
de Alfambra, Gabo Bernabé Blasco 
Blasco, con 3-0-20 de servicio y 2-8-10 
de empleo.

312. Desierto.
313. Desierto. •
314. Anulado por supresión del 

servicio.
315- Peatón de Rubiales a Ai obras, 

Sargento licenciado Rufino Pérez Va- 
íero. con 3-0-19 de servicio y 0-0:9 de 
empleo. *

316. Beatón de Be-gura a Fontría, 
Gabo Pedro Gallego Reino, con 2-5-4 
de servicio y 1-10-14 de empleo.

Provincia Se.
317. Anulado.

Provincia de Valencia*
318. Mozo de carga de Berreos en 

¡Valencia, Gabo Auge] Jarque Pérez, 
con 3-6-11 de servicio y 2-1-19 de

319. Garlero de Aihalat de Ja Ri- 
íveca, Gabo :apt© para Sargento Vieen- 
tei Dalrnau Orlóla, con 4-4-7 de ser
vicio y 2/6-11 do empleo.

320. Garlero de Godelleta, soldado 
Jaime Devesa Serer, con 5-2-25 de 
'servicio.

321. Garlero de Bolina del Jurar, 
Gabo Bautista Ferrare Sebastiá, con 
3-4M5 de servicio y 141-20 de em
pleo. ' ,

,&&&• Garlero de lióla, soldado Ju- 
m m  Míiralles Lorenle, con 3-10-2 de 
[serví ció.

323. Anulado.
*KS? L,,rí<V ter0 de Bofea-ite, Cabo 
AbeA Monleagudo Serrano, ean J5-11-
•°oor S£Lrvieio y 1‘4' 10 de empleo.

325. Cartero de Cheba, Cabo Feli
pe Benavenl OlLra, con 4-7-0 de ser- 
M c» y fl-6-24 de emplee.

326. Peatón de Bocairente a la es-
Ínn / 9  S90ded° «****» ■ W m ,l5on o-2-22 de servicio.

i.iífn7 M'P - a,ÓIí l 6 Gar,(5f' »  la estación Músico de tercera. Vicente Gar-
I  t  rfñ r if ®1’ c,0n 3- 8- lár de «ervicio’ y ¿>-5-0 de empleo. I y
: - p f  •, ífitóófl de Castellón de W ¿ t  ¡a Eafoí de Salen, Cabo Blas Sales l e -  
^  000 2-9-0 de .-servicio -y 1-8-22 de 
fimpleo. *  v

329. Peatón de Lugar Nuevo de 
San Jerónimo a Gastellonet, soldado 
Alberto Zamora López, con 3-3-6 de 
servicio.

33®. Beatón ide ¡M acastre a Dos 
Aguas, soldado Manuel Rodenas Jimé
nez, con 5-3-29 de servicio.

331. Peatón de Sida a la estación, 
Cabo Ensebio ,Sánchez Moreno, con 
3-5-24 de servicio y 1-7-21 de empleo.

.332. Peatón de 'Mogente ti la esta
ción, soldado Gregorio Bazofia -Gras
po, con 5-5-14 de servicio.

233:. Peatón de ' Quesa o Bicorp, 
soldado Román Asensi Ara al, con 4- 
3-8 de servicio.

Provincia de Ycdladolid.
334. Peatón de Olmedo a ístar, 

Sargento para la reserva Angel Coca 
•Garrete, con 3-7-29 de servicio y 
€-11-17 -de empleo.

Provincia de Vizcaya,
335. Mozo de carga de Correos en 

Bilbao, Cabo Pedro Trucha Alonso, 
con 13-9-16 de servicio y 5-3-0 de em
pleo.

Idem, Cabo Alberto do la ¡Fuente 
Maté, con 5 4-27 -de servicio y  2-94) 
de empleo.

336. Garlero de Guacho, Sargento 
licenciado Nicolás Alique Gbifoecbes, 
con 18-9-4 de servicio y 4-1-9 de em
pleo.

337. Garlero, de San Pc-dro de Gal-' 
darnos, Cribo, Mariano Escolar Gátalá, 
con 3-6-6 de servicio y 1-8-21 de em
pleo.

338. Cartero de Zakbi, soldado Ra
fael Sánchez Jiménez, con de 
servicio.

339. Cartero de Echevarría, solda
do Paulino Luengo Sánchez con -4-6- 
12 de servicio.

.346. Cartero d<e Dchandiano, Cabo 
José María Díaz de Tuesta Celada, 
con 3-0-0 de servicio y 2-3-0 de em
pleo.

Provincia de Zamora,
341. Cartero de Cañizal, Cabo Ca

yetano Mariano Antón -Nieto, con 
3-5-22 de servicio y 0-11-2 de em
pleo,. :

342. Cartero de Vffiaidefallaves, 
soldado Leandro de Vega Alvarez, 
con 2-10-12 de servicio.

343. Peatón de Mombuey a Folgo- 
so de la Carballeda, Gabo Evaristo 
Arias Anta, ron 3-0-0 de servicio y
2-0-0 de empleo.

344. Peatón de Puebla de B&nalbm 
a Galende, soldado Manuel Gutiérrez 
Santiago, con 5-10-4 de servicio.

345. Peatón de BermillO' a A toei- 
da, Cabo Juan Antonio Bandova! Man
gas, con 3-0-22 de servicio y 2-4-12 de 
empleo.

346. Peatón de Castronuevo a 
Bellver de los Montes, soldado Isauro 
Feo Ramos, con 4-10-13 de servicio.

Provincia de Zaragoza,
347. Mozo de carga de Correos m  

Zaragoza, Sargento para la reserva 
Clemente Grtín GuaM&r, coa 5-3-27 
de servicio y 2-8-4) de emplpeo.

348. Cartero de Nuez de Ehra, sol
dado Hipólito Ligorred Miguel* coa
3-7-26 de servicio.

. 349.̂  Cartero de Pedrola, Sargento 
licenciado' Manuel Lacamara Madre- 
gol con 2-2-4 de servicio y .Q-7-10 de 
empleo.

350. 'Cartero de Pozuel de A riza, 
soldado Manuel Bailóla del Burgo, 
con 3—2—10 de servicio.

351. Garlero de El Burgo de Ebro, 
Cabo José Gómez Fraile, con 4-6-23 
de servicio, y 1-2-0 de empleo.

352. Garlero de Murillo de Galle
go, Cabo Santiago Pérez Gracia, con
4-2-7 de servicio y  2-3-0 de empleo,

.353. Peatón de Ariza a Bisamón 
{en c abatí orí a[), .¡Cabo ¡Antolín Chico 
Merino, con 7-3-24 de servicio y 2-í-f) 
de empleo.

354. Peatón del extrarradio de Za
ragoza, Músico- de tercera Fermín Es
querro Mangado, con .8-.0-0 de servi
cio y 4-0-0 "de empleo,
Dl-RBCCIÓN CMmMj DE AQMINI-feTíRAjÜIÓN

355:. Mecánico conductor del Sa
natorio Lago {Tablada-Madrid;), Gua
darrama, Suboficial de activo D. Feli-* 
císimo Macarro García, con í 5-11-29 
de .servicio y 2-2-0 de empleo.

356. Mozo- enfermero del Manico
mio de 'Santa Isabel de Léganos «̂Ma
drid), Cabo apto para Sargento Sa
muel Vázquez López, con ‘.7-8-5 de 
servicio y 2-3-15 de empleo.

357. Mozo de departamento en et 
Manicomio de Nuestra Señora del Pi
lar -de Zaragoza, Cabo Juan Trisito 
Muriel, con 2-8-0 de servicio y (0-7-0 
de empleo.

Idem, -soldado José Ruiz Hernández, 
con 5-10-14 de servicio.

Idem, soldado Celestino Torras Ex
pósito, con 5-3-29 do servicio.

Idem., soldado Victoriano Hernán
dez García,, can 4-11-3 de servícám.

Idem, soldado Claro López Rodrí
guez, con 3-4-14 de servicio.

Idem, soldado Hermenegildf García 
García, con 3-1-2 de servicio^

Idem, soldado José Garctij Baldo, 
con 3-0-;G dé servicio.

DIRECCIÓN GENERAL DE  SANIDAD
358. Mozo enfermero en ti /lospL 

tal de la Princesa de Maíiíl, Cabo 
Angel- Marín García, con #D -0 de 
servicio y 1-11-14 de empleo,

Idem, soldado Santiago Rodrigue?:, 
Márquez, con 5-10-9 de servicio,

MINISTERIO DE LA GUERRA i 
INTENDENCIA general m ilitar

359. Mozo de almacenes de ropas 
y efectos del Hospital Militar do Lo
groño, Músico de segunda retirado con 
haber pasivo Fermín Atatela . BmL 
con 20-5-29 de servicio y 13-1-0 de 
empleo.

800, Celador de edificios militares 
•en el campo de instrucción de Mira- 
món (Ban Sebastián'), Sargento para 
la reserva Damián Garrion Martínez, 
con 5-8-2G de servicio y 1-7-21 de 
empleo.

MINISTERIO DE MARINA 
Departamento marítimo de El Ferrol 

(Goniña).
301. Portero del Hospital de Mari 

na de El Ferrol, Sargento licenciado., 
heridlo en campaña, Rodrigo Ruu 
Sáinz/con 4-4-16 de servicio y O-ib-;/- 
de emípieo-v
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(MINISTERIO DE INSTRUCCION PU-;
*. BLICA Y BELLAS ARTES
; DIRECCIÓN GENERAL 'DE ENSEÑANZA 
/  SUPERIOR Y  SECUNDARIA

j 362. Jardinero auxiliar dei-M inis- 
j lorio, soldádQ Francisco Mercader Lú- 
í pez, con 3-0-0 de servicio.
 MINISTERIO DE FOMENTO
DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y  

MONTES
363. (Capataz de cultivo en la Es 

tación de Arboriculiura y Fruticultura 
de Lérida, Cabo Manuel Aragonés GE 
hovart, con 4-5-19 de servicia y 1-10-0 
de empleo.

364. Guarda en la Estación de Es
tudios do aplicación d¡e riegos de tíi-

: néfar (Huesca), Cabo apto para Sar- 
’ genio Antonio Cases Garrota, con 
r 5-10-3 dé servicio y 0-.4-0 de empleo.
\ 365. Guarda en la estación de Ar
boricultora y Fruticultura de Calata-

* yud (Zaragoza), Cabo Manuel Ureña 
Arnedo, con 3-11-0 de servicio y 1-8-0 
de empleo.

366. Peón-guarda en el Distrito ío -  
/costal de Cae eres, Cabo José Plaza 
Amiera, con 3-10-27 de servicio y
2-8-18 de empleo.

367. Desierto.
368. Obrero en la estación Agro- 

, pecuaria de Mabón (Baleares), Sargen- 
; (o para la reserva Lorenzo Sintes Go_
■ mila, con 2-3-29 de servicio y 0-11-29 
i de empleo.

: PROVINCIA DE ALAVA
A yuntamiento de Vitoria .

: 369. Guardia municipal del servi
cio diurno, Cabo apto para Sargento 
Pedro d;e la Vega Bustamante, con
8-1-5 de servicio y  1-1-5 de empleo.

Ayuntamiento de Barrundla.
: 370. Desierto.

Ayuntamiento de Lanciego.
371. Guarda de campo, soldado he

rido gravé en campaña Francisco Or
tega Gómez, con 4^8-18 de servicio.

PROVINCIA DE ALBACETE 
 Ayuntamiento de La Gineta.

372. Oficial primero de la Secres
taría, Sargento licenciado Luis. Gil 
Gómez, con 5-0-25 dé servicio y 1-áKO 
de empleo.
• 373. Oficial segundo de ¡a Secre
taría, Cabo Juan Antonio Martínez 
González, con 5-2-13 de servició y .

. 2-5-23 de empleo.
! 374. Alguacil, Cabo Isaías Muñoz
¿ Sevilla, con 3-1-9 de servicia y 2-1-2$ 
j d& empleo.
\ $76. Sereno, Cabo Francisco Ma-r-
' tíiiéz ¿Muñoz, cotti 5-=4-7 de servicio y 

1-9-15 dé empleo.
ídem, Cabo Manuel Morilla Leal, 

cor 2-8-3 de servicio y 1-9-6 de env* 
pl<kh

$70. Guarda de campo, Cabo Fran- 
cispo Díaz López, con 3-6-5 de serví-’ 

y  1-7-7 de empleo.
Idem, Cabo Manuel Salas Verdugo,

4-6-0 dé servicio y  1-6-0 dé emr
l » o .

$77. Sepulturero, Soldado José Do- 
Casimiro, con 6-0-T6 de servicio. 

878. Peón de calles, Cabo Domingo

Cebrián Cuesta, con 2-2-25 de servido 
y  0-1-9 de empleo.

Ayuntam iento de Golosaívo.
379. Alguacil-portero, Cabo apto 

para Sargento José Martínez Alonso, 
con 4-9-19 de servicio y 2-0-5 de em
pleo.

380. Guarda de campo, soldado 
Narciso Huertas Martín, con 3-0-0 cié 
¡servicia.

381. ,Vqz pública, soldado Francis. 
co López Balanza, con 3-0-0 de ser
vicio. '

382. Sereno, soldado Cosme Buxe„ 
da Pelegrí, con 4-0-2 ele servicio.

Ayuntam iento de O ntur.
383. Oficial prim ero de Secretaría, 

Sargento licenciado. Emilio Segura Pé
rez, con ll-r-5-14 de servicio y 6-4-0 
de empleo.

384. Oficial segundo de la Secreta
ría, Cabo Francisco López González, 
con 6-2-10 de servicio y 2-9-0 dé em
pleo. ■ ■ j

385. Vigilante nocturno, Cabo. José* 
Terraga Vizcaíno, con 3-8-12 de servi
cio y 0-11-12 de empleo.

386. Desierto.
387. Policía urbano y Encargado 

del Cementerio, soldado Salvador Gó
mez Martínez, con 5-0-8 de servicios.

388. Guarda mayor de campo, Cabo 
Antonio Díaz Bañón, con 3-0-0 de ser
vicio y 2-7-4 de empleo.

389. Guarda de Campo, Juan Se
rrano Montalbán, con 3-0-0 de servicio 
y 2-1-9 de empleo.

Idem, Cabo Ismael Valero Zornoza, 
con 3-6-12 de (servicio v 1-8-11 de em
pleo.

Idem, Cabo Francisco Núñez Tenes, 
con 2-9-25 de servicio y 1-3-15 de em
pleo.

Ayuntam iento de La  Roda.
390. Sepulturero, soldado José 

García Chao, con 3-10-28 de servicio.
Ayuntam iento de V illa r robledo.

391. Guardia de Orden público, 
Sargento para la reserva Donato Her
nando Crespo, con 3-7-10 de sérvicioi? 
y 1-11-4 de empleo.

392. Vigilante nocturno, Cábp Jo
sé Romero Romero, con 3-3-14 de sér- 
vicio y 1-9-24 de empleo.

393. Peón de Obras, Cabo Juan He- 
rédia Sánchez, con 2-10-19 de se rv í-, 
cíq y 0-10-18 de empleo.

394. Albañil-ayudante del sepultu
rero, soldado Luis del Toro. Fernán
dez, con 4-7-23 de (servicio.

395. Pregonero, Cabo <ieciiio. More
no Redondo, con 3-9-16 de servicio y 
1-8-24 de empleo.

396. Inspector de Policía, Sargen
to activo Ramón Oiría Aiizano, con 12-
9-25 de servicio y 7-6-0 de empleo.

PROVINCIA DE ALICANTE 
Diputación provincial.

397. Enfermero de segunda del 
Hospital provincial, Sargento para la 
reserva Pascual Esteban Pérez, con 2-
5-26 de servicio y 1-2-27 de empleo.

Idem, Cabo Pedro Fdijoó González, 
con 4-9-18 de .servicio y : 2-0-0 de em
pleo.

398. En f e rm e r o d e l  M an i com i o 
provincial de Elda, Cabo Vicente Diez 
Ruiz, con 3-0-0 de servicio y 1-0-8 do
empleo.

Ayuntamiento de Alicante.
399. Guardia de Policía Urbana de, 

Infantería, Cabo apto para Sargento 
Bartolomé Perales Gañán, con 4-6-9; 
de servicio y 1-9-15 de empleo. 5

Idem; Cabo apto para Sargento, Mi
guel Ribera Tortosa, con 5-2-16 dé' 
s erv icio y 1-3 -  5 de emp le o.

Ayuntamiento de Peyó .

409. Guardia rural; Cabo Tomási 
Suárez Sánchez, con 5-3-19 de servi
cio y 1-0-0 de empleo.

Ayuntamiento de Alcoy.
401. Guardia; Sargento para la Re

serva, Pedro Serrano Teche, con 5-6-8 
de servicio y 1-2-17 de empleo.

Idem; Cabo apto para Sargento,. Juaii 
Izquierdo Pedrero, con 5-11-29 de ser** 
vicio iy 0-11-25 de empleo.

402. Dependiente de Arbitrios; CaT: ’ 
bo apto para Sargento, Manuel Grima;' 
Carrillo, con 4-6-17 de servicio y 2-1-Ó' 
de empleo. ' /

Idem; Cabo apto para Sargento, Juan! 
Bautista Tecles Tecles, con 5-9-26 de: 
servicio y 0-9-29 de empleo.

Ayuntamiento de Jalón.
403. Guarda de Campo; soldado HB 

larión González Fernández, con 5-4-25? 
de servicio.

Ayuntamiento de Monóvar.
404. Vigilante ..nocturno; Cabo Mo

desto. Martínez Castillo, con 4-5-7 dé 
servicio y 1-5-23 de emplo.

Ayuntamiento de Par cent.
405. Alguacil-Pregonero; Cabo Lu-¿ 

cas de la Mata Nieto, con 2-1-14 del 
servicio y  1-2-21 -de emppleo.

Ayuntamiento de Petrel.
406. Alguacil-Portero; Sargento pa-» 

ra la Reserva, Luis Amat Beltrán, coA
3-0-0 de servicio y 1-4-0 de empleo.

407. Guardia municipal urbano]! 
Cabo Ramón Andrés Villaescusa, con
4-8-22 de servicio y 2-2-28 de em« 
pleo.

408. Guardia muicipal de campal 
Cabo Agustín Quasada Navarro, eo$ 
4-10-26 de servicio y  2-1-18 de em
pleo.

Idem; Cabo Francisco Calderón Mar-a 
tínez, con 3-0-0 de servicio y 2-0-5 de) 
empleo,

409. Vigilante nocturno; Soldado! 
Manuel Ganga García, con 3-0-0  def 
servicio.

Idem; Soldado Francisco Sarria Pé-* 
vfcz, con 2-2-25 de servicio. •

410. Peón caminero; Cabo Leó$ 
Gadea Asensio, con 2-10-5 de servicié 
y  2-0-4 de empleo. >

411. Conserje del matadero; CaM 
Valentín Casco Aliaga, c.on 4-1-15 dq 
servicio y 1-0-11 de empleo. y

Ayuntamiento de Vergel. 
412. Guarda rural de campo; soL  

dadq Modesto Moreno López, con 6-0-0 
de servicio.

Idem; Soldado Rogelio Doctor Gusto 
máii, con 5-9-28 de servicio. T

'413. Desierto. •

PROVINCIA DE ALMÜRIA
Diputación provincial.

414. Maquinista de aiRsónadoiM 
de Vías y Obras, Sargento licenciad^  
Francisco Rodríguez González, eqn?,.(
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4-0-0 de servicio y 0-2-29 de empleo.
Otro; Sárgéiito Merendado -Diego 

Navarro, Morales,. coji 2-41-19 de ser
v ició 'y ’ 0-10-23 desempleo.

415/ Auxiliar de Maquinista de 
apisonadoras de Vfás. y Obras; Cabo 
Andrés Hernández 'García, con 3-1-22 
dé servicio y '2-0-4 de- empleo.

410, Ordenanza; Cabo apto para 
^argento José, Félix Ripoll, con -'4-5-4 
dé servicio y 1-5-15 de empleo.

Juzgado municipal de Ni jar. ,
417,. 'Alguacil; Soldado Antonio 

Casas Nieto, con 3-7-0 dé servicio.
Ayuntamiento de Almería.

413. Sepulturero; Sargento licen
ciado Ramón Rodríguez Caso, con
3-3-24 de servicio y 0-10-29 de em
pleo.

Otro; Soldado herido grave en caixL-

faña Manuel Granados Vidales, con 
- 0 - 0 . ^

Ayuntamiento de Benizalón.
419. Alguacil; soldado Jerónimo 

Bustos Matamoros, con 2-9-28 de ser
vicio. .

420. Inspector de artículos de prD 
mera necesidad; soldado Manuel San
ios Candenedo, con 4-10-9 de; servi
cio.

Ayuntamiento de Enix.
421. Guardia urbano; soldado Jo

sé Martínez Urrutia, con 3-0-0 de 
servicio.
Ayuntamiento de Lucainena de La 

Torre.
42(2. Guardia municipal;i soldado 

Diego Muñoz Núñez, con 2-10-22 de 
lirvicio.

Ayuntamiento de Mojácar.
423. Desierto.

Ayuntamiento de Turre.
424. Guardia/ Soldado José Val- 

yerde Fernández, con 6-9-0 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Turillas.
4g5. Guardia; Soldado Juan Arríe

la ííseros, con 4-1-2 de servicio.
Ayuntamiento de Vélez Blanco.

426. Policía urbano; soldado natu
ral de la localidad Emilio López Mar
tínez, con 3-9-9 de servicio.

PROVINCIA DE AVILA
Diputación provincial.

* 427. Peón caminero; Cabo Daniel 
Redondo Martín, con 6-1-14 de ser- 
ylcip y 1-0-0 de empleo.

Otro; Cabo Teodoro Moñivas Na- 
- vas, con 2-6-7 de servicio y 0-7-9 de 

empleo.
Ayuntamiento de Candeleda.

423. Alguacil del Ayuntamiento; 
Soldado Agustín Gómez Martín, con
4-6-1 de servicio.

429. Voz pública; Cabo Francisco 
Rosillo Acó sí a, con 3-6-2 de servicio 
y 1*6-2 de empleo

430. Sereno municipal; Cabo Ale
jandro Frías Nieto, con 3-11-11 de 
servicio y 1-10-0 de empleo.

Ayuntamiento de Cabreros.
431. Guarda sepulturero; soldado 

¿Vicente. Justo Galán, con 5-3-23 d¡e 
éSryicio.

)rde Fernández, con 6-9-0 de ser
iólo.

Ayuntamiento de Fontiveros.
432. Recaudador Agente ejecutivo; 

Cabo Enrique Capón Bustinduy, con 
3-0-0 de servicio y 1-5-14 de empleo..

Ayuntamiento de Madngal fie las - 
Altas Torres.

433. Guarda de páseos, arbolado y  
cañerías; -Cabo Francisco Atiénza Ro
sas, con 3-3-0 de servicio y 0-5-11 de 
empleo. -
Ayuntamiento, de. Narrillos del Alamo.

4134. Alguacil;- Soldado Eugenio 
Fernández Pavóii, con 1-4-27.
Ayuntamiento de Hoyo de Pinares

435. Guarda local de Montes; Sol
dado Joaquín González Iíaro/ con
3-9-9 d,e servicio. *
Ayuntamiento de San Bartolomé de 

Pinares.
436.' Barrendero; soldado herido 

grave en campaña José Herrera Sán
chez, con 2-1-0.
Ayuntamiento de Santa Cruz del Valle•

437. iBarrendeí^... Soldado Juan 
Rey Jiménez, con 3^é-i2.

438. Vigilante sereno; soldado na
tural de la localidad José Jiménez 
Blázquez, con 4-8-16 de servicio.

PROVINCIA DE BADAJOZ
Juzgado municipal de. CampanaHo.

439. Alguacil; Cabo Tomás Diez 
Campos, con 3-0-0 de servicio y 0-5-0 
de empleo.

Ayuntamiento de Badajoz.
440. Guardia; Sargento para 1.a 

Reserva Alfonso Benítéz Gáceres, con
4-2-13 de. servició y 2-5-28 de empleo.

Otro; Cabo apto para Sargento Six
to Rodero García, con 5-10-0 die ser-»’ 
vicio y 0-10-0 de empleo.

441. Barrendero; Cabo apto para 
Sargento Félix Mota López., con 4-2-26 
de-servicio y 0-1.0r0 de empleo. ^

442. Conserje de la Casa de Soco
rro; Cabo apto para Sargento Eugenio 
Sáenz Infantes, con 4-6-0 de servicio 
y 3-1-12 dé empleo.

443. Enfermero de la Casa de So
corro; Sargento para la Reserva Ra
món González Oontreras, con 1-10-20 
de servicio y 1-6-26 de empleo.

444. Caminero; Cabo Francisco 
García Torradlo, con 3-0-4 de servi
cio y 2-4-0 de empleo.

Ayuntamiento de Bancarrota.
445. Voz pública; Cabo Silvestre 

Mufillo Orellana, con 2-7-0 de servi
cio y  1-7J5 de empleo.

446. A)^uac*il Portero; Sargento 
para la Reserva Benigno B.ernard Pé
rez, con 3-10-26 de servicio y 3-6-0 
cíe émple®.

4417. Guadia municipal; Sargento 
licenciado Joaquín Temes Al varez, 
con 5-6-1 de, servicio y 1-0-24 de em
pleo.

Idem; Cabo apto para Sargento Jo3é 
Becerra Pérez, con 6-11-27 de servi
cio y 0-6-0 dé empleo.

Idem; Cabo- Antonio Higuero Peli
cano, con 2-9-27 de servicio y  2-1-23 
de empleo.

Idem; Cabo Andrés Sánchez Manza
no, con 3-11-9 de servicio y 1-10-11 
de empleo.

448. Cobrador de Arbitrios; Cabo 
apto para Sargento Eugenio Sánchez

Póretf, con 0-0-0 de * servició y 2-3-? 
de empleo. ' -

449. Barrendero; Cabo Juan tfosí 
Moriche Cordón, con 5-2-2 de servicio 
y. 1-6^23 de empleo.

450. Sepulturero; Soldado Raimun-í 
do Chamorro Boyal,\com5-5-17 dé seiv 
yicio. ’ • - * t.

Ayuntamiento de'Don Benito. í
451. Sepulturero del Oeménteria 

municipal: Soldadlo Luis Gallego Pu« 
íido, con 5-11-27 de seivipio.
Ayuntamiento de EelecKosa de 

Montes.
452. Auxiliar de Secretaría; Cabo 

Francisco. Martín Cemzano, caá 8-6-t; 
de servició y  4-6-*0 de empleo.

453. Alguacil; Soldado Manu$ 
González Pinto, cqn 4-1-3 de servióií*

454. Guarda; Soldado Emilio Bab* 
sera Gallardo, con 4-5-29 de servicio.
Ayuntamiento de Higuera de la 8e- ;

rena. í
465. Guarda municipal delGámpo; j 

Cabo Feliciano Galán Rico., cop. á -ÍO -í; 
de servició y  1-d 1 -29 dé empleo. ■<

456. Desierto. j
Ayuntamiento de MMparíida de la ;

Serena. j.
457. Guarda rural; Cabo Teodora) 

Morcillo Márquez, con 4-6-5 áé 
vicio y 1-8-.Í5 dié empleo. I

Ayuntamiento de MonUjor [
458. Alguacil del Ayuntamiento y; 

cDel Juzgado ¡municipal; Cabo Eml}^>; 
Qj alvo. Sánchez, con 4-11-1 de 'sótKt** 
cíq y  3-5-25 de empleo.

459. Encargado del carro de ljp>, 
pieza; Cabo’ Bartolóm$ Borrégüercí 
Qóso, con 2-3-15 do servicia y 1-8- ' 
dé empleo. ^

Ayuntamiento de Oliva de Jerez. ;
460. Desierto. !
461. Encargado ele Ja limpieza #8K 

ria. del Ayuntamientp; Soldado Diego j 
Segovia Cabrera, con 2-1-S de servicio*!

Ayuntamiento d$. Usagre. ’
462. Alguacil pregonero, desempe-\ 

ñaiído, además, las funciones d!e AL ¡ 
guacil del Juzgado municipal; Sold^ » 
do Benito Jimeno . Navas cu ós, ‘cor- 
3-10-3 de servicio.

Ayuntamiento de Valencia del Ventoso.í
463. Guardia; Sargento licenciado’ 

Mainiel Saljguero Fernández, con* 
10-5-0 de servicio y 6-11-0 de empleé. ■

Idem; Cabo Francisco Medina Ca
rranza, con 3-4-24 de servició y 1-7-fiS 
de empleo. '
Ayuntamiento de Zalamea de la Se

rena. >
464. Alguacil; Soldado natural d$ 

la localidad Joaquín Tamayo Benítei» 
con 3-2-6 de servicio.

465. Desierto.
466. Guardia municipal; Oabo Ma

riano Lozano Hornero, con 276-26 ú& 
servicio y 1-11-16 de empleó.

PROVINCIA DE BALEARES 
Ayuntamiento de Lluchmayor.

467. Guardia; Sargento licenciada 
Vicente Carceller Querpl, cop 3-0-Hf 
de servicio y 0-Ó-11 dé émpíéo.
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468. Macero; Soldado Juan  Mut
Ge la herí, con 8-1-12 de servicio;460. Encargado del aseo del Mer
cado y  M atadero; M arinero Juan  Va
len zuela Griega, ecvh 3-0-0 de serv i- 
ao . A yuntam ien to  de Maltón.

470. Encargado del alum brado p ú - 
d U c o  de Lln mesan a; Cabo Rafael Vi- 
d o ria  García, con 3-10-23 de serv i
cio y 0-6-1.1 d;e empleo.

A yuntam ien to  de Marralxi-
471. Agente recaudador; Sargento 

jcenciado ' Pedro Gomas Serva, con 
Á-5-17 de servicio y 3-9-0 de empleo.

A yuntam ien to  de San José.
472. S epu lturero ; Soldado Esteban 

Collado He redi a, con 4-9-5 de se r
vicio.Idem ; desierto .

A yuntam ien to  de Sancelíüs.
473. Oficial ensanche; Cabo Pedro 

Glabros Poras, con 2-3-26 de servicio 
f  1-2-29 de empleo.

PROVINCIA BE BARCELONA
A yunlam ietito  de Bar cotona.

474. G uardia urbano; Sargento de 
activo, herido en cam paña, José La- 
caspa B ailarín , con 13-8-7 do serv i
d o  y 8-11-17 de empleo.Idem ; Sargento licenciado Francisco 
López Cueto, con 4-8-6 de. servicio y 
2-0-0 de empleo.Idem ; Sargento iicenciado Ju an  Ví
sente Zam ora González, con 4-3-11 de 
servicio y .1-8-9 de empleo.Idem ; Sargento licenciado José Pe
ricia Sauz, con 8-8-9 de servicio y 
i -5-0 de empleo.Idem ; Sargento licenciado José Gil 
Randa, con 4-4 23 de servicio y l - 2 ^ o  
•le empleo. -Idem ; Surgen lo licenciado Angel 
TJbierna Santam aría,, con 4-1-7 de se r
vicio y 1-2-0 de empleo.

Idem ; Sargento licenciado L iberto  
San. Juan  M ariano,-con 4-7-18 de ser
vicio y 1-1-24 de empleo.Idem ; Sargento licenciado Antonio 
Joaquín G u ita rt Albalat, con 4-6-0 dé 
servicio y  0-11-16 de empleo.

Idem ; Sargento licenciado F ran c is
co Daim au Francisco, con 6-0-18 de 
servicio y 0-8-12 de empleo.ídem ; Sargento licenciado, herido 
leve en cam paña, Ju an  Passols M ador- 
quí, con 5-11-0 de servicio y 0-7-15 
de empleo.Idem : Sargento iicenciado F ran c is
co Pueó Gíavería, con 4-2-24 de ser
vicio y 0-6-24 da empleo.Idem  Sargento p a ra  la reserva Je 
sús Delgado Aréonaga, con 4-7-27 de 
servicio y 1-5-26 de empleo.

ídem ; Sargento para  la reserva  
(G uardia civil en activo) Santiago 
F ranco Borlan o, con 7-10-21 de ser
vicio y 1-4-5 de empleo.

.475. Agente de a rb itr io s; Cabo .in
útil en cam paña, retirado  con haber 
pasivo, Pedro Pascual Ramos', con
4-11-18 de servicio y 2-3-23 de-empleo.

Idem ; Soldado inú til en cam paña, 
retirado  con haber pasivo, Ju an  P i-  
b e rn a t Massot, con 3-11-10 de servicio.

Idem ; Soldado inú til en cam paña, 
getirado con haber pasivo, Pablo D ie

go G utiérrez, con 2-2-22 de servicio.Idem ; Suboficial licenciado D. Ma
riano  Muñoz García, con i 3-5-28 de 
servicio y 2-8-10 de empleo.

Idem ; Suboficial licenciado D. José 
V alenzuela T orres, con 20-4-11 de se r
vicio y 0-8-0 de empleo.

Idem ; Sargento ríe- activo José T or- 
tosa Torres', con 12-9-2 de servicio y 
9-9-16 de empleo.

470. M arcador de M ataderos; Cabo 
apio p a ra  Sargento inúfil en cam pa
ña, retirado  con haber pasivo, Grego
rio  Montero Pedruelo, con 5-8-2'Q de 
servicio y 0-9-0 de empleo.

477. Ordenanza de la Sección de 
Fom ento; Sargento de activo Santiago 
Torren! Casademunt, con 12-4-25 de
serví ció y 7-5-0 ele empleo.

A yuntam ien to  de CasteUvT de la 
Marca.

478. A lguacil; Cabo Rafael Rosado 
Moreno,' con 3-6-14 cíe sdrvic-io y 
1-11-4 de, empleo.

A yuntam ien to  de Espan'aguem - ,
479- Sepu lturero  que p res ta rá  serv icios funerario s en el Cem enterio, 

lim pieza del mismo y los de Policía 
u rbana que le perm ita  el cum plim ien
to de los p rim eros; Cabo apto para  
Sargento Félix  L erí Buazo, con 5-1.1-22 
de servicio  y 0-11 -25 de. empleo.

A yun tam ieni o de Man 11 cu.
480. Sereno; Sargento licenciado 

Pedro Cargo! Campos, con 3-7-15 de 
servicio y 0-11-0 de. empleo.

A yuntam ien to  de Manresa.
481. G uardia; Sargento licenciado 

Ju lio  Ripollés M onserrat, con 3-0-0 de servicio y 1-9-6 de empleo.
A yuntam ien to  de San Pedro de Ribas.

482. Alguacil; Sargento -licenciado 
A ntonio G iner Broculada, con 3-0-0 de 
servicio y 0-8-7 de empleo.

A yun tam ien to  de T o rf ellas de Llobregat.
483- A lguacil; Soldado José Durárí 

Masad, con 3-9-18 de servicio.
PROVINCIA DE BUPtGOS 

D iputación provincial.
• 484. Peón cam inero; Cabo V íctor 
Mínguez M anzanares, con 3-0-0 do 
servicio y 1-10-16 de empleo.
Juzgado de prim era  instancia e in&+ 

tracción de B riviesca .
485. A lguacil; Sargento licenciado 

Andrés Ruiz Yecla, con 5-4-21 de ser
vicio y 3-1-0 de empleo.

A yuntam ien to  de Arauzo de Miel.
486. G uardia m unicipal, con obli

gación de p re s ta r  servicio d iurno  y  
nocturno, alternando; Cabo E varisto  
N aranjo Moreno, con 4-2-7 de serv i
cio y 1-9-5 de empleo.
A yuntam ien to  de Merindad de Valdivieso.

487 y 488. D esiertos.489. A lguacil-G uarda i urado-P  ofi
cia m unicipal (tendrá a  su cargo la 
cobranza de algunos im puestos, asi 
como cualqu ier otro com etido que se 
le encomiende);- Cabo Pascual Pinos 
Valero, con 2-9-26 de servicio y  
1-10-25 de empleo.

A yuntam ien to  de Valdelucio.
490. D esierto.

A yuntam ien to  de Villahoz.
491. Guarda ju rado  de campó $ 

p ie ; Soldado Antonio Guzm án Mena-* 
cho, con 10-2-23 de servicio,
A yun tam ien to  de Fresneda de la Ste-* '  

rra  Tirón.
492. G uarda jurado  de campo;; 

Cabo Ju an  Fernández Morgado, con;
5-2-23 de servicio y 2-3-22 de empleo»

PROVINCIA DE CACERES
A yun tam ien to  de Aldea del Cano.
493. A lguacil; Soldado Francisco’ 

Jim énez Moreno, con 4-1-1 de servició*-
A yuntam ien to  de Cachorrillo.

494. A uxiliar tem porero ; Cabo pa
ra  la reserva, n a tu ra l de la localidad, 
Filom eno Pedraza Llanos, con 2-10-10 
de servicio. ]495. Recaudador agente; - Sargento! 
p a ra  la reserva  Ju an  Díaz Pacheco,; 
con 4-5-23 de servicio y 0-9-10 de ana-* 
pleo. \

496. Alguacil m unicipal; Soldado; 
B a ltasar Cabello García, c o n '4-1-27 dé 
servicio.

497. Desierto.
A yun tam ien to  de La Cumbre.

498. Desierto.,
A yuntam ien to  de Hervás.

499. Encargado de recogida de ba
su ras de calles y plazas; Soldado, na-? 
tu ra l de la localidad, EstánisLao Árro* 
yo Montero, con 4-10-0 de servicio.

A yun tam ien to  de M alpartida dio \C áceres- ;
500. Celador V igilante de arbte 

trios; Sargento p a ra  la reserv a  'Ni-caW. 
sio Treqo L lera, con 3-0-0 de serv ició  
y 2-1-7 de empleo. ^

A yun tam ien to  de M ontánckez.
501. G uarda ru ra l;  Cabo Jo sé  A |tj 

varez Rodríguez,, con 5-4-T1 de seryfe 
ció y 1-5-6 de empleo.
A yuntam ien to  de Navalm oral de la Mata.

502. Peón  cam inero; Soldad© Pe-a, i 
dro Gómez H errera, con 3-10-Q de se r-r  
vicio. ' i- ;
A yun tam ien to  de Oliva de Pías encía . > t

503. D esierto . *
A yun ia m en d o  de Romang^rdcL ¡

504. A lguacil; Cabo Sim ón P á re r*  1 
Cue.sta, con 1-11-28 de servició ' f f)' |  
1-0-28 de empleo-. . ú *.

PROVINC IA DE CADIZ ?
D iputación provincial. » ?j

505. Celador del Hospicio de Ide la F ron tera , Sargento  licenciadóf i 
re tirad o  con h aber pasivo, M ariano^ [ 
Ariza Urbano, con 23-3-4 dé se rv ic ia r l  
y 3-3-0 de em pleo. |

506. Peón de albañil en é l H oáp%  '* 
ció p rov incial; Cabo L uis ^ Ü cné jí f 
Fontá, con 3-8-24 de servicio  y  0-7-*?;' - de empleo. ( , *

507. M aestro  earpfinjtebo'-ebaifi^l
en los ta lleres del Hospicio provifife' , 
cial; Cabo M axirniano Rodríguez 
queda, con 6^0-0 d# serv ició  f  de empleo.
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508. Maestro sastre del Hospicio 
provincial:; Cabo Eutím io Maraver 
López, con 10-7-28 de servicio y 0-8-5 
de empleo.,

Ayuntam iento de Espera.
509. Auxiliar temporero de la Se

cretaria del Ayuntamiento; Sargento 
licenciado Prudencio Asúa Bernera- 
na» con 5-0-26 de servicio y 1-5-28 
de empleo.

Ayuntam iento de Rota.
510. Guarda del arbolado público; 

6a bo José Expósito Morales, con
2-B--0 de servicio y 1-6-26 de empleo. 

Ayuntam iento de San Fernando.
511. Guardia municipal; Sargento 

para la Reserva Juan Hidalgo Pacheco, 
con 5-1-0- de servicio y 0-3-0 de em
pleo.

512. - Vigilante de consumos; Sar
gento para la reserva Francisco' Pé
rez Aparicio, con 5 -10-1 de serviem  y
1-1-0 de empleo.
Ayuntam iento de Vejer de la Frontera.

51.3. Cabo de la Guardia m unici
pal; Sargento' licenciado' Fernando. 
Miralles González, con 8-3-0 de ser
vicio y 2-5-0 de empleo.

514. Guardia; Sargento para la. re 
serva Miguel Muela. Recio, con 2-8-22 
de servicio y 1-7-0 de empleo*;.

PROVINCIA DE. CANARIAS
Cabildo Insular de Sania Cruz de 

Tenerife .
515. Conductor de tranvías eléc

tricos-; herrador de segunda licencia
do Benito Martín Pasaro, con £-8^22 
de servicio y 1-11-0. de empleo1.

516. Auxiliar personal subalterno; 
Cabo José López Vil'a, con 3-4-27 de 
servicio y 2-8-23'. de- empleo.

Ayuntam iento de Santa Cruz de 
Tenerife.

517. Guardia municipal de segun
da; Sargento para la reserva G uiller
mo Ansó Romeo, con 3-0-20 de ser
vicio y 0-8-10 de empleo.

Otro; Cabo-€ irlos Cifuentes de Dios; 
ron 3-0-0 de servicio y 2-1-7 de etm* 
pleo.

Otro; Cabo José Martínez López, con
3-5-8 de servicio; y 2-0-5 de empleo; 

51& Mozo de limpieza; Cabo apto
para  Sargento Pío Sánchez Sánchez; 
con 5-11-6 dé servicio y* 1-7-0 de 
‘empleo.

Ayuntam iento de Telde.
510. Vigilante dé arb itrios; Sar

gento de activo herido léve en cam
paña José Calvo Rosado, con 11-3-3 
de servició y 4-5-0 de empleo.

620; G uardia; Sargento para  la 
reserva Pelegrín M artín Gavilán,, con
4-4-4 de servicio y 1-10-26 de em
pleo.
PROVINCIA DE CASTELLON DE LA 

PLANA 
Audiencia provincial.

521. Alguacil; Sargento licenciada 
José M artínez Jiménez, con 4-9-5 de 
servicio y 0-3-8 de empleo.
Ayuntamiento de Castellón de la Plana.

622. Agente de la; Inspección dé 
arbitrios; músico de segunda de ac
tivo Vicente Taurá Subtes, con 10~10¡-í> 
Sé ^ejviciQ y  g - ll-g  Sé. empleo

523. G uardia: Sargento licenciado 
herido en campaña José Martínez Pi- 
ñeiro, con 9-11-4 de servicio y 2-0-26 
de empleo.
Ayuntamiento de Cervera del Maestre.

524. Celador de la línea te lefoné 
ca; Cabo Vicente Tena Muñoz, con 
5-2-16 de servicio y 0-8-17 de em
pleo.

Ayuntam iento de Costur.
525. Alguacil; Cabo Manuel Jovani 

Beitrán, con 4-9-12 de servicio y 1-
1-26 de empleo.

528. Encargado del re lo j; soldado 
Juan  Torres Castillo, con 2-2-26 de 
servicio.

527. -Desierto'. ' .
528. Guarda de campo; soldado Pe

dro Fernández Jaén, con 3-10-20 de 
servicio.

Apuntam iento de Chilches.
529. Recaudador m unicipal; Sar

gento licenciado, herido en campaña, 
Jacinto F erre r Verdeche, con 9-4-28: 
de servicio y 5-1 -0 de empleo.

Ayuntam iento de Eslida.
530. Auxiliar de Secretaría; Cabo 

Juan Sales Pallarás, con 2-11-24 de; 
servicios y 0-10-27 de empleo. .

531. Alguacil del Ayuntamiento- y 
encargado del teléfono; Sargento li
cenciado Ecequiel Díaz Lázaro, con 8-
5-7 de servicio y 5-4-0 de empleo.

532. Guarda .municipal de campo; 
Cabo Francisco Pineda Rondón, con
2-1-15 de servicios y  4.2.23 de em
pleo; *

Dos más desiertos.
533. Sereno público; soldado Ra

món Cordero' del Pozo, con 5-0-13 de 
servició.

Ayuntam iento de Nules
534. Guardia; Cabo Miguel Monto- 

lio Lázaro, con 4-10-1 de servicio y
2-0-0 de empleo.

Ayuntam iento de Vi l arreal.
535. Peón m unicipal; Cabo Juan 

Bueno Castañeda, con 9-5-16 de ser
vicio y 4-0-24 de empleo.
Ayuntam iento de Zorita del Maes

trasgo.
530. Alguacil pregonero; soldado* 

natural de la localidad, Miguel Adell 
Forcada, con 3-0-20 de servicio.

537. Guarda m unicipal; soldado 
Santiago Andreu F errer, Ion 5-4-11 de 
servicio.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL 
Ayuntam iento de Ciudad Real.

53:8. Guarda de parques y jardines; 
herrador db segunda licenciado F ran 
cisco Cuheres Cazado, con 12-0-29 de 
servicios: y 4-7-1 de, empleo.

Otro* Cabo apto para Sargento Pa
blo Molina Selíx, con 4-6-0: de servicio 
y 1-2-45 de empleo.

539. Mozo de limpieza del Mata
dero; Cabo José González Aguilar, con
4-1-19. de servicio y 2-0-19 de empleo!.

540. Vigilante de fielato; Cabo Cruz 
Romero Muñoz, con 4-1-4 de servicio 
y T-10-28 de empleo.

Otro.; Cabo Dionisio Serrano Sán
chez, con 5-6-16. de servicio y 1-6-0 
do empleo.

541. Guardia m unicipal diurno; 
,CaJ>o apto para  .Sargento Eusebió P.aiv

do Coello, con 4-6-0 de servició y &
11-16 de empleo.

542. Operario del servicio de lim
pieza; Cabo Andrés Sonso Pérez, cois'
3-0-0 de servicio y 1-4-0 de empleo.

Otro; Cabo Natalio Pérez Arias, eoif
2-9-24 de servicio y 0-6-0 de empleo;
Ayuntamiento de Argamasilla de Ca

latrava.
543. Guarda mayor municipal d$ 

campo, a pie, Cabo Félix Engría Gar
cía, con 3-0-1 de servicio y 0-11-6 de 
empleo.
Ayuntam iento de Campo de Criptana

544. Cabo de serenos; Sargento pa-s 
ra  la reserva Gaspar Herráiz Ilerráiz, 
con 3-7-10 de servicio y 1-11-15 de’ 
empleo.

545. -Sereno; Cabo José Sánchez 
Fernández, con 4-9-26 de servició y
0-0-20 de empleo.

Otro; soldado Alonso Ganipey Alar- 
cón, con 5-11-16 de servicio'.

Otro; soldado José Gil Almazán. con
5-5-13 de servicio.

546. Alguacil; Cabo Aureo Manjá* 
vacas Manjavacas, con 0-0-21 de ser
vicio y 1-0-15 de empleo.

Otro; Cabo Luis Cabanillas Loro, 
con 5-4-21 de servicio y 0-10-1 dó 
empleo.

Ayuntamiento de Daimiel.
547. Guarda municipal del campó, 

montado; Sargento para  la reserva 
Manuel AJvarez Pozuelo, con 2-2-18 de 
servicio y 0-2-22 de empíeo.

Ayuntam iento de Herencia.
548. Agente de la Administeicióri 

de arbitrios;. Cabo Conrado Garete 
Carpintero, con 5-5-2 de servicio f
1-5-9 dé empleo. >

Otro; Cabo José Navarro Melero, con
3-0-26 de servicios y 1-4-0 de empleo.

549. Guarda de in fan tería ; soldado; 
Mariano Sancho Gil, con 9-8-9 de ser
vicio.

Otro; soldado Vicente- Ramos Gar
cía-Veizal, con 4-6-28 de servicio.

Ayuntam iento de Infantes.
550. Encargado de dar cuerda aj 

reloj público; Cabo Felipe Iglesias 
González, con 4-4-8. de servicio y
2-0 de empleo.

Ayuntam iento de Vi l l ahermosa..
551. Alguacil; Cabo apto para  Sai* 

gento Antonio Mirelis Millán, con 4- 
9-17 de servicio y 2-11-24 de empleo.

PROVINCIA DE CORDOBA
Juzgado de primera instancia, e ins

trucción de Priego. .
552. Alguacil; Sargento active BO| 

nifacio Martínez Cellalbo, con 12-4-20 
de servicios y 6-3-0 de empíeo.

Ayuntamiento de Córdoba. ,
553. Guardia; Sargento p a ru ta  re? 

serva Ju lián  López Grande, con 3-8- 
25 de servicio y  0-9-22 de empleo.

Otro-; Cabo José León Vida, con 3- 
0-0 de servicios y  2-5-29-de empleo 

Otro; Cabo José Rubira Te¿j, cop
3-1-10 de servicios y 2-5-10 de em
pleo.

Otro; Cabo Diego Porras Romerp, 
con 3-0-14 de servicios y 2-2-5 de eitt- 
pleo.,
r Otro; Cabo Enrique Aívarez A lgugj
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cil, con 6-7-26 de servicio y 2-0-20 de 
empleo.

554. Ordenanza Estación san i lacia; 
Cal)o Juan Ti;,'fia Agreda, con 3-2-27 
de servicios y 2-3-7 de empleo.

Ayuntamiento de Almodócar d('l R ío .
- "555. Aniihuip por haberse anun
ciado a concurso por error.

Ayuntamiento de Buena.
556. Conservador def material de 

Bomberos; Cabo José Luna Pero a 
con 3-0-22 de servicios y 1-9-24 dr 
empleo.

557 y 558,. Desiertos.
559. Ordenanz-a; Cabo Cristi no líe- 

quena Herrero, con 3-0-0 de servi
cios y 2-1-3 de empleo.

560. Guarda rural montado; Cabo 
Rogelio^ González González, con 6-7-12 
de servicio y 2-1 r0 do empleo.

Idem;. Cabo Juan José Herrera Pé
rez, con 4-4-28 de servicio y 1-10-6 
de empleo.

Idem; Cabo Antonio Calcada Roja- 
no, con 3-1 f - 7 de servicio y 1-7-4 
de empleo..

'Idem; Cabo Andrés Luque Caballe
ro con 2-2-3 de servicio y 1-6-4 ele 
empleo.

Tdem; Cabo José Baeza Torres, con 
5-7-12 de servicio y 1 -o-20 do em
pleo.

561. Ordenanza cobrador de Arbi
trios; Cabo apto para Sargento Eva
risto Moreno Ro.jano, con "4-10-25 cíe 
servicio y  2-2-0 de empleo.

562. Vigilante de Arbitrios; Cabo 
Francisco del Real Gáivoz, con 2-8-24 
de servicio y 2-0-0 de empleo.

Idem; Cabo Andrés Pulido' López, 
con 3-11-6 de servicio y 1-9-15" de 
empleo.

Idem-; Cabo Vicente Cubillo Glima, 
con 3-2-5 de servicio y 1-7-0 de em
pleo.

Idem; Cabo Rafael Aranda Peláez, 
con 4-4-0 de servicio y 1-3-6 de em
pleo.

563. Capataz de Obras públicas; 
Cabo Manuel Jiménez-Rodríguez, con
3-1-10 de servicio y 1-5-0 de empleo.

564. Barrendero; Cabo IVvairuvc > 
García Garro, con 4-5-13 de servieig 
y 2-2-20 de empleo.

Idem; Soldado Juan Cruz Nielo, con
2-8-25 dle servicio.

565. Cabo primero de la Guardia 
mu unte i pal; Caito Rafael Córdoba Or- 
xtega, ron 5-3-10 de servicio y 2-10-8 
de empleo.

566. Guardia primero municipal' 
Cabo Rafael Pavón Horcas, con 5-8-23 
de servicio y 1-4-5 de empleo.

567. Guardia municipal; Cabo Juan 
Mojonero Blanco, con 4-9-25 de ser
vicio y 0-10-20 de empleo.

Idem; Cabo Juan Pérez Rincón, con
4-8-Í7 de servicio y 0-2-24 de em
pleo. *

568. Subcabo de Serenos; Cabo 
Ricardo Torres Ramírez, con 4-5-26 
de servicio y 1-11-11 de empleo.

569. Sereno: Cabo Julián Cruz P" 
dilla, con 4-10-9 de servicio y 0-9-20 
de empleo.

Idem; Soldado herido en campaña 
Fernando Argüe l ie s Fernández, con
3-10-15 de servicio.

Ayuntamiento 'de Cabra.
570. Sepulturero; Soldado Antoni.0

Cantarero Guerrero,, con 3-7-6 de ser
vicio.

Ayuntamiento de El Carpió.
571. Vigilante do Consumos; Cabo 

para la Reserva Ambrosio Medraii 
Medirán, con 4-10-10 de servicio.

Idem; Soldado José Arca cíe la To
rre, con 4-0-9 de servicio.

Ayuntamiento de Izrníjar,
572. Encargado del reloj; Soldado 

Joaquín Quintana Fcrroira, con 4-6-0 
de .serviejo. *

Ayuntamiento de Luque.
573. Representante deí Ayunta

miento en Córdoba, Soldado. LebyigiL 
d o Alonso S án e ti o z, c o n 3-0-10 (i o 
servicio.

574. Represen í aillo del Ayunta
miento en Madrid; Cabo Alfredo Gar- 
dón Iglesias, con 3-0-0 de servicio y
2-0-19 de empleo.

575. Auxiliar dél Adminisí rador 
municipal de Arbitrios, con carácter 
de fuerza armada; Sargento para la 
Reserva Miguel Jiménez Aranda, con
3-5-23 de servicio y 1-7-0 de empleo.
. Idem; Cabo José Pueyo Solís, con

4-4-10 de servicio y 1-9-0 de empleo.
576. Sepulturero municipal y en

cargado a la vez de la limpie/urde la 
vía pública.; Soldado Guillermo Mu
ñoz Vargas, con 3-0-0 de servicio.

577. Conservador y manipi¡ liador 
del camión-cuba para incendios; Sol
dado Pedro Cabero Rodríguez, con
5-0-14 de servicio.

578. Guardia municipal; Cabo An„ 
ionio Nieto Aguilera, con 1-9-13 de 
servicio y 0-6-0 de empleo.

579. Vigilante nocturno, con ca
rácter de cabo; Cabo Francisco Bra
vo Valera, con 4-4-0 de servicio y 
2-1-8 de empleo.

580. Cabo de Guardas rurales a 
caballo; Cabo aplí' para Sargento; Pe
dro Andréu Roca, con 5-11-25 de ser. 
vicio y 2-7-14 de empleo.

581. Guarda rural a caballo, He
rrador de ¡segunda, licenciado con suel
do, Luis Rodríguez Lechuga, con 10-6-3 
de servicio y 1-2-7 de empleo.
Ayuntamiento de Priego de Córdoba.

582. Portero; Cabo apto para Sar
gento, herido leve en campaña, Joa
quín Toro Palomeque, con 4-.5-ll.de 
servicio y 2-5-7 de empleo.

Ayuntamiento de Villa del Pao,
583. Vigilante nocturno; Cabo A l

fonso Moreno Rubio, con 4-8-16 de 
servicio y 0-10-0 de empleo.

PROVINCIA DE LA CORUÑA 

Diputación provincial.

584. Mozo de Laboratorio del Ins
tituto de Higiene; Cabo apto para Sar
gento Constantino Delgado González, 
con 4-0-19 de servicio y 1-0-22 de 
empleo.

585. Enfermero del Hospital de 
Santiago; Cabo Maximino Guerra Hcr- 
mida, co’n 3-0-0 de servicio y 1-9-0 
de empleo. >

586. Mozo de Anfiteatro, de opera
ciones del Hospital provincial de San
tiago; Cabo Francisco Sáez Hernán
dez, con 2-6-11 de servicio y 1-1-5 
de empleo. . , ■

Juzgado de primera instan‘i#  e íush 
irucción de. Arzúa.

387/ Alguacil; Sargento*' 11 concia do 
Lino Par i ció Molíner, con 5-8-25 de 
servicio y 0-2-0 de. empleo.

Juzgado, municipal de IVunjo
588. .Alguacil; Cabo apto paró- Sar

gento Baltasar Ribete .Fernández, coa 
9-7-0 de servicio y 1-9-0 de empleo.

AyunUtyvienío de ¡m  Coruja
589. Aprendiz de herrerr, Cabo 

Anastasio Salvador Marlínhx 'Muñoz, 
con 6-0-10 de servicio y 2-0-0 de em
pleo.

Ayuntamiento de El FcrroL
590. Guardia municipal do segun

da clase; 'Cabo . apto para • Sargento 
Martín Ponía López-, con 5-9-15 de
servicio y 2-3-23 de empleo.

Idem.; Sargento licenciado Manuel 
Ortega Pérez." con 3-8-20 de servicio 
y 0-4-24 de empleo.

Ayuntamiento de O roso,
591. Portero del Ayuntamiento; 

Soldado, natural de la localidad/ José 
'Méndez Montero, con 3-0-0 ele servi
cio. . •

Áyun tam i en lo de: Vim lanzo.
592. Portero; Soldado Manuel Vá- 

1 i ñ a C a rb a lio. c o n 5 - i i - 2 5 d o s o r v i c i o.

PROVINCIA DE CHENCA

Ayuntamiento de Be ida.
.593. Alguacil; Soldado Francisco 

Torres de la Torre, con 5-5-14 de ser
vicio.

594. Desierto.
Ayuntamiento de El UemnnídaT.
595. Guarda de campo; Soldado 

Enrique Pérez Gómez, con. 3-9-15 de 
servicio.

Ayuntamiento de Ruó lamo.
596. Alguacil; Soldado Amable Ma

rina Barriuso, con 2-4-16 de servi
cio. ,
Ayuntamiento de Puebla de Almenara.

597. Guarda municipal do campo; 
Cabo Fidel Vara Pinedo, con 5-10-21 
de servicio y 2-3-25 de empleo.

Idem; Soldado herido en campaña 
José Fernández Suárez, con 5-3-15 de 
servicio.

PROVINCIA DE GERONA 
Diputación provincial.

598. Anulado por supresión del 
servicio.

Ayuntamiento de Blanes.
599. Fontanero municipal; Sargen

to licenciado Juan Perpiñá Passi, con 
1-10-2 de servicio y 0-0-2 de empleo.

PROVINCIA DE GRANADA

Ayuntamiento de Granadal

600. Guardia municipal; Cabo José 
Guerrero Villalba, con 3-0-0 de ser-, 
vicio y 2-1-9 de empleo.

Idem; Cabo Antonio Jiménez Qui
ñones, con 2-11-23 de servicio y 
.1—11-13 de empleo.

601. Guarda acequiero; Cabo Ma
nuel Mchchón Montes, con . 5-11-18' 
de servicio y 2-4-24 de empiebv
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Ayuntamiento de Loja.
G02. V igilante de Impuestos; Cabo 

Antonio Rui si Peregrina, con 3-7-5 de 
servicio y  0-5M) da empleo.

603. Sepulturero; - Saldad o Nicolás 
Guijo López, con 4-3-42 de- servicio.

Idem; Soldado Antonio Lozano Vera, 
con 2-6-7 de servicio.
Ayuntamiento de Múrale#a de Zafa-  

yona.
604.. Alguacil portero; Cabo Angel 

Martín López, con 3-0-25 de servicio 
y  1-9-15 tío empleen.

Ayuntamiento de Nar ila.
605. Guarda de campo; Soldado 

José Martínez Gap el an i, con 3-8-27 
dio servicio,

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Ayuntamiento de Berninches.

606. Desierto.
Ayuntamiento de Ccistejón de llenares.

607. A lguacil; Cabo Ceferino Gar
cía Sauz, con 2-8-25 tío servicio y  
1-7-18 de empleo.

Ayuntamiento de Monaéjar.
608. Guardia de a pie del término 

municipal: Soldado Joaquín Hernández 
Navarro, con 4-9-24 de servicio. . -

609. Desierto.
Ayuntamiento de Ruguilla.

610. Guarda jurado; Soldado Do
mingo Peña Pembaí, con 3-1.1-6 de 
servicio.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA 
Ayuntamiento de San Sebastián.

611. Conserje del matadero de Ce- 
inoriya; Cabo A lejo Luengo Iza, con 
1-2-9 d;e servicio y 1-1-4 de empleo.

612. Jefe cíe matarifes-pesador del 
matadero de Gemoriya; soldado Gas
par Ureta Soroa, con 3-0-0 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Alza,
613. Caminero municipal; soldado 

Pío Irureíagoyena Jgarteburua, con 3- 
0-15 de servicio.

Ayuntamiento de Amézqueta.
614. Desierto.

Ayuntamiento de Urnieta.
615. A lguacil y encargado de la vi-, 

g  i i ame i a c ontra el c on trab an do; 3 o Id a- 
do José Domingo Isasa San Sebastián, 
con 1-1-5 de servicio.

Ayuntamiento de Vergara.
616. Desierto.

PROVINCIA DE HUELVA

Ayuntamiento de Huelva.
617.. Celador de Policía urbana; 

Cabo Eulogio Vález Benítez, con 7-1-4) 
de servicio y  4-1-0 de empleo.

Ayuntamiento de Zalamea la Real.
618. Guardia de la aldea El Cam

p illo ; Sargento para la Reserva, V e
nancio Gómez Domínguez, con 3-0-0 
de servicio y  1-11-24 de empleo

Ayuntamiento de La Nava.
619. Guardia municipal; Cabo Gui

llermo López Domínguez',’ con 8-5-24 
fíe servicio y 2-1-9 de empleo.

620. Desierto.-.

PROVINCIA DE HUESCA
Juzgado de prim era instancia e ins

trucción de Barbastro.
621. A lguacil; Sargento licenciado. 

Luis Pérez Pérez, con 4-11-4 de ser
v icio y  i-3-0 de empleo.

Ayuntamiento de B elver de Cinca.
622. Guarda jurado; Cabo Manuel 

Urdaniz Baselga, con 6-11-29 do ger-? 
v ic io  y  0—9—Ó de empleo.

Ayuntamiento de Monzón.

623. Sereno; Cabo José Gomila Ca- 
sanovj&s, con 2-11-7 de servicio y  0- 
6-23 de empleo.

PROVINCIA DE JAEN 
Diputación  provincia l.

624. Chauffeur para la Sección do 
Vías y Obras; Sargento licenciado Jo-, 
sé Mudarra Serrano, con 7-0-0 de ser
v ic io  y  4-8-0 de empleo.

625. Peón caminero; Cabo Fran
cisco Núñez García, con 7-1-6 de ser
vicio  y 4-5-7 de empleo.

Ayuntamiento de Jaén.
626. Celador municipal de segunda 

clase; Sargento para la Reserva, Eduar
do Gáivez Llandet, con 7-27-8 de ser
v ic io  y 5-5-0 de empleo.

Idem; Cabo-apio para Sargento, Pe
dro González García, con 5-4-26 de 
servicio y  0-6-0 de empleo.

Ayuntam iento de Andújar.
627. Guarda del cementerio; sol

dado Gabriel López Peláez, con 5-0-9 
de 'servicio.

628. Guarda de paseos; Cabo José 
María Urraco ¡Ruiz, con 4-10-19 de. 
servicio y 1-9-7 de empleo

Ayuntamiento de Arjona.
629. Guarda de campo; Cabo Nico

lás Rodríguez Galvín, con 3-3-2 de 
servicio y 0-4-23 de empleo.

Ayuntamiento de A rqu illos .
630. Administrador de a rb itr ios ; 

soldado Teófilo García Pérez, con 5- 
5-28 de servicio.

631. Desierto.
632. Guarda rural; soldado, herido 

grave en campaña, Miguel López Do
mínguez, con 4-2-2 de ¡servicio.

633. Guardia municipal, Cabo apto 
para Sargento, Antonio García Ruz, 
con 4-0-4 de servicio y  2-3-20 de em
pleo,

634. Barrendero; soldado Francis
co Casado Ayllón, con 3-8-11 de ser
vicio. ’

635. Desierto.

Ayuntamiento de Cazo rla.
636. Guardia-municipal; Cabo D ie

go. Valle García, con 0-11-7 de ¡servia 
ció y 0-6-8 de empleo.

637. Jefe de vigilancia nocturna; 
Cabo Antonio Rodríguez Rodríguez, 
con 2-1-13 de servicio y 1-2-23 de em
pleo.

638. Portero de Secretaría; soldado 
Gabriel 'Espinosa Chicano, con 5-9-2 
de servicio.

639. Portero de la Alcaldía; solda
do Aurelio Bruña Gano, con 3-4-0 de 
servicio.

640. Conserje del cementerio; Mú
sico de 3.a, Bernardo Guardióla Cifuen

tes, con 3-0-0 de servicio y  3-0-0 dé 
empleo.

Ayuntamiento de Chilluevar. 
641. Oficial mayor de la Secreta- i 

r ía ; Sargento de activo, Francisco J a - ; 
v ie r  Sánz Casado, ¿011 10-11-23'' dé; ser- í 
yiicío ¡y 5-9-0 dé empleo . * !

642. Escribiente auxiliar de la  Be- ¡ 
cr¡etaría; Cabo Antonio. Armada A l-  • 
varez, con 4-4-15' de servicios y 9-6* í 
19 de empleo.

643. Desierto.
644. Guarda de campo? soldado 

Pascual Hernández Tapia,, con 3-6-23 
de sercivio.

Otro.— Desierto.
641). Fontanero; (soldado F ran c ia  - 

co Gómez Murillo, con 2-1-14 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Géneve.
646. “Auxiliar de Secretaría; Cabo 

Cipriano Rodríguez Ruiz, con 2-10-15 
de servicio y  2-4-15 d-e empleo.

647. Guarda municipal de c 5 ropo 
a pie; soldado Sebastián Alhauibra 
Puche, con 5-8-2 de servicio.

Ayuntamiento de Huelma.
648. Anulado.
649. Guardia de vigilancia; Cubo 

Juan Martínez Rubio, con 5-3-22 de 
servicio y  1-2-29 de empleo.

650. V igilante nocturno; soldado 
natural de la localidad Manuel Raya 
Díaz, con 2-9-27 de servicio.

Otro; Juan de Dios Marios Vares 
con 5-5-27 de servicio.

661. Guarda de campo; soldado na
tural de la localidad Cristóbal Guz* 
mán L irio , con 4-4-5 de servicio.

652. Encargado del Cementerio, 
Soldado Rafael Morillas Porras, con. 
5-7-27 de servicio.

Ayuntamiento de I znatoraf.

653. A lguacil-Portero; soldado he
rido en campaña Jesús Moreno Escri
bano, con 4-10-10 de servicio.

Otro; soldado Inocente Jiménez 
Ramblas, con 5-10-1 de servicio.

654. Guarda de campo; soldado 
Andrés . Tollo  Montes, c on 5-2-6 dé  
servicio.

665. Sepulturero; soldado Grego
rio Polo Pérez, con 3-11-17 de ser
vicio'.

Ayuntam iento de Linares.
656. V igilante sanitario de segun

da; Cabo Mauricio Laloma Gómez/ 
con 5-10-3 de servicio y  1-7-25 fe- 
empleo.

Otro; Cabo Domingo' Pérez G arcía,, 
con 3-10-28 de servicio y  1-5-0 de 
empleo.

Otro; Cabo H ilario Gamonal F r a i lv ,  
con 3-6-13 de servicio y 0-4-0 ,
empleo.

Otro; Cabo Diego Sánchez Morales, 
con 2-5-7 de servicio.

Otro; Cabo para la reserva A lfon 
so Barrera García, con 5-2-13 de ser
vicio.

657. Cabo de personal de arbitrios^ 
Sargento para la reserva José OosamCr 
Gutiérrez, con 4-10-8 de servicio y  
0-8-29 de empleo.

Otro; Cabo apto para Sargento V íc
tor González López, con 5-5-9 de ser
vicio y 0-9-13 de empleo.

658.' V igilante sanitario de prim e
ra; Cabo José Molina Ferrite, coi* 
5-0-16 de  ̂gervicio v  0-8-ü dA ímxúoOk
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Ayuntamiento de Porcuna.
<65 9. B a rr e n d e r o ; sol el a d o B en I g no 

Barrio Medina,, con 3-0-0 de servicio. 
Ayuntamiento de Pozo-Ale ón.

660. G uardia; Cabo Pedro Pérez 
Oidóñez, con 4-2-23 de servicio y
0-8-15 de empleo.
Ayuntamiento de Segura de la Sierra.

661. Oficial Mayor de Secretaría; 
Sargento para la reserva Francisco 
fidnardo Alvaro Navalón, con 3-1-16 
de servicio y 0-3-14 de empleo.

A y un íam i ento d e Torr es.
662. Sereno; Cabo Antonio- Medina 

Moreno, con 3-0-0 de servicio y 0-5-21 
de empleo.

663. Desierto.
Ayuntamiento de VülacarrUlo.

664. Sereno; Cabo Maximiliano 
Rodríguez Rielves, con 3-8-5' de ser
vicio y 0-7-0 de empleo.

Otro-; soldado José Martín Podade
ra, con 13-4-13 de servicio.

665. Guarda de campo;, soldado Jo
sé Pineda- Tocón, con 5-6-1 de servi
cio.

Ayuntamiento de Los Villares.
666. Cabo encargado de guardas; 

Cabo Pablo Alvarez Sampedro, con
2-9-1 de serv icio  y 1-0-16 de ofoplco.

667. Guarda de campo; soldado lla
món Toscano López, con 5-6-3 de 
servicio. ■

. PROVINCIA DE LEON- 
Diputación provincial.

668. Celador deí Hospicio de As- 
torga; Cabo Manuel González Vicente, 
con 3-1-9 de servicio y  1-9-0 de 
empleo.

Ayuntamiento de Bembibre
669. Alcaide y vigilante de aguas 

del Ayuntamiento; Herrador de se
gunda Licenciado Julián Núñez Fer
nández, con 3-0-22 de servicio.

670. Sepulturero; soldado Herme
negildo Hoyos Pascual, con 13-8-20

servicio.
671. Barrendero; soldado natural 

de la localidad David Castro Sánchez, 
son 3-1-17 de servicio.
Ayuntamiento de Lago de Carne edo.

67.2. Desierto.
PROVINCIA DE LERIDA
Ayuntamiento de Lérida.

673* Individuo de, la Honda de Ins
pección y Sal tibriiiad; Brigada licen
ciado D. José Rovíra Montañés, con 
9-1-16 de servicios y 2-3-0 de empico. 

Ayuntamiento de Solsona,
674. BcMcrtü.
875. Macero; Cabo Pedio Alegría 

Tortosa, con 2-10-6 de servicios y
1-7-5 de empleo.

PROVINCIA DE LOGROÑO
Diputación provincial

676. Sereno de los Asilos de Bene
ficencia y Manicumio; Sargento' licen
ciado Basilio Montaivo Medrarlo, con
4-11-11 de servicios y 0-8-0'do empleo.

877. Maestro zapatero de los Esta
blecimientos provinciales' d© Benefi
cencia; Cabo Pedro Guillén Hoyón, con
3-0-0 de servicios y 2-2-8 de empleo.

..

Ayuntamiento- de Cernerá del Río 
Alhama.

6 78. Guarda montado; Sol lado, na- 
lura) do la localidad, Florencio Gon
zález Oehoa, con 2-9-0 de servicios.

679. Sereno municipal; Sargento 
para la reserva José Martínez Rernón, 
con 4-0-13 de servicios y 2-8-13 de 
empleo.

Ayuntamiento de Grañón.
680. Alguacil vigilante, recaudador 

de arbitrios; Cabo Jesús García Urra
ca, con 3-11-15 de servicios y 2-0L0 de 
empleo.

Ayuntamiento de Prejano.
681. Desiertos.

Ayuntamiento de Quel
682’. Alguacil vigilante; • Soldado 

José Fernández Sol devilla, con 3-10-14 
de servicios.

A yuntamiento de Ribafrecha
683. Guardia rural; Cabo Manuel 

Pérez Cordón, con 2-10-23 do servi
cias y O-1O-0 dé prnipleo.

PROVINCIA DE LUGO

Diputación provincial.

684. Peón caminero de la carrete
ra de Bóveda a Moni orle; CaLo Felipe 
Gómez Moreno, con 2-11-27 d e . servi
cios y 2-4-0 de empleo.
Juzgado municipal de. Castrjo de Rey.

685.. Alguacil; Soldado Alejandro 
Urbón Gómez, con 3-0-15 de servicios.

Ayuntamiento de Lugo .

686. Sereno; Cabo Isaías Santama
ría Gómez, con 4-0-0 de servicios y
2-8-15 de empleo.

Idem; Cabo Severino González La- 
zán, con 2-7-10 de servicios y 1-7-10 
de empleo.

Idem; Soldado herido gravemente 
en campaña Juan Aguirre Campos, con
5-8-8 de servicios.

687. Cobrador de arbitrios sobre 
carnes, bebidas y volatería; Cabo Ma
nuel Santámarina López, con 3-10-16 
de servicios ¡y 2-9-15 de empleo.

688. Peón de limpieza pública; 
Cabo Casto Cabrera Amor, con 3-8-22 
de servicios y 0-5-0 de empleo.

■689. Agente de segunda spara la 
inspección y vigilancia de exacciones; 
Sargento licenciado Ramón Fernández 
Choriza, con 3-5-9 de servicios y 0-6-10 
de empleo.

Ayuntamiento de Regante.

690. Carcelero del Depósito muni
cipal; Soldado Francisco Segreiles Al
íñela, con 2-2-4 de servicios. ■ •

Ayuntamiento de Ribadeo.
691. Vigilante de arbitrios; Sar

gento para la reserva Julián Palacios 
Domingo, con 3-11-2 de. servicios y
1-11-15 de empleo.

Ayuntamiento de. Samas.
692'. Anulado por hallarse servido 

en propiedad.
693. Agente para la recaudación de

arbitrios sobre vinos y carnes; Cabo 
para la reserva José García Rodríguez, 
con 3-9-18 de servicios*

PROVINCIA DE MADRID
 Diputación provincial.

694. Auxiliar de Portería; Cabo 
Gaspar Rodríguez Mazo, con 2-2-19 de 
servicios y 1-5-10’ de empleo.

69o. Maestro encuadernador de la 
Imprenta de. la Diputación; Cabo Cáiin 
dido Valentín Esteban, con 4-10-9 de 

-servicios y i -8-28 de empleo.
696. Peón Caminero en las carre

teras; Cabo apio para ^argento Tomás! 
García Mumz. con 5-11-10 de servicios 
y 0-7-14 de empleo.

Idem; Sargento para la reserva F io» 
rendo Calderón Rubio, con 3-7-10 dé 
servicios y 11-6-14 de empleo.

Consejo provincial de Fomento.
697. Ordenanza; Sargento licencia-i 

do ErUliano Montes Muñoz, con 4-0-16 
de ser Uc i os y 2-7-0 (le empleo.

Ayuntamiento de M adrid.
698. Guardia de Policía Urbana 

de Infantería; Sargento licenciado’ 
Santiago Teruel Payer, con 5-0-3 déj 
servicio y 1-1-0 de empleo-.

Otro; ‘Sargento licenciado Nicolás1 
Guijarro Sevillano, con 4-6-10 do 
servicio y 0-3-6 de empleo.

699. Guardia de Policía Urbana dé 
distrito; Sargento licenciado Juan; 
Villena López, con 8-5-12. de servicio; 
y 0-9-23 de empleo.

700. Guardia de Policía Urbana dé 
circulación; Sargento de activo Anto
nio Barrio Ilerranz, con 11-6-11 dé 
servicio y 2-10-0 de empleo.

Gtroy "Sargento licenciado Clodoalg, 
do Asensio González, con 4-0-20 dé 
servicio y 1-2-20 de empleo.

Otro; Sargento licenciado Luis GaA 
lie González, con 5-2-28 de servicié 
y 0-3-27 de empleo.

Otro; Sargento licenciado Víctoj 
Gómez Alegre, con 8-7-28 de servició! 
y 0-1-0 de empleo.

701. Guardia de Policía Urbana dé 
Caballería; Sargento para la reservé! 
Benito Peña García, con 4-11-25 dé 
servicio y 1-8-21 de empleo.

702. Operario de limpieza; Sar# 
gento para la reserva Juan FraneiscÓ! 
Expósito López, con 5-11-0* de servil 
ció y 1-8-0 de empleo. t

Otro; Sargento para la reserva A l 
fonso Antón Roldan, con 5-10-0 d| 
servicio y 0-7-18 de empleo.

Otro; Cabo apto para Sargento A %  
tonio González Verdu, con 4-6-18 d£S 
servicio y l-d-0 de empleo.

703. Peón (Vías públicas ensah^ 
che); Sargento para la reserva Fraii|. 
cisco Encinas González, con 4-3-20  
de servicio y 1-9-13 de empleo. >

Otro; Sargento licenciado Di'onisM 
Vicente Sanz, con 3-5-1,® de servicíqt 
y 0-2-4 de empleo. 7

704. Peón brigada (Vías pública^ 
ensanche); Sargento licenciado Méf 
nuel Zorrilla Soto, con 3-4-Í2  de serl 
vicio y 1-5-0 de empleo. i

705. Peón fijo (Vías públicas em| 
sanche); Sargento para la reserva Mi|l 
guel Sánchez Romero, con 2-10-0 di 
servicio y 2-1-7 de empleo.

706. Cantero de segunda (Vías púy 
blioas ensanche); soldado Eduardo Méi* 
néndez Serrano, con 4-0-1 de servía 
cío, G

707. Peón (^jeques y jardines 'Mí 
Ensanche); Cabo apto papá Sar¿lis3>
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Santiago Marcos Herrero; con 4-2-23 
de servicio y 1-11 -1 de empleo.

703. Peón de Parques y jardines 
del interior; Cabo apio para Sargen
to Santiago González Fernández, con
4-1-IB de servicio 'y  1-22-2 de em
pleo. _  .

Otro; Sargento licenciado Desiderio 
Pascual Gonzalo, con 4-5-24 de ser
vicio y 0-8-0 de empleo.

Otro; Sargento para, la reserva Ve
nancio- del Hoyo Grueso, con 3-9-20 
de servicio y 1-11-0 de empleo.

709. Peón (Parques y jardines); 
Capo Ceferino Castillejo Herrero, con 
8-2-12 de servicio y 2-10-23 de em
pleo.

Otro; CaPo Pedro Rodríguez Bajo, 
con 4-0-8 de servicio y 2-9-15 de 
empleo.

710. Peón conservación cemente
rios; Cabo Jesús López Vita, con 6-5-21 
de servicio y . 2-10-25 de empleo-.

714.- Mozo de-'Inspecciones sanita
rias; soldado inutilizado en campaña, 
con haber pasivo, Agustín Aleonada 
Sánchez, con 5-9-2 de servicio.

712. Anulado..
. .743. Guarda de Parques y jardi
nes; Sargento licenciado' Fernando 
Moreno Checa, con 9-2-4 de servicio 
y 0-10-26 de empleo. .
’ 714. Oficial manguero .(Parques y 
jardines); soldado Julián Miguel Ce
rezo, con 1-11-17 de servicio.

715. Tornero metalúrgico del Ra
mo de limpiezas; Sargento licenciado 
Vicente Cucarella Jbáñez, con 4-2-11 
de servicio y 1-4-0 de empleo.

716. Celador de segunda clase de 
mercados; Sargento inútil en campa
ña, retirado con haber pasivo, Aga- 
pito Santamaría Expósito, con 10-4-2 
de servicio y 3-10-0 de empleo*....

Ayuntamiento de Carabanekel Alto,
717. Matarife; Cabo Francisco Fu

rto Navarro, con 3-0-20 de servicio y
2-6-10 de empleo.

718. 'Conserje del Cementerio mu
nicipal; Sargento para la reserva Ju
lián López García, con 4-8-20 de ser
vicio y 0-5-0 de empleo*.

719. Vigilante recaudador de arbi
trios; Sargento de activo Santamaría 
García Carrasco, con 10-0-28 de ser
vicio y 6-6-0 de empleo.

Ayuntamiento de Meco•
720. Alguacil y encargado del re

loj y teléfono;* Cabo Manuel Fernán- 
•pe? Amigo, con 5-8-4 de servicio: y
1-11-14 de empeo.

Ayuntamiento de San Martín 
Valdeíglesias.

724. Inspector de Policía] Cabo 
Itpto para Sargento Luis Soíomáyor 
jDriiz, con 4-2h6 de servicio* y  1-8-26 

Ale empleo.
722. SerepoT Cabo Be&ndí$ Jitbóro 

Loznya, con í - é - :Í6 de ¿eryicío y  1 4 -0  
tíe empleo.

Otro; Cahqr Anástaait) H'érnándei 
pemández, cdb 2-IúhS de servicio y 
fl-11-25 de empleo.

Otro; soldado hórtdoó pabapaftái 
Antonio* Martínez Sáél, W ñ  64-28  de 
tervicio.

Otro; eoldadb herido ep¡ campáitá 
(Milano Frontetó 9e lá P'azy coá 4-1Ó4 
tie servicio;

723* Guarda; G®b§ Gómez

Cas-cajo, con 5-10-0 de servicio y 
1-4-29 de empleo.

724. Barrendero; soldado Antonio 
Hernández Escobar, con 3-10-1 de ser
vicio.

726. Desierto.
Ayuntamiento de Torrelaguna.

726. Sereno; Cabo Rafael Bombar
te Borras, con 3-4-23 de servicio y 2- 
1-14 de empleo.

727. Recaudador de arló.trios: Ca
bo Francisco Gallo Melgarcz, con 4-4- 
21 de servicio ¡y 1-2-28 de empleo.

Ayuntamiento de Valdemoro.
728. Sereno: soldado Manuel Blan

co Duque, con 5-4-22 de servicio.
729. Guarda de arbolado (queda 

obligado a trabajos en la vía pública; 
soldado Inocencio Montero Alonso, con
5-4-13 de servicio.

Ayuntamiento de Valdarecete.
730. Guarda de campo; asoldado. An

tonio Cano Campos, con 8-0-0 do ser
vicio.

'PROVINCIA DE MALAGA
Ayuntamiento de Málaga.

731. Guardia municipal te  segunda 
clase; Sargento para la Reserva, An
tonio Romance Mcrohán, con 4-4-17 
de servicio y  0-8-0 de empleo.

Idem; Cabo apto para Sargento, Jo
sé Smi León Gallego, con 4-0-16 de ser
vicio y 3-2-0 de empleo.

Idem; Gabo apto para Sargento, Ge
rardo Arrebola Pascual, con 5-2-20 de 
servicio y 1-5-19 de empleo.

Idem; Sargento licenciado "Manuel 
Ardura Fernández, con 3-0-1 de ser
vicio! y 1-5-0 de empleo 
• Idem; Sargento para la Reserva, .An
gel Mimbrero Mmbrero, con 3-1-0 de 
servicio y 0-4-0 de empleo.

Idem; Gabo de activo Félix Bueno 
Collado, con 10-2-0 de servicio y 6-8-0 
de empleo.

Idem; Músico de tercera, Luis Ro
mero Muñoz, con 3-0-0 de servicio y
3-0-0 de* empleo.

Idem; Cabo Santo;? Castro. Giurraga, 
con 3-0-0 de servicio .y 2-3-5 de em-

732. Guarda vigilante de arbitrios; 
Cabo apto para Sargento, Juan Yerdu-

Arrebola, con 4-5-4 de servicio y
1-10-21 de empleo

733. Guarda vigilante de tercera 
clase: Sargento licenciado Tirso Mo
ral Garlos, con 8-11-14 de servicio y 
8-9-15 de empleo.
Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre

734. Alguacil; Gabo Juan Torres 
[Moya,, con o-5-10 de servicio y .1-7-0 
de emipleo.

Idem; Cabo José Ramírez Lucas;, con
2-9-9, de servicio y 1-2-0 de empleo.

Ayuntamiento de Almogía.
735. Guarda de fuentes públicas; 

Gabo Manuel Pérez Martin, con 5-2-16 
de servicio y 1-1-10 de empleo.

736. Desierto.
Ayuntamiento de Benadolid.

737. Recaudador de impuestos mu
nicipales* Sargento licenciado Salva
dor Sánchez López, con 4-4-21 de ser
vicio y 2-2-15 de empleo.

738. Recaudador auxiliar; Cabo Mo
desto Pais Mayoral, con 3-0-20 de ser-

_vicio y .1-9-11 de empleo.

Ayuntamiento de Casares.
739. Agente de vigilancia; Cabo* 

Juan Yaca Trrjillo, con 2-3-24 de ser
vicio y 1-9-0 de empleo.

Idem; Gaño Antonio Prado Ruiz, con
3-10-17 de servicio y 1-5-0 de empleo,

740. Recaudador de arbitrios; Gabo 
Eugenio López Haba, con 4-2-28 de 
servicio y 1-4-5 de empleo.

741. Alguacil; soldado Julián Fer
nández Gano, con 8-2-21 do servicio*

Ayuntamiento de Taba. 1
742. Guarda de la fuente de Las 

Piláis; Cabo Florencio Rodríguez Cay 
Rizares, con 4-9-25 de servicio y 1-0—Ó 
de empleo.

743. órenle de vigilancia diurnoi 
Cabo Jesús Re viringo Jiménez, con á- 
8-1 de servicio y 2-1-24 de empleo.

Ayuntamiento de Vélez-Málaga,
744. Enfermero del hospital do San 

Juan de Dios; Cabo Geíerino Escobar 
López, con 3-8-5 de servicio y  2-1-7" 
de empleo.

PROVINCIA. DE MURCIA i
Ayuntamiento de Murcia. :

745. Conserje casas socorro; Cabo 
apto para Sargento, Ricardo Mahiquez, 
Masia, con 8-1-2 de servicio y 2-7-2? 
de empleo.

746. Conserje plaza abasto?; Sar
gento activo Rogelio Medina López-., 
con 13-5-24 de servicio y 0-8-0 de 
empleo.

747 Des infecí.ador; Músico, de ter
rera, Juan de Dios Aréu Almagro, <xxp(
4-0-0 de servicio y 2-8-20 de empleo/

748. Guarda jardinero; Soldadp' 
Francisco Guerrero Ruiz, con 2-10-®' 
de servicio. ,

749. Inspector de segunda de JC 
Guardia municipal; Sargento lieencjáy 
do Antonio Yíctor Fernández, con lo - 
4-1 de servicio y 7-10-23 de ernplm

750. Guardia municipal; Saínente*, 
licenciado José Con esa Baños, con 4*
4-29 de Servicio y 1-9-20 de empleó, ;

Idem; Sargento para la Resenáó 
Joaquín Martínez López, con 4-11-6 di; 
servicio y 2-5-14 de empleo. y

Idem; Sargento para la Reserva/ 
Juan Salinas Martínez, con 4-6-18 dé' 
(.servicio y 1-3-27 de empleo. ¡

Idem; Cabo apto para Sargento, $1-< 
nés López-Martínez, con 4-3-27 de sér- • 
vicio y 2-8-24 de empleo.

Idem': Gabo apto para Sargento, Any 
ionio Navarro López, con 4-1-19 m  
servicios y 2-1-0 de empleo.

Idem; Cabo apto para Sargento,’|fa- 
nuel .Ni lo, con 4-F-19 de servicio!" y 
2~(J~8 de empleo.

Otro; Cabo apto para Sargento ll.b> 
norino Espinosa Martínez, con 4-9:20; 
de servicios y 0-8-22 de empleo.

Otro: Cabo apto para Sargento Be
nito Sánchez Izquierdo, con 5-3-1 
servicios y 0-6-0 de empleo.

Otro; Suboficial licenciado D. -Alfon
so Barrera Mandillo, con 1-5-10 de 
Vicios y 0-5-0 de empleo.

Otro; sargento 1 i condado Rafael Z a 
mora Muñoz, con 3-0-0 de servició y 
1-7-24 de empleo.

Otro; Sargenlo licenciado Ulpianp 
Hernández Yega, con 3-0-3 de mtfvp 
cíes y 0-5-17 de empleo.

Otro; Sargento licenciado Gumersj^
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do Marcos 'Cachazo, con 2-9--0 de se r
vicios y 0-¿-;0. de em pleo.

O tro; Sargento p a ra  'la rese rv a  V i
dal -Poblador Poblador, con 3-T1-23 de 
sefvjcios j  3-1-23 do empleo.

751. Sereno; Cabo Alejo Jesús Or- - 
tiz. Lacruz, con 6-0-21 de servicios y 
2-9-15 de empleo.

Otro ; Cabo Francisco  Ruiz Pa raza, 
cón 3-1-29 de servicios y 2-8-10 de 
empleo.

752. Mozo de M atadero; Cabo Ma
nu e l B a la ría  Gómez-, con 2-11-27 de 
'servicio y 1-7-12" de em pleo.

A yun tam ien to  de Abanillo.
753. R ecaudados del rep a rtim ien to  

de U tilidades; Cabo’ Honotáo del Olmo 
Martínez, con i 0 -2 -9 -de servicios y 1- 
10-24 de empleo.

A yun tam ien to  de Cartagena.
754. Mozo de lim pieza del M atade

ro cen tra l; Cabo Ildefonso C arre tero  
Cantonero, con 4-1-0 de servicios y 
2-6-3 de empleo.

755. G uard ia m unicipal d iu rno ; 
Cabo apto p a ra  Sargento Miguel Na
varro  P era lvarez , con 5-11-9. de se r
vicios y 1-0-0 de empleo.

A yun tam ien to  de Mazar ron.
756. Agente de recuento  de gana

dos; Cabo Simón Peñol ver López, con 
5-5-24 de servicios y 1-9-0 de empieo.
A yun tam ien to  de Molina de Segura..

757. G uardia d iurno; Cabo F u lg en - 
ciq Berm údez A paricio, con 2-8-26 de 
■servicios y 1-6-20 de empleo.

O tro; Cabo José Gómez Fernández, 
con 3-9-26 de servicios y 0-6-11 de 
empleo.

758. G uardia nocturno; Cabo Pedro 
. Garcí-a Zapata, con 4-10-12 de servicios

y 1'3-11 de empleo.
759. Cabo de los guardas ju rados 

cam po-huerta ; Bar g e n  t o licenciado 
Francisco  E scorte ll B eltra, con 5 -U- 1 4  
de servicios y 1-3-0 de empleo.

760. G uarda c a m p o -h u e r ta ;  Cabo 
Ju an  Rodríguez Soriano, con 5-4-25 de 
servicios y 2-9-25 de empleo.

O tro; Cabo A ndrés M artínez Soler, 
con 2-1-17 de servicios y 1-1-24 de 
empleo.

761. V igilante ele a rb itrio s ; Cabo 
Mateo Millón M artínez, con 3-9-4 de 
servicios y 0-8-0 de empleo.

O tro; Cabo G regorio M artínez Am* 
(Jreu, con 2-7-5 de servio i os. y 0-6-0 
de em pleo.

762. A lguacil-portero ; Sargento pa
jea la  rese rv a  José Rico Castillo, con
3-9-1 de servicios y 1-10-14 de empleo.

763. A lguacil del Juzgado m un ic i
pal;- soldado. Ju a n  R ibera Corea, con
i - í r *1.6 de servicios.

764. Conserje del C em enterio; Ca
bo., L uis -Andrés A randa, con 8-8-16 d v 
Servicios y 6-3-10 de empleo.

A yun tam ien to  de San Javier.
765. R ecaudador; Sargento licencia

do Eugenio Calderón V iRarreal, con
4-0-17 de serviciois y 1-4-25 de empleo.

PROVINCIA D E ORENSE
A yun tam ien to  de Aliariz.

. . m -  Portero; Cabo José M ártir.ez 
.Ljjgjiz, con 3-0-0 de servicios y 1-10 11 
M em p leo .

Guardia; soldado Segundo Al-wim §̂;isí5dsgü».

7f 3. B arrendero ; soldado. José .'Li
mare « Castro, con 4-11-10 de servicios. 

T res m ás desiertos.
769. S epultu rero ;'m oldado  Paulino 

Marco Rubio, con 3-0-5  de servicios.
A yun tam ien to  de El Barco.

770. G uardia m unic ipa l; Cabo Joa
qu ín  Crespo López, con .3-1-21 ele se r-  
vi «dos y 1-2-22 de empleo.

771. 7 íguacil-po rle ro ; Cabo '•San- 
tiago Sánchez Molina, con 4-11-20 de 
servicios y 2-3-0 de empleo.

A yun tam ien to  de Le ir o. ’
772. P orte ro  . del A yuntam iento; 

.Cabo José Rodríguez Láje, con 2-10-19 
de servicios y 1-10-23 de empleo.

A yun tam ien to  de la Marca
773. Alguacil P o rte ro , Cabo José 

M árquez Jim énez, con 3-11-15 de ser’ 
vicios y '0-7-4 de empleo .

A yun tam ien to  de Rihadavria
77L ' B arrendero , soldado . Manuel 

Losada Moure, con 2-0-10 de se rv i
cios..

Idem, desierto .
775. Capataz sereno, Cabo Antonio 

Bonilla Pérez, con 3-0-0 de servicios 
y  1-4-25 de em pleo.

778. Sereno, Cabo F rancisco Muñoz 
Lozano, con 6-16-1 de servicios y 
1-4-14 de empleo.

Idean, soldado Lorenzo Anacleto P ei
nado del Castillo, con 4-9-8 de se rv i
cios.

PROVINCIA DE OVIEDO 
D iputación provincia l.

777. Ordenanza, Sargento . licencia
do G regorio Cuadrado Lorenzo, con 
18-11-26 de servicios y 9-5-28 de em 
pleo.

A yun tam ien to  de Allende.
778. G uard ia  d iurno, Cabo L au rea 

no A rias Oro, con 6-0-1 de servicios 
y 1-9-2G de empleo.

A yu n  tam ien to de Cao rales.
779. P o rte ro  Alguacil, Cubo F elipe  

Moyano A renas, con 4-2-8 do servicios 
y 0-4-4 de empleo-. *

A yun tam ien to  de Barreño.
780.- €onserje-<sepulturero del Ce

m enterio  de Candas, Sargento licen
ciado Adolfo Duque Sánchez, con 
10-11-20 -de--servicios y 7-0-0 de em 
pleo.

A yun tam ien to  de Coana.
781. D esierto.

A yuntam ien to  de Franco.
782. P orte ro , Cabo Claudio M uño- 

yerro  Delgado, con 3-7-15 de servicios 
y 1-8-29 de empleo.

A yuntam ien to  de Gijón.
783. B arrendero , Sargento p a ra  la 

reserva, Manuel Rubio Lázaro, con
2-10-5 de servicios y 2-0-4. de em 
pleo. . *

A yun tam ien to  de Nava.
784. G uard ia m unicipal, Cabo Al

fredo Ordóñez Santiago, con 2-8-19 de 
servicios y 1-9-12 de empleo.

A yun tam ien to  de Las Regueras.
7$5. A lguacil portero , soldado Be

nigno Gayó Rodríguez, con 4-1-2*9 de
- ...

A yun tam ien to  de Ríbadcselhx.
786. G uard ia  de p rim era , sargento  

licenciado Manuel Ortiz Cas trillo , con 
8-6-22 de servicios y  6-0-0 de' em pleo.

787. - G uard ia d iurno  de 'Segunda, 
Sargento licenc iado  Pedro López Díaz, 
con *3-16-8  de" servic io-s .y 2-6-0 d e c rn~ 
pleo.

788. G uard ia  nocturno ('Sereno.), 
Cabo Vjcente G arcía León, con 5-2-1 
de servicios y -2 -4 ,i de* empleo.

A yun tam ien to  d e Solo del ¡hirco.
789. G uardia, Sargento pa ra  la re 

se rv a , Angel M prcuende Ramos, con 
4-4-20 de/serv ic ios y 1-8 6 *de empleo.
* ^  PROVINCIA DE PATENCIA
A yun tam ien to  de B a rrild o  ule San -  

tullan.
790. S epu ltu rero  en terrad o r de los 

Cem enterios de . B arrueio , P o rquera  y  
Revilla de SaníuH án; Sargento licen
ciado V icente A ller del Arbol, c o r

4-0-0 de servicio, y 0-1-0 de em pleo.
A yuntam ien to  de Tariego.

791. G uarda m unic ipa l de cam po 
y muíate; Cabo Antonio A lm ería Gon
zález, con 2-3-27 de servicio  y í-6 -0  
de empleo.

A yun tam ien to  de V illaum brales .
79,2. A lguacil del A yun tam ien to ; 

Soldado n a tu ra l de la  localidad Leo.-* 
poldo Andrés H urtado, con 4-2--7. <fe 
servicio.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA
A yun tam ien to  de Pontevedra.

793. G uard ia  de Policía  u rb an a ; 
Sargento p ara  la  Reserva L uis López 
López, con 3-7-18 de servicio y l - í l '2 :5 
de empleo.

Idem ; Sargento, p a ra  la R eserva D a
río  Vidal Alvarez, con 3-2-12 de ser-, 
vicio y  1-11-0 de empleo-.

Idem ; Cabo de activo Ildefonso Co
lo r ue lo M artín, con 8-J5-29 de se rv i
cio y  6-6-0 de empleo.

Idem ; Cabo Benigno Dios Lubians* 
con 4-8-0 de servicio y  3 -6 -1(J de ern- 
pleo.

794. Agente de A rb itrio s; Sargen-* 
io licenciado G regorio Espal largas 
Azuara, con 3-J5-. 13 de .servicio y 0 -P 5  
de empleo. | -•••■*$

Idem ; Cabo Jorge M. Otero Edceida, 
con 3-0-0 de servicio y  2-5-22 de enr* 
pleo. ó;: -  v  ... *

Idem ; Cabo Ju a n  V illardón A lva
rez, con 5-6-1 de servicio y 1-7-0 de 
em pleo. . -

Idem ; Cabo Antonio M ontero M ar
tín , con 2-,5-26 de servicio y  1-2-9 de 
em pleo.

Idem ; Cabo Santiago. Pérez. P arra , 
con 2-1-28 de servicio y 1-1-2 de em 
pleo. ' 1 • '

Idem*; Cabo Ju lio  Menénbez Montes, 
con 2-4-20 de servicio y  0-9-5 de em - 
pleópleo. - -  -

Idem ; Soldado Santiago González 
Paz, con 4-11-22 de servicio. • • J 

795., Inspec to r Je fe  de A rb itrio s; 
.Sargento  p a ra  la R eserva Francisco/ 
Gálvez Ruiz, con 4-16-9 de servicio 
y  l r 10-24 de empleo.

796. S epu ltu rero  de B ora; Cabo 
Salonyón V areta A renas, con .3^6-45 cüe. 

.¿ I tv io ío  y  0-5-20 de empléo. ■ * •



Gaceta de Madrid.- Núm. 5 5 Enero  1 9 2 8                                          1 7 7

.Ayuntam iento de La Cañiza.

797. Portero;.-Cabo. Romáh Blanco 
García, con 3-8,0 de servicio y 2-2-5
¿é empicó?

'Ayuntamiento de Marín,
798. Vigilante .segundo de la Lon- 

ja; Sargento licenciado: Miyüel’ Rieart 
-Nadal, con 2-11-3 de servicio y 0-4-15 
de empleo.

Ayuntamiento de Sotom ayor

799. Desierto.
Ayuntamiento de Túy .

80-0. Guardia urbano; Gado Her
menegildo Vázquez López. con 2-10-21 
de servicio y  2-0-21 de empleo.

Idean; Cabo Hilario. Turienzo. San
tamaría, con 5-2-9 de servicio y  
1~1 W15 dig empleo.

Idem; Cabo Pablo Sánchez Flórez, 
con 5-5-21 de .servicia- y 1-11-5 de 
empleo.

Idem; Cabo. Escolástico Guijarro^ 
Gascueña, con 3-0-0 de servicio y 
.1-11-0 de empleo.

Idem; Cabo Juan Pérez Albenclea, 
con 3-0-0 de servicio; y l~9~6de em
pleo.

801. Cobrador de Arbitrios; Sar
gento para la Re-serva Camilo, Pérez 
Estévez, cbn 6-2-10 de servicio y
0-5-26 de empleo.

802. Guardia de Arbitrios; Músico 
de tercera; Claudio Pérez Otero, con
3-0-2 de servicios y 2-.4-2 de empleo.

Idem; Cabo Herminio Suárez Gon
zález, con 2-1-13 de servicios y* 1 -1 Ü-0 
de empleo.

Idem; Cabo Joaquín Alonso Oliva, 
con 3-3-28 de- servicios, y 1-9-0 de 
empleo.

Idem; Cabo herido leve en campa
ña . Sebastián Espal largas Abas, con
6-0-1 de servicios y i -7420 de empleo.

Idem; Cabo Santiago Santos Santos, 
con 4-10-26 de servicios y 1-5-27 de 
empleo.

Idem; Cabo Ramón Ainado Alvarez, 
con . 1-11-17 dé servicios y 1-4-16 de 
empleo.

Idem: Cabo Ensebio. Pefi acaba Ca
rrascal, con' 5-1-5 de servicios y  1-1-0 
de empleo.

Idem; Cabo. Emilio García Melchor, 
con 4-8-4 dé servicios y 1-Ó-22 de 
empleo.

Idem:; Cabo .Antonio. Molina Gano, 
con 3-5-1 de servicios y 1-0-0 de 
empleo.

803. Desierto..
804. Bombero; soldado Jua!n Gon

zález González, con 5-I Í-25 do servicios.
Idem; soldado José García Gárijo, 

con ••4-9-25 de servicios.
Idem; soldado Ramón Martín ez 

Mosquera, con 4-8-14 de servicios.
Idem; marinero Manuel Pena Amiga, 

con 4-0-0 de servicios.
Idem; soldado. José Magaña Tama- 

yo, con 3-9-8 de servicios.
A y un íom i c u lo . de yill&nuem-; de Añosa.

805. . Alguacil Portero; Cabo, he
rido en campaña, Petizo Aidoa Díax, 
con. 9-3-23 dé servicios y 1-8-0 de 
empleo.

SÓ0, Cobrado^ plaza de. abastos;, 
soldado José Silva can .4-8-5.
do sorv lein w

PROVINCIA DE SALAMANCA
Ayuntamiento de Azaba.

8Q7. Desierto.-
808. .Guarda'municipal de campo; 

Cabo Manuel Antón Mínguéz, con 
8-10-0 de servicio y 2-1-0 de empleo.

Ayuntamiento de H erguijuela  de 
Ciudad Rodrigo.

, 809. Guarda municipal; soldado 
Manuel Vikhez Péfezj con .3-0-16 de 
servicio.
, 8:10. Alguacil: soldado Juan Mar
tín Bolívar, cón 4-6-22 de servicio.

Ayuntam iento de Palacios Rubios.
811» Alguacil; soldado Francisca 

Salgado Escalante, con 3-0-20 de ser
vicio-. .

812. Sepulturero; soldado Segundo 
M »zo de la Iglesia; con 5-0-16 dé ser
vicio.

813. Desierto.
Ayuntam iento de E l Payo.

814. Guarda montaraz; Cabo Ceíe- 
riiio González González, con 5-11-2 
de servicio y 0-9-20 de empleo.

815. Guarda municipal; soldado 
natural de la localidad Lúeas Chapa
rro Domínguez, con 4-4-11 de servi
cio.
Ayuntam iento de Paradinas de San 

Juan. *

816;. Vigilante nocturno; soldado 
Antonio Alvarez López, con 5-11-4 de 
servicio. «

Ayuntam iento de Tejares.
817. Alguacil del Ayuntamiento, 

Sereno municipal; Cjabo Gregorio V i
cente Berhal, con 4-10-2 de servicio y 
1-2-29 de empleo*

Ayuntamiento de Yátdecarros.
818. Alguacil; Cabo para la reser

va Rafael Pérez Alonso, con 3-0-3 ele 
servicio.

PROVINCIA DE SANTANDER 
Ayuntamiento de Santander.

819. Portero Ordenanza; Sargento 
licenciado Jenaro Gómez Ruiz, eon 
5-1-10 de servicio y  2-2-2 de empleo.

820. Conserje de lavaderos; Sar
gento licenciado (Carabinero en acti
vo) Narciso Díaz González, con 9-5-9 
de servipio y 1*8-29 de empleo.

821. Cobrador de arbitrios; Sar
gento licenciado José García Alcaráz,
con' 5-0-20 de servicio y 0-7-0 de 
empleo.

Otro; Sargento para la reserva 
Amadeo Aíváréz Sánchez, con 4-5-17 
de servicio y  0-5-11 de empleo.

822 Vigilante de arbitrios; Sar
gento licenciado Estaban Villar Sala- 
zar, con 7-3-10 de servicio y  1-1-1 de 
empleo.

Otro; Sargento para la res'erva José 
Dávila de la Rosa,, con 4-7-0 de servi
cio. y 1-7-20 de empleo.

Otro; Sargento para la reserva Fa- 
briciano Carnerero Tejado, con 4-2-29 
Tie servicio y ■ .1-3-17 dé empleo.

Otro; Sargento para la reserva An
gel Pascual Alvarez, con 4-6-0 de ser
vicio y 1-0-25 de empleo.

Otro; Sargento para la reserva V ir
gilio Muñoz Yeláéco, con 5-9-28 de 
servicio y M-6-0 desempleo.

Otro; Cabe en activo, apto para Sar

gento Manuel Rastrojo Din; le, con 11-
7-4 de servicio y 6-2-0 de empleo.

823.-. Peón Cementerio do- G¡riego; 
Cabo Ársenio Sán’Martín 27)i.es, coir 2- 
10-25 de servicio y 2-r3-i5 de empleo. _

824. Carrero de la vlimpieza; Sar
gento para la reserva Julián GÓnzález 
Rodríguez, can 5-8-29 de servicio- y
1-7-0 dé empleo.

825. Empleado de la. limpieza; Ca
bo Celedonio del Pino‘ García, con 5- 
0-14 de servicio y 3-0-0 de empleo/

A yu n ta m ien to  de M olledo .

326. Auxiliar de Secretaría; ^Cabf 
Manuel Salinero Rodríguez,, con 2-2-15 
de servicio y 1-1-20 de empleo.

A y u n ta m ien to  de Rui l oba.
821. Guarda mumeival; * soldad  ̂

José Suárez Fernández, • con 4-5-11 da 
servicio.

A yu n ta m ien to  de San la M aría  
de Cayón.

828.' Guarda de campo, furesíal, 
urbano y rural: Cabo Fermín Cobos 
Hernández, con 4-6-6 de servicio y L
4-21 de empleo.

PROVINCIA DE SEGOVIA
A yu n ta m ien to  de Segovia .

829. Guardia municipal; Cabo aptu 
para Sargento Juan Rebollo Gergoíés, 
con 12-5-10 de sendo i ó y 2 -5-0 de 
empleo. - A

830. Guarda de arbolado; Cabo Cé- 
ferino Domingo Merino, con 5-11-12 
de servicio y 2-1-20 de empleo.

Otro; Cabo Florentino _ Arrima Car* 
doba, con 3-10-27 de servicio y I - d-2? 
dé eínpleo.
„ 831. Desierto.

A yu n ta m ien to  de V eganzones.

832. Guarida municipal .-juraOojj. 
Soldado natural de la localidad Am*¡ 
brósio Santamaría Ite'iiamto, con.: 
3-9-28 de servicio.

PROVINCIA DE SEVILLA
 A u d ien cia  te r r ito r ia l de S e v illa .

833. Alguacil; Suboficial re tir^á i 
con haber pasivo, D. Esteban Peña- 
rrübia Diego, con 20'7-16 de servicia 
y 5-2-0 dé empleo.
Juzgado de p r im e ra  instancia  e ins
t ru cción  del d is tr ito  del Salvador, d e  

S ev illa .

8J4. Alguacil: Suboficial l ig e n ^ -  
d o )}. Manuel Valle López, con 12-wS*> 
de servicios y 2-7-29 do empleo, 
Juzgado municipal del distrito de 3a* 

Román, de Sevilla.
835. Alguacil; Sargento liíeapifjtó 

José Jimeno García, con 4-0-29 de ser
vicios y 1-10-3 de empleo.

Ayuntamiento de Sevilla.
836. Jefe de distrito (Ramo de j,f-  

bitrios, personal del resguardo);, Su|9 
otícial licenciado D. Emilio Lé® # 
Murcia, con 21-11-23 de servicM  f  
G -1 (7-0 de, empleo.

Idem ; Suboficial licenciado D. M f-  
rícirio Pérez Ñoringo, con 13-0-6 de sér- 

;vicio- y  3-7-0 do empleo.
837. Aforádor (llamo de lubitrioí, 

personal del resguardo); Sargento «e  
actjvo Pedro Lanero Merino, con 
14-3-3 de servicios v 6-3-0 de empleo.
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838. Recaudador (Ramo de arbi
trios, personal del resguardo); Sar
gento licenciado Francisco Valverde 
López, con 10-0-16 de servicios y 
3-8-0 de empleo. .

Idem; Sargento para la reserva 
Daniel Urbano Serrano, con 8-6-28 
de servicio y 2-1 -G de empleo.

I ¿ero; Sargento para la reserva 
Luis González Pérez, con 4-5-23 de 
servicio y 1-7-0 de empleo.

830. Vigilante de prim era (Ramo 
de arbitrios, personal del resguardo), 
«oblado imiíilizado en campaña, re ti
rado con haber pasivo, Eulogio Mén
dez M orillas,. con 5-10-18 de servicio.

Idem; Sargento para la. reserva 
Jesús Fernández Peñaranda, con 
con 4-0-0 de servicio y 3-6-5 de em
pleo.

840. Vigilante do segu n.d a (Ra m o 
de arbitrios, personal del resguardo), 
Suboficial licenciado D. Julián Váz
quez Borrallo, con 1-8-7 de servicio 
y 0-4-2' de empleo.

Idem; Sargento licenciado Agapíto 
Méndez Expósito, con 3-10-3 de ser
vicio y 0-10-0 de empleo.

Idem; 'Sargento licenciado Miguel 
A r j o na M á r qu o z, c o n 2 -1! -0 de se rvi c i o 
y 0-10-0 de empleo.

Idem; Sargento licenciado Pedro 
Gálvez Campos, con 3-6-22 de servi
cio y 0-1-19 de empleo.

Idem; Sargento para la reserva 
Florencio Navazo Hernández.,, con 
$-7-20 de servicio y 2-7-0 de empleo.

Idem; Bárrenlo para la .reserva 
<Brislói>al Peña Muñoz, con 3-2-29 de 
Servicio y 1-9-22 de empleo.

Idem; Cabo Aurelio Valdivia Espe- 
rano, con 4-7-23 de servicio y 4-2-0 
de empleo.

Idem; Cabo herido en campaña 
Claudio Segura Puerta, con 11-4-0 
de servicio y 2-5-0 de empleo.

Idem; Cabo Isaías Cabero Nieta, 
con 3-11-19 de servicio y 2-3-10 de 
em plea

Idem; Cabo Enrique Lebrón López, 
con • 5-8-6 de servicio y  2-3-0 de em
pleo.

Idem; Gabo José Llinás Satnboía, 
con 2-11-18 de servicio y 2-2-25 de 
empleo*

Idem; Cabo Alonso Guerrero Be.* 
lásíegni, con 4-8-12- de - servicio v
2-2-21 de empleo.

Idem ; Gabo Julio Pascua! Pascual, 
con 3-4-0 da servicio y 2-2-21 de em
pleo.

 ̂ Idem; Cabo Mariano Puebla pala
cios, con 2-8-25 de servicio y 2-1-16 
de empleo.

Idem; Cabo Francisco Rodríguez 
O auces, con 3-<*~27 de servicio y 2-1-0 
de emplee.

841. Vigilante d e I extrarradio 
(Ramo de arbitrios, personal del res-

f jardo), Sargento 1 i cene i a. do Jn  í ián 
hrrvMQ Lara*. con 4-1-25 de: serví* 

eio y 0—11-25 de empleo.

Ayuntam iento de Alcalá de Guadaira.

842., Guardia municipal, Cabo le- 
U m io  Abril Delgado, con 3-0-1 7 re 
g w t k m  y 2-9-9 de empico.

Idt&a; Gák» Aa Ionio Román G&vi- 
Ián, coa &S-A de servicie y i-11-20

Ayuntamiento de Badolatosa.
843. Guardia m unicipal; Cabo apto 

para Sargento, Luis Sánchez Muñoz, 
con 4-4-29 de servicio y 3-3-29 de 
empleo.

844. Guardia m unicipal pana la al
dea de Corcoya; Soldado herido leve 
en capa/paña, Juan Cervera Villegas, 
con 4-2-6 de servicio.

Ayuntamiento de Constantina.
845. Guarda del monta Robleda y 

Coscoja del caudal de propios; Sar
gento licenciado, Juan Parejo Aguile
ra, con 3-7-17 de servicio y 0.-8-26 de 
empleo.

846. Guardia municipal nocturno; 
Cabo Antonio Jiménez Hernández, con 
6-0-0 de servicio y 1-7-27 de empleo.

847. Vigilante agente ejecutivo del 
servicio de recaudación de reñías y 
exacciones municipales; Cabo Manuel 
Rodríguez Peña, con 3-4-24 de servi
cio y 2-0-0 de empleo.

Ayuntamiento de Martín de la Java.
848. Alguacil portero; Soldado 

Gonzalo Izquierdo Heredia, con 3-5-4 
de servicio.

Ayuntamiento de Morón de la Fron
tera . .  *

849. Guardia m unicipal; Cabo 
José Hurtado B arrera, con 3-6-15 de
servicio y 3-0-0 de empleo.

Idem; Cabo, Rafael Duarte Guerre
ro, con 3-5-12 de servicio y 2-1-0* de 
empleo.

850. Cabo Guardia nocturno; Cabo 
Francisco Lebrato Romero, con 3-0-20 
tíe servicio y 1-9-10 de empleo.

851. Guardia nocturno; Cebo, José 
María Almenara Jiménez, con 4-3-10 
de* servicio v 1-8-24 de empleo.

852. Barrendero; Cabo; Francisco 
Vega Avecilla, con 2-2-8 de. servició y 
0-5-0 de empleo.

ídem; Soldado, Manuel Rodríguez 
Gata', con 4-5-17 de servicio.

853. Guarda del Matadero, Cabo 
Frarre i seo Esí u d i Ilo Guerrero-,- con
3-17-15 de servicio y 2-7-5 de emolen.

854. Ayudante de jardinero; Cabo 
Juan Fernández Arenas, con 3-1 i -24 
do servicio y 1-4-22 de empleo.

Ayuntamiento de La Rinconada.
855. Guarda de campo a caballo; 

Sargento para  la reserva, Antonio 
F áez Navarro, con 5-5-8 de servicio 
y 4-3-8 de empleo.

Idem; Cabo, Ju lián  Iglesias Rivera, 
con 5-11-24 de servicio y 2-2-24 de 
( mpleo. *

PROVINCIA DE SORIA 
Ayuntamiento de Agreda.

856. Encargado de la limpieza del 
Matadero; Soldado. Francisco López 
Ma rf ínex, con 3-2-13 de serví cío.
Ajfnl amiento de Berlmga del ■ Bnei'm

857. Portero tu unir i nal: Soldado 
Remigio Hernando Esteban, con 3-0- 
20 de servicio.

858. Vigilante noctiírno: Soldado 
Doro feo Jjsmm Árriba3, eos 2-5-19 de 
servicio.

Ayuntamiento de Quintana de G ó r m a z .
"85.9 v 868. ••.De3ieH©Sv

PROVINCIA DE TARRAGONA
Ayuntamiento de Arhós.

861. Encargado del reloj público; 
Soldado, José Martínez Mercader, con 
2-8-17 de servicio.

Ayuntamiento del Belmu n t.
8*62. Desierto.

Ayuntamiento de CastellvelL
863. Encargado de limpieza públi

ca, Cabo, Ramiro Viia Potente, con
4-6-6 de- servicio y 0-8-0 de empleo.

864. Conserje del Matadero; Cabo 
Anastasio Gutiérrez -López, con 5-6-i 
de servicio y 3-5-5 de empico.

Ayuntamiento de Cherta.
865. Ofictal de Secretaría; Sargen

to licenciado Antonio Mallafré Igle
sias, con 3-6-19 de servicio y 1-9-4 de 
empleo.

Ayuntam iento de Godall.
866. Auxiliar de Secretaria: Sar

gento licenciado, Aurelio Gnafulla Sal
gado, con 6-4-26 de servicio y 2-4-13 
de empleo.

867. Guarda de Campo; Soldado 
Ramón Subirats Muñoz, con 5-11-22 
de servicio. í

Idem; Soldado.v.Junn Vera Navarro, 
con 4-2-0 de servicio.

868. Peón cam inero; Soldado. Aqui
lino Llano Díaz, con 3-0-2R de servi
cio.

869. Sereno; Soldado. Manuel Ló
pez Moreno, con 4-9-10 do servicio. 
Ayuntamiento de R Marro jet- de Ehro*

870. Alguacil; Cabo, Bartolomé 
Polvoreda Bañuls, con 3-8-9 de servi
cio y i -3-22 de empleo.

Ayuntamiento de Uldecona..
871. Barrendero; Soldado, Em ilia

no de Ayo Luengo, con 3-2-25 de ser
vido.

Idem; Soldado-. Eloy Manzano Gó
mez, con 3-0-20 de servicio.

Ayuntam iento de Valls.
872* Sube on ser je de las Casas Con

sistoriales; Sargento licenciado, Ra
món Hervor a Delgado, con 4-1-8 dé 
servicio y 2-2-20 de empleo.

873. Anulado.
874. Guardia urbano: Sargento li

cenciado, Antonio Santiago Bel Irán, 
con 7-7-22 de servicio y 6-1-29 de 
enao leo.

875. Conserje del Matadero: Sar
gento de activo, Antonio Lloch Gara ri
ge i con 13-1 i -8 de servicio y V-3--25 dé 
empleos

PROVINCIA- DE TERUEL
Ayuntamiento de Al bentosa.

878. Alguacil voz pública; Cabo, 
Calixto Abril Blasco, con 3~(T-Q de ser
vicio y 0-5-0 de empleo.

Ayuntam iento de Fonfría.
877- Alguacil, Cabo. Francisco Are-; 

llano Carmona, con 4-5-13 de servicio 
y i -6-0 de empleo.

Ayuntamiento de Fresneda.
87$ Guarda municipal de campo; 

Soldado, Máximo Maguedá Ramos*.,m-w,
de servieio. '

A a m i e n t a  de 8mad& EulalM.
. 879. Guarda*,; Anselmo Ba-,.
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jjpG-íer Sánchez, ron 5-0-0 de servicio.
ídem; Soldado, Manuel Arriero 

Blasco, con 3-4-14 de servicio. 
Ayuntamiento de T o r i l  y Masegoso.

•880.. Desierto.
Ayuntam iento  de Torralba, de los 

Sisones.
8S1, Guarda; Soldado José Lucas 

Malín, con 4-11-27 de servicio.
PROVINCIA DE TOLEDO

Juzgado de prim era instancia e ins
trucción de LdJn.

882. Alguacil; Sargr.nlo licenciado 
Antonio Rivera Corlé-, con KM )-ñ de 
servicio y 8--5-0 de empleo.

Juzgado de prim era instancia e ins
trucción de 'Torrijas.

883. Alguacil; Cabo iard i liza ío en 
campaña Juan Alameda Díaz, c m 5- 
7-24 de* servicio y  0-1 -0 de empino

884. Auxiliar de $erreLu*ú¡: Cabo 
Perfecto Segovia Gómez, con 2-3-0 ae 
servicio y 2-1-0 de emulen.

885. Guarda municipal.: Cabo Mi
guel López Ortega, con 2-8-8 de ser
vicio y  1-5-14 de emulen.

Ayuntamiento de Camuñas..

880. Peón de v illa ; soldado Ense
bio Sauz Lo m izo, con 5-7-3 de ser- 
y-cio.

887. Dosier! \

Ayuntamiento de Consuegra.
B&&. ijtsp&rKr muníripaf: 'Sargen

to para la. res; u va Pedro López Pul i - 
do, con 4-3-22 de servirlo y 1-10-14 
de empleo.

Ayuntamiento de Calvez.

880. Sereno municipal: soldado
"Baltasar López Rufo, con 4 ©-8 de ser
vicie).

890. Encargado de la lírn ornea -de! 
Matadero; soldado Ensebio Sánchez 
Gogolbido ron 3.41-7 -de servicio.

891. Alguacil municipal; Cabo 
Laureano Timón Tai i?, ¡ on 5-11-15 de 
servicio y 0-7-19 de emole').

892. Encargado de tas  fu en tes; Ca
bo Manuel León Benílez, ron 2-1-16 de 
servicio y 1-8-0 de etnpDo.

893. Sepulturero: soldado, natural 
de la 'localidad. Celestino Ca ballej o Ba
rroso, con 3~0-f> de servicio.

894. Guarda muntctpat: Cabo Juan 
Moreno Orí i.z, con 4-1-19 de rervieio  
y  0-1-0 de empleo,

Ayuntam iento de Lucillos.
89$. Guarda municipal jurado: sol

dado, natural de la localidad, Em ilio 
Pérez Arrogadle, aoas 2-9-5 d * servicio.

Ayuntamiento é e  Miguel Esteban.
898. .Destejo.

Ayuntamiento de Ocaña.
897. Sereno; Cabo apto para Sar

gento Félix Elvira Martínez, con 5-10- 
29 4a servicio y 1-5-0 4e <*1 opte o.

Otro; Cabo. Basilio OI# Mrrílb. con 
3-0-0 de .servtcl# y  3^3-6 de empleo.

898. Vigilante cobrador de arbi
trios; Sargento ííceneíado Dvnte! tler- 
náuéez Vé%puez.. eos §-0 -19 de,.servicio 
y *0-4-0 de empleo.

Otro; Cabo Zoilb Garrido Quirús. 
con 3-9-0 da servicio y  1-11-1$ de 
empleo.

Ófá&Z Aureliaao Criado M on

za noque, con 2-10-6 de servicio y 1-9- 
5 de empleo.

Otro; Cabo Félix  Aloren onde Za rea
lejo, con 2-9-2 de servicio y 1-8-0 de 
empleo.

Otro; Cabo Eugenio García Gómez, 
con 3-0-0 de servicio y  1-7-7 de 
empleo.

809. Voz pública; Cabo Tomás Ro
dríguez González, con 2-9-0 de servi
cio y 1-8-21 de em p 1 eo.

900. Guarda de fuentes; Cabo An
tonio Mol ero Fernández, ron 3-3-19 
de servucip y í-8-23 de empleo.

901. Sepulturero: -soldado, natural 
de la localidad. Antonio Gómez More
no, con 2-3-0 de servicio.

Ayuntamiento de Olías del Rey.
902. Vigilante nocturno; Cabo Ru

fino Arribas García, con 2-7-21 de 
servicio y 1-2-21 de empleo.

903. Desierto.
Ayuntamiento de Torrijas.

904. Cabo de serenos ¡mu ni cipa les;. 
Sargento para la reserva Mariano Pé
rez Torre, con 3-0-0 de servicio y
2-8-10 de empleo.

905. Alguncilf Cabo En la lio García 
Ramos, con 4-6-3 de servicio y l-9-o 
de empleo.

Ayuntamiento de Urda,
906. Sepulturero; so l dad o Bcm  i n ge 

Casero Serrano, con 5-1-10 de servicio.
PROVINCIA DE VALENCIA  

Diputación provincial.
907. Enfermero del Hospital pro

vincial: Sargento licenciado V íctor Bo~ 
sor Jtoram con t~& -t de servicio y  
0-0-22 de empleo.

908.. Ánitfedo por babero? anuncia- 
do a concurso indebidamente.
Juzgado de prim era instancia e ins

trucción de Cariet.

909. Alguacil; Cabo inutilizado en 
campaña Vicente Oeheda Asensi. con
3-6-21 de servicio y 1-2-18 de empleo.

A y u n t a m i e n t o  d e  Valencia.
910. Vigilante sanitario; Sargento 

licenciado Antonio Suay Ballestee. con
2-ÍO-6 de servicio y 1-7-5 de empbo.

Otro; Sargento para la reserva, be
r ilo  en campaña, Ramón Sánchez Sán
chez., con 3-9-29 de servicio y 2-0-7 
ée empleo.

Otro; Cabo Enrique Casado Rodrí
guez, con 6-6-17 de servicio y 5-9-1 
de empleo.

Giro; Cabo Angel G^rgailo Ros, ron 
7-5-19 de servicio y 4-11-15 de empleo.

Otro; Cabo Félix  Gamaclro Martín, 
con 2-11-25 de servicio y 3-5-19 de 
empleo.

91L  Vigilante sanitario de arbi
trios; Sargento lieemcmdo P i liberto 
Plá Vidal, con 10-3-IV de servicio y
3-6-j.6 de empleo,

912. Guardia municipal; Sargento 
licenciado Eladio Ganga García, con 
3-11-19 de servicio y 6-1-14 de empleo.

Otro; Cabo Domingo Dolor Rojo, cón
3-0-18 de servicio y 2-0-12 de empleo.

G iro; Cabo HerrriienefirHéo Sáez Maar- 
iín. con 3-9-20 de servicio y i -11-11 
de emplea.

Otro; Cabo Antonio Rodríguez Gur 
tiérrez, eon 2-8-26 de servfcte y  1- 
11-10 de empleo.

Otro; Cabo Juan Abanados López,

con 3-0-0 de servicio y  1-10-0 de
empleo.

Otro; Cabo Esteban Mellar! Ronnrt, 
con 3-0-0 de servicio y 1-10-0 de 
empleo.

Otro: Cabo Miguel Arpona Márquez, 
con 2-9-0 de servicio y 1-7-2$ de
empleo.

Otro; Cabo Eulogio A yuso Meaba, 
con 2-10-6 de servicio y 1 7-5 de
empleo.

Otro; Cabo Ramón Gran Sánchez, 
con 2-0-0 de servicio y 1-2-3 de
empleo.

Ó 1ro; Cabo José María Palop Fran
co, con 3-10-8 de servicio y 1-0-0 de 
rnepic.

Ayuntamiento de Aras de A lp uente.
913. Guarda municipal del térm i

no; Cabo José Cebollón Moreno, con
3-5-17 de servicio y 1-4-22 de empleo.

Ayuntamiento de Barrcheta.
914. Guarda de campo; Cabo Do

mingo Cano García, con 4-5-16 de ser
vicio y 1-11-5 de empleo.

Ayuntam iento de Benifayó.
915. Auxiliar de la Escuela nacio

nal de niños; Cabo Juan Torres Ce
be i á, con 8-0-0 de servicio y 1-0-0 de 
empleo.

916. Cabo de guardas de campa;' 
Sargento para la reserva Felipe Gar
cía A cancón, con 3-11-24 de servicio y
2-3-10 de empleo.

Ayuntam iento de B o lbaile.
917. Auxiliar de*Secretaría; solda

do David Lara Martínez, con 4-8-19 do 
servicio.

918. Alguacil del Ayuntamiento; 
soldado Máximo Berzal García, con
4-3 *5 de servicio.

919. Guarda immieip&i á t «am po; 
Soldado Alejandro Lara G or^ ^ I^ , con
3-6-14 de servicio.

920 Vigilante noclurno; g&bo Sa
lero Fuente Venganza» es, cLjft 5-1-27 
de servicio y 3-1-22 de empf

Ayuntamiento de Carcaa t e .
921. Alguacil; Sargento jf&rt la 

Reserva Enrique Girona <Ji
con 4-5-9 de servicio y i-8-2fc úq em
pleo.

Ayuntamiento de Corbera d e  A le ira .
922. Guarda ni ral jurado; Gabo 

Egberlo Chacón Valero, con 4-4-10 
do servicio y 2-2-0 de empleo.

Idem; Cabo José Glnestar Ot i ver, 
con 3-0-0 ée servicio y 1-1O-10 é »  
empleo.

Ayuntamiento de Enguera.
923. Peón encargado limpieza y  

arreglo d¡e la vía pública; Soldado Da- 
niel Plazaola Villar, con 3-5-3 de ser
vicio.

924. Vigilante nocturno; Saidadt* 
E vencí o Ca rdenal Rodríguez, e©*r 
4 -1 i -19 de servicie.

Idem; Soldado Agustín Romero V i- 
eon i o, eon 4-10-9 de servicio.

925. Guarda rural/ Galio Benignd 
Maquéela Domínguez, con 4-10-18 á& 
servicio y 1-6-22 de empleo.

Idem; Cabo Andrés Rivilla Rodrfe-
f uez, con 5-0-18 de servicio y 

e empleo.
920. Sepulturero; S«Mndu A^buüo
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Afead Expósito, Barí 8-8-2 de servicié.
927. Desierto.

Ayuntamiento de Gestalgar. 
Desierto. '

A y untamiento d eE origu illa .

929. Guarda .m u n ic ipa l;. Soldado 
Manuel Piquer Fúster, con 5-8-20 de 
sóndelo.

§80 Vigilante nocturno; Gabo Ra
fael Gregorio Jiménez Díaz, co,n<3--5-13* 
de servicio y  1-1-14 de empleo*

Ayuntamiento de Malsafasar.
$31. A lguacil; Soldado José Soler 

Barm l, con 3-9-0 de servicio.
932. Guarda municipal de campo; 

Soldado Enrique Fernández .Vinas, 
con 2-1Ó-0 de servicio.

Ayuntamiento de Requería.
929. V igilante nocturno; Cabo Ce

lestino Pons Ramos, con 4-9-0 de ser
vicio y 0-11-15 de empleo.

Ayuntamiento de Róiova .
934. Desierto.

Ayuntam iento de T i taguas.
935. Guarda municipal rural y ur

bano; Soldado Em ilio  Bonilla Juan, 
con 8-10-29 de servicio.

PROVINCIA DE VALLAD O LID  
D iputación provincia l.

935. Peón caminero Vías y Obras; 
Cabo Casimiro Fernández Rodríguez, 
con £-10-5 de servicio y  1-9-5 de em
pleo,

M ein; Soldado Eusebio Lorenzo Sán
chez, con 3-5-9 de servicio*.
. Idem ; Soldado Clemente Gutiérrez 
Sandoyal,, con 3-0-0 de servicio.

Idem; Soldado Maximiano Crespo 
Cabrero, con 3-0d) de servicio.

Ayuntamiento de Vallado lid,
937. Desierto. '
938. Ordenanza ¡de la. Casa de So- 

porro  para el servicio de día; Sargen
tos licencia do Domingo de ía Mano Pé
rez, con 4-7-21 de servicio y  4-0-17 ' 
dfe empleo.

Ayuntamiento de Cercos del Valle.
§39. Guarda de campos; Cabo he

rido grave en campaña, apto para 
Sargento. Marciano Conde Pede osa, 
con 4-9-4 de servicio y  2-0-0 de em- 
pléo.

Ayuntam iento cíe Medina del Campo.
949. Guardia municipal diurno; 

Cabo apto para. Sargento Pedro Casta- 
fío Hernández, con 5-4-24 de servicio 
y  1-6-0 de empleo.

Idem ; Cabo Jesús V i llena Alvorez, 
(50R 4-0-27 de servicio y  2-1-26 de 
¡empleo.

Ayuntamiento de M oral de la Reina .

941. Alguacil; soldado Benito Mue
las Mínelas, cón 9-0-0 de servicio.

Ayuntam iento de Nava del Rey.
942. Guardia municipal de Policía 

Urbana; Cabo Aurelio  Sella Pardo, 
éon 5-5-27 de servicio y 0-8-0 de em
pleo.

Ayuntamiento de Po rtillo .
943. Voz pública y  Peón urbano; 

sedado Wenceslao Fernández Duque, 
w&n 3-0-6 de servicio.

Ayuntam iento de Renédo de Esgú'eva.
944. A lguacil; sóIdádo-/JcsÚ3 Pérez 

López, con. 3-4-28 de servicio.
k Ayuntam iento de [Piedra.

945. Desierto,
4 Ayuntam ientó  ' de Drenes de Ca$~ 

troponce .
946. Desierto.

PROVINCIA DE V IZC AYA

Ayuntam iento de Basauri.
947. Guardia municipal Recauda

dor de arbitrios; Sargento licenciado 
Vicente Costa Retís, con 5-2-18 de 
servicio y  0-3-25 de empleo.

Otro; Sargento licenciado herido 
levé en campaña Mauricio Arenas 
Martínez, con 5-2-25 de servicio y 
0-1-6 de empleo.

Ayuntam iento de Guecho.
948. Desierto.

Ayuntamiento de Mar u n .
949. Desierto.

Ayuntam iento de Portugaleie.
950. Desierto.

Ayuntamiento de Sondica.
951. Recaudador Celador de arbi

trios; Cabo José Fernández Arregui, 
con 4-8-24 de ser icio y  2-1-0 de 
empleo.

PROVINCIA DE ZAMORA

Ayuntam iento de Zamora.
952. V igilante del resguardo dé 

arbitrios sobre carnes y vinos; mú
sico de tercera Baltasar Fuentes' H i
lario, con 4-0-0 de servicio y  2-5-4 
de empleo.

Ayuntamiento de Bemxvente.
953. Peón de la brigada de obras; 

Cabo José Benítez Val verde, con
4-10-5 de servicio y  2-2-0 de empleo.

Ayuntam iento de Mayalde.
954. Guarda; soldado José Rincón 

Gallego, con 5-3-14 de servicio.
Ayuntamiento de VUlanueva del 

Puerto.
955. Desierto.

Ayuntam iento de V iltofáfila.
956. Guarda., de campo; soldado 

José de San Gabriel, con 4-11-9 efe 
servicio.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Ayuntam ienlo de La  A lm unia de Doña 
Godina. *

957. Alguacil Agente de Policía 
Urbana; Sargento para la reserva 
Joaquín Jiménez Gómez, con 3-11-0 
de servicio y i -6-20 de empleo.

Ayuntam iento de Azuara.
958. A lguacil .Voz pública; soldado 

herido grave en campaña Bienvenido
’ Gonzalo Frago, con 5-2-1 de servi

cio.
959. Guarda; soldad© Carmelo Ber

na! Alcalá, con 3-11-0 e de servicio.
Ayuntam iento de Boquiñcni.

960. A lguacil; soldado natural de 
la localidad G regorio  Carcas Goseollo, 
con 1-41-5 de servicio.

Ayuntam ienlo de Caspa.
961. Portero; Sargénto para la re

serva Felipe 'V icente Jordán, con 
5-3-24 de servicio, no constando el 
tiem po,dé empleo.

Otro;' Sargento^ licenciado Vicente 
Domenecb Guerrero, con 3-5-22 de. 
servicio y  2-0-4 de empleo.

962 Jefe Guardia municipal; Sar
gento activo Pedro García Carinara, 
con 14-9-28 de servicio y 6-1-10 de 
empleo.

963. Guardia municipal; Sargeiv 
to para la reserva Manuel Rodríguez 
Sánchez, con 5-10-26' de servicio' y
5-2-20 de empleo.

Otro; Sargento licenciado Luis Bae- 
na Rubio, con 3-4-10 de servicio y 
0-0-16 de empleo.

Otro; Sargento para, la reserva Do-* 
min^o Loríente Muñoz, c(>n £-8-14 de 
servicio v  0-?7~22 de empleo.

Otro; Cabo Santos Garlos de San 
Miguel, con 6-10-4 de sen/icio y  3-8- 
22 de empleo.

964. Encargado de limpieza; Cabo 
Pedro Rodilla Lorente, con 4-1-4 dé 
servicio y  2-4-0 de empleo.

965. Peón de limpieza; Cabo . R i - 3 
cardo González Ipola, con 2-2-29 de 
servicio y  1-9-23 de empleo.

Otro; Cabo Pase asió Cuello Arenas, 
con 3-11-27 de servicio y 1-2-25 de 
empleo.

966. Peón carrero; C.abo José Gar
cía Rancha!, con 3-4-9 de servicio y
2-0-18 de empleo.

Otro; Cabo Vicente García Sanz, 
con 4-6-0 de servicio y  0-8-0 de em
pleo.

967. Celador del Alumbrado; Sa'r-: 
genio licenciado Francisco Castillo] 
Andiévis, con 2-9-4 de servicio y  
0-8-0 de empleo.

968. Veedor macelo; Cabo Juan 
Nistal Consejo, con 3-0-0 de servicio 
y  2-0-21 de empleo.

969. Guarda monte; Gabo herido 
en campaña. Marcelo Mur Jimeno, con
3-11-23 de sendoio y  1-7-19 de em
pleo.

Ayuntam iento de Cetina.

970. Desierto..
Ayuntamiento de Cósuonda.

971. Alguacil municipal de voz pú
blica; Cabo hérido en Campaña, Pas
cual Lausín Gil, con 4-10-8 de servi
cio y  1-0-29 de empleo.

Ayuntam iento de Fariete.
912. Guarda jurado; Soldado heri

do. leve en campaña, Antonio Royo 
Beltrán, con 5 - 4 -8  de servicio. ,

Ayuntam iento de Gelsa.
973 V igilante n o c t u r n o :  Cabo 

Agustín Romero de La  Red, con 2-10-5 
de servicio y  1-6-4 de empleo.

Ayuntamiento de Lotuso.

974. A lguacil; Sargenta licenciado 
Celestino Goszález López, con 5-2-1; 
de servicio y  0-9-9 de empleo.

Ayuntamiento de Longares.
975. Alguacil V tz  pública: Cabo 

Francisco Jimeno Barranco, pon 3-8- 
26 de servicio y  1-2-0 de empleo.

Ayuntamiento de Munóhroga.
976. Guarda de campo; Soldado
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Jnan Rumano Sacristán, con 2-1 í -3 de
servicio*

Ayuntamiento de Romanos.
977. Pesie río.

Ayuntamiento de Tcrrer.
978. Guarda municipal de Campo; 

Soldado. Demetrio Polo" Molinero, con 
5-i i -19 de servicio;

■ Ayuntamiento de Vlilanueva de 
■ Gallego.

979. Guarda municipal de campo; 
Cato, Abilío San Agustín Cros, con 
3-7-20 de servicio y Ó-11-5 de empleo.

930. Hospitalero enterrador; Cabo 
José Varela González, con 4-9-21 de 
.servicio y 1-5-0 de empleo.
PROTECTORADO DE. ESPAÑA EN 

MARRUECOS
Junta municipal de Melilla,

981. Guarda urbano; Cabo apto 
para Sargento, Ramón Gutiérrez Na
varro, con 4-2-28 de servicio y 1-4-5 
de. empleo. .

Idem ;. Sarg.ento' licenciado, Antonio 
Escalera Chacón, con 2-10-9 de servi
cio y 0-11-8 de empleo.

Idem.; Sargento para la reserva 
Fernando Gutiérrez Moyano, con 3- 
1.1-3 de -servicio y 1-10-0 de empleo.

Idem; Cabo José Navarro Picón, coii 
'4-5-7 ele servicio y 3-2-25 de empleo.

903. Guarda parque; Soldado in- 
tttd c-n campana, reí irado edn haber 
pasivo, Manuel Márquez Guerrero, con 
1-0-27 de servicio.

9'83. Conserje del Mercado del Ba
rrio Real; Sargento en activo, Eduar
do Martín Heredia, con 17-6-7 de ser
vicio y 8-4-0 de empleo.

984. Vigilante Cárcel; Soldado in
útil en campaña Aquilino Bataille Si- 
lega, con 5-9-18, de servicio.

Notas.— i.* Las' reclamaciones por 
error en la clasificación de la docu- 
^íentación personal de los interesados 
deberán tener entrada en esta Junta 
antes del día 19 del próximo mes de 
Enero, teniendo entendido que las qué 
'entren,. después de la mencionada fe
cha no surtirán efecto alguno.

■ 2.* Los Ceñiros y Dependencias 
a que queden afectas las designados 
para ocupar las vacantes cuya rela
ción rateeede podrán, dentro del mis
mo plazo, hacer a la Junta las recla
maciones y observaciones que estimen 
convenientes, a fin de no perjudicar a 
Jos interesados cuando quede firme la 
Í W ® 8]* y ,ae' F esentefl a  tomar po- 
w i A  8US, ° esttnes; teniendo en- 
oíonfifi x3U\  «apresadas rechnna-
deSm 7277 jServaOÍOMS fiue Bntre n

^  no
inf'* los figuren propues-
b erA  q3 :a que sea el destino, do- 
destino ‘ B ' W »  E  P;oseaionarse del
penáles f i U l f U  antecedentes 
pendra. Autoridad de quien de-

■m * ' l  1 °  5 l uran g n  esta relación ni 
fimra do concursó anuollnQ

n b A  W  de neljer solicitado desti- 
too, 110 I*o han alcanzado por haberse 
adjudicado ios que pretendían a oíros 
que retinen mayores méritos.

RELACIÓN DE LAS CLASES QU E NO HAN
SIDO A D M IT ID O S  A  C O N C U R S O  P O R  L O S  

MOTIVOS QUE SE EXPRESAN 

P o r n o  h ab e rse  recibido la documen- 
tac ion nublar, preven, ida en el artícu- 
c7>ii° Jtagiiunenlo para claaiíica-

A. Hernández Aguda, Ramón.
Ana o es Bermejo, Martín.
Anadias Berjes, Aiund.
Abanades Velázquez,- Lázaro.
Abejón Cayuela, Julián.
Ahei Homnz, Emilio Antonio. 
LvDuin González, Manuel 
Aoosta Guerrero, Arturo 
Aeosta Guerrero-,* José.
Aeosla, Diego. Ramón.
Acuña Iglesias, Ramón.
Agudo Cuenca, Alejandro 
Aginlau Villar, Esteban
Aguilera López, José.
Alamo Tejada, Avclino.
Alcaide Martínez, Román 
A caser Rivera, Eduardo.
AFgvía, Diego Venancio.
Alfonso Oalván. Manuel 
Aliaga Flor, José.
Almarza Jiménez, Lorenzo
Alonso Crespo, Abrahán.
Alonso Plaza, Eugenio. ’
Alonso Novo, Timoteo.
Alpuente Barrera, Manuel 
Ais ir .Martínez, Esteban.
Alvarez Cabrera, Antonio.
Alvarez García, Ceferino 
Alvarez Gómez, Jerónimo.
Alvarez Castillo, José 
Alvarez Pellón, José 
Alvarez .Pérez, José.
Amayuelas Montes, Valen!íp 
Amate, Arcente Antonio.
Andrés Aroca, Alvaro.
Andíréu Sánchez, Andrés.
Andréu Miranda, Joaquín 
Angelmo Herrero, Luis.
Anguila Carpió, .Vicente.
Aíntolí, Damián José.
Antón Andrés, Lucio.
Aponte .Escamalia, Fernando 
Aranda Martín, Juan.
Arco Bravo, Joaquín;
Arce Moto, Pedro.
Arévalo Rivero, Fernando.
ArévalQ Sánchez, Gonzalo*
Arias Gómez-Caravantes, Paulino Aictoir.
Arillas Monclús, Martín.
Aragüete Zarza, José.
Argullos Rabasa, Juan.
Arnal Berlanche, Nicolás.
Arnao Sauz, Antonio,
Artero .García, Juan.
Arroyo Expósito, Sebastián 
Asenjo Puentetaja, Cirilo.
Músico de segunda Asunción Expó

sito, Julián de la 
Soldado Atalaya Romero, Juan.
Cabo Auda García, Luis.
Sargento. Báez Iglesias, Angel.
Cabo Bachiller Jiménez, Hi 1 a ri r 
■Mem-Bal-has de Diego, Félix.
Idem Balboa Alvarez, Jesés.
Idem .Baraja Cabo, Víctor.
Idem Baro Urías. José.

. Saldado Barrio Muñoz, Gabriel. 
Idem Barrioniievo Ciruelo, Solero. 
Idem Bas Choza, Francisco.
Idem Batalla Patán, Jaime.
Idem Bazán Recio, Gerardo.
Idem Becéiro Martínez, Manuel. 
Idem Becerra Durán, Juan.

Idem Bel Irá i Martínez, Francisco. 
Cabo Bellido Vicente, Pedro.
Beneyto Beltra. Francisco. * 
Soldado Bengoechea. Bil, Juan Cruz. * 
Idem- Benílez Díaz. Antqnio.
Marinero Benítez Morera, 'Manuel. 
Soldado Benito Romano, José,
Berges Valle, Jorge.
Bermejo Bueso, Emilio.
Sargento Bermejo Herrero, Florión. 
Sargento Bermejo Poveda, Jaime. 
Soldado Bermejo Soler, Manuel. 
Soldado Bermejo Soler, Vicente.
Cabo Bermejo García, Vidal.
Cabo Bériomeu Obiol, Joaquín.
So íd a d o Be r Irá n Ga rro t o, Dom u i go. 
Cabo Bertomeu Calíanos, Vicente*. 
Sai-gen!o Enrique Biefo, Mateo..
Cabo Birruezo*' Mari íno.z, Francisco. 
Soldado Blandino Ramírez; Juan.
Idem Blanqúe Herrero, Juan.
Idem Bodega Ocha i tu, Hermenegildo, 
Cabo Bol tes Folco, Vicente.
Sargento Bone-l Saris. Antonio.
Soldado Bueno Castilla, Frise i lo.
Idem Burgos Martínez, José.
Herrador de segunda Bustos T ria

do, Gregorio.
^Cabo Cabero Vara, Nicolás.
'Idém. Cabanas Prat, Antonio. 

Calderón Cruz, Emilio.
Soldado de pid mera Calle Poyatos, 

Macario.
Soldado Canchal Mateos, Cristóbal. 
Idem Can den as Sánchez, Benito. 
•Idem Cardaba López, Gregorio.
Idem Caro Aparicio, Lamberto.
Idem Carretero Flores, José.
Idem Casado Pérez, Eusebia.
Cabo Castillón García, Ramén. 
Sargento Climent Martínez* Antonio. 
Soldado Colas Ortega, Pe<$%
Cabo Gabarrús Roldán, J&^uín. 
Sargento Cabello Jiménez», Antonio. 
Soldado Cabezón Díaz, IlcÉitoso.
Cabo Caiceos Gil, Andrés.
Soldado. Cal Rubiños, Jos&
Idem Calote Arias, José.
Idem Callao Tret Eladio, Wenceslao. 
Calleja Aguilera, Antonio»
Cabo Cámara López, Ferafcdo. 
Soldado Camino Gutiérrez, Esteban. 
Sargento Campa Baño i olí*-* Fran_ ¡ 

cisco.
Soldado Campo García, Juan José. «
Cabo Candel Peris, Ecequiel. |
Soldado Cano Sevillano, Antonio. i
Soldado Cano Cano, Félix. ■
Cañadas Cantero, Juan.
Idem Cañas Moreno, Higinio.
Cabo Cañaveras Orozco¿ Victorlanoi, 
Capaila Garcés, Baltasar Ramón. 
Soldadlo Caracuel Rojas, Domingo. 
Idem Camarazana Pbzo, Antonino. 
Idem Cardo Román, Daniel.
Cato Carneros Gutiérrez, José. 
Sargento Carnicero Orden, Juan dé 

Dios.
Carrasco Mormigo, Juan.
Soldado Carretero Santero, Eugenio. 
Cabo Carrillo del Cerro, Isidoro, 
Idem Carromere Bueno, Agustín. 
Idem Camal López, Herminio,
Calió Castellano Tamayo, Juan An

tonio.
Soldado Castillo Molina, Carlos.
Idem Castilla Párraga, Jerónimo. 
Idem Castro Santamaría, ITerácülo. 
Cabo CastroQuesadu, Tomás.
Soldado Caballos- Manzano, Geíerlno. 
Idem Cecilio Santos, Isidoro.
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Cabo dental Fece, Mariano.
Sargento Carral o Bal le jo., José M.* 
Cabo Cerro Vicino, Francisco. 
Soldado Ci fue lites Ramiro, Andrés. 
Cabo Cifuentes Cardona, Antonio. 
Idem Cifre Obón, José R.
Idem Colina Pérez, Santiago.
Soldado Coloro Artigas, José.
Conasa Carbó, Raimando.
Cabo Con! re ras Pérez, José.
Soldado Cordero Vega, Mauro. 
Sargento para la reserva Corrales 

Caminero, Juan.
Soldado Cortés Hombría, Valentín 

Jesús.
Corneta Criado Membibre, Clodo

m iro.
Cabo Cristal Giner, Rafael.
Soldado Cruces Peña, Sebastián. 
Cabo Crujera Martín, Manuel. 
Soldado Cruz Fuentes. Antonio. 
Idem Cruz Puente Tibureio.
Cuesta García, Ricardo.
Idem Cueto Alonso José Manuel. 
Idem Cuevas Fernández. Francisco. 
Idem Ghavnrría Blanco. Enrique. 
Delgado Delgado, Antonio.
Cabo Delgado Orí oca. .Bartolomé.
Só ida d o D e  Iga d o Sn 1 a z r ? \ V r a ne i seo. 
Tdem Díaz Alonso, Francisco.
Cabo Díaz Sáru-hez, Mamerto. 
Soldado Díaz ' !vr," oz, Manuel.
D íaz Moya no. Rafael.
Di&slro Rodríguez. Andrés.
D iez  Izqu ierdo, Isidro.
Sargento D iez Caris ero, Sixto.
Cabo Dios González. AuguAto. 
Soldado Diins Buen «fía Alejandro Ci

rilo.
Cabo Doral Barro, José.
Soldado Domeñe oh Blanquee, Emi

lio.
Idem Domingo Pablo. Buenaventura. 
Idem Domínguez TJpez. Eduardo. 
Cabo Dorc-e Martínez. Luis.
Soldado Dirrá Segorba, Rarnén.
Cabo Eirae Oaslne, €as¡fo.
Idem Elvira Garría., Fracase©* 
Elvira Sauz, Fraucsse©.
Stddndio Encabo Pérez, Másruiel,
Idem Esrarp-a Arrifems, Tomás.
Cab© Esrnitena A h w e i, José. 
Soldado Esícnbmr Fernández. Eduandfo. 
Idem Esrniilwxo Granada, Herminio. 
Idem Escribano Escribano, Mast

ín i ano,.
Idem  Espeja Sánchez, Cerillo. 
Es-pigares R a m ilo , Jo*á.
Sargento Espinos Dolz, Sa lvador. 
E xpósito  Blanco, Taris.
Soldado íM éba n  .Sanz. Claudio. 
M a r in é is  B vteiro Bello» Juam José. 
Cabo Es tú vez Cao, J m m .

SoMad© Msiiv.il Pm-ob Juam. 
íd em  F n jird a  Gutiérrez,, A lfonso. 
Cabo Fmmom Minandn, Oledorin. 
bold^é© Fernéndéz Verguea, Adalid. 
Mm* Fernandez Alvarez, Angel.
Idern Fernández Guillen, Antonio, 
Idem Feni&nN&w, Martínez.,

• $ t e w e d » d » 5í M u ñ u z ,  A s a in H Io .
:•>( >kt'i *i Pro.•» £ €  wmm A velto©. 

s Idem Martín. Carlos.
ídem Villegas. Vírenle

\m$áio,
■ • Tetem FenúWInz Rouríí*m-\ C’nudio.

¡ Cab# g m á n t a  T/vrwJa, C - A - d i^  
i Idoen» Chrcfu, íAFct^no.

:!■ BsJda4& F&*a®Éadez Mrth» Fntsi-
i  cí-sea.
A  ÜSftJsn í f e A

Jfesfli

Idem Fernández Fernández, José 
María.

Idem Fernández Martín, José. 
Fernández Rulz, Manuel.
Cabo Fernández Ramírez, Miguel. 
Soldado Fernández Arastsierra, Ra

fael.
Sargento Ferrei.ro Rodríguez, José 

Mari a.
Ferrer Vicedo, José.
Gabo Fiol Gu ardió la, Juan,
Idem Flores Collado, Antonio.. 
Soldado Flores .Rabade, Danitd. 
Idem Fon ser a Rodríguez, Daniel. 
Idem Fon turbe! Fuente, .Gonce so.. 
Sorgénto Franco Alcaide., José.
F ie  i re García, Manuel.
Bridado Frías Pozo, Mariano. 
Corneta Frutos Gómez, José.
Soldado Fuente, Juan Pablo. 
Marinero Fuente Hierra, Restituí© 
Galbán Rodríguez, Eustasio,.
Galán Señas, Fernando.
Galludo Niebla, José.
Cabo Gabriel Táleos, Antonio. 
Carabinero Gnilán González, Fede

rico.
Cabo Gálvez Díaz, Aurelio.
Idem García Be re i ni, Alejandro. 
García Cabello, Angel.
Soldado García Aivrum, Antonio. 
Tdem García Casero, Antonio.
Cabo García Jiménez, Antnmq. 
Soldado García Palomo, Antonio. 
Idem García 'Plata-Delgado, Barto

lomé.
Idem! García Rodríguez, Bernabé. 
Idem GrcíV Manía DanM.
Idem García Gómez, Diego.
Idem García Ruiz, Felipe.
Idem García Aramia, Francisco. 
Idem García Berruezo, Francisco. 
Idem* García. Bravo., Francisco.
Cabo García Gano, Francisco.
Idiem García Puertas., Francisco. 
Soldado Garma MmiíMez, FaifgaBdKO. 
García Bordas. Heimífrám.
García Molina, Isáiom.
Cabo García. Jiménez, 4fe®am 
Soldado García Pescador, Germán. 
Idem García Bailón, Jftfteptía.
Idem García 0 arderá, Joaquín.
Cabo García Ramírez, Joaquín, 
Soldado Garría Boza, José.
Idem García Gordilo, José.
Idem García Bellerím, Juan.
Idem García Ferm ksfe, Ju m ,
Tdem García Xifraez. Jnstsun.
Cabo García Rui*. Juan.
Idem García Casi JuH&n.

‘ Soldado García González,
Herrador García Gueimó Lorenzo. 
Soldado García Alarccm, Mam-ud. 
Idem García Gutiérrez, Ma 
Cabo G&tvisi Garrrn, Atancos. 
Soldado García Fabm, Metdbor. 
Idem García éei 
Idem García Coirales, fem ón. 
M arines García L eram  Ramén. 
Soldado ÍSnneáa Wmém, llamón. 
Tdem Gardii-R#®iíBrid 

Román.
Idem García Garfea^, Bebtói&á. 
Idem García Pedo, tontera.
Idem García, Faraárate,, V i r a r a » ,  
ídem Gatóa Fertóiatte, iübaM©. 
Cabo Gorrté© ifgle*bw fletar»©. 
Idem Gascón López, GaWiél. 
Soldado Bímm, Ámorés, Autorám, 
Idem Qémm Arras, EaniqueL 

. club* (lémm ®ft«sa©tr̂

Soldado Gómez Marín, José.
Idem Gómez Lupión, Manuel. - 
Idem Gómez Moñivas, Pascual. 
González Fernández, Alfonso 
González Quirantes, Andrés.
Soldado González Viñaspe RodrD 

guez, Angel.
Idem González Cano, Antonio.
Idem González "Fernández, Iten^amin. 
Idem Gon z á 1 ez Lobo,. Be’n j am m i . 

Idem González Pardo, Eduárdo. 
Idem González Ma id íavez, Fausto. 
Idem González González, José.
Idem González Sánchez, José.
Idem González Vela seo, José Anto

nio.
Idem González de la Aveja Ruiz Mel 

Pascual, Mu an.
Cabo González Alelíán, Juan. 
Soldado González Cordero, Justino. 
Cabo González González, Atareólo. 
Idem González González, Nicolás. 
Soldado González Cabezas, Salvador» 
Gozález Carriches, Venancio. 
Soldado González Lobo, Vidal.

Cábo Gardillo Jurado, Antonio. 
:Scddado Gracia Redondo, Ambrosio. 
Idem Granado Amante, Demetrio. 
Sargento para la Reserva Granado® 

Pérez, Julio.
Cabo Gran da Pérez, Báldomeiio. 
Idem Grande MarFín, Severo. 
:Sordado Granero San-z, Franoiaeo. 
Granero Talón, Jerónimo.
Soldado Guío Collado, Cecilio.
Gabo Guarrero López, A osé.
■Soldado Guiiéia-ez Andrada, Fefi- 

crairo.
fdem« G d tié r in z  Vrangas, Juan.
Idem Gutiérrez Domínguez, Vtanuét« 
Soldado .Henche Rodnguez, Bernardo 
‘Salganlo Guzmán Lancho, Grencin. 
Heredero Alises, Cruz.
TJermida D íaz, José A .
Cabo Hernáiz Drozco. Ltiginio. 
toldado Hernández García, Angdl. 
'Cabo Hernández Alvarez. Gerardo. 
Cabo Hernímdez IleTnandaz, José 
n idada  Barreros Jimanez, Cayo. 
Som? ro AyusO1, Crrn si am t • rrro. 
;Soidwdq Herrero Bravo, José, 
fdem ÜBm’ero Martínez, Leonardo, 
id ™  Herrero Guardldla, VicnnfB» 
Idem Hatalgo Garebi, Balvador. 
-Sargento M  reserva Hipólita

'Serrano. Félix.
Cabo Hoz Martínez. Lorenzo ele Ja* 
Idem fteélm© Bianco. Füól.
Liem Huerta López, W f a c m f t m .

Idem flsáñez Crespo, tPáblo.
SoMfub) i m ñ m  Maaúna,

JMñez ARuéMrn, ¥mlema®s. 
Cabo Igles'íns González. Ernilámm. 
Eoíd&é» Iglesias L^pez, ieeús.
Cabo .Iglesias Gómez, Juan.
Guardia Jncaoda Aimgén, A te n M a , 
InTa^le Bazos Anton ia.
C^bo Gil Fernández;, Jbapiín,
Idem GH de D iqga, RKmrde.
Idem Jiménez Delgado. Anastas;i@:. 
Soldado Jiménez Jiménez^ 
fdem Jiknénez Ana^a, José.
Cab© jjrara ia TeservB '.Jto&éz Mó* 

«reno, fe?e
JS#tad© Jiméíiez Baiba. Manuel, 
fiem  Jiménez González. ’NicasJo. 
Cabo Jiménez Guerrero. Salmfed» 
Idem Limeño Agirilar. José.
Idem Giró Rayo, José.

Gtraído Garría , Joaquín.1 
toldado -Jódar García, ,Andi*és.
Auari rSáncbez, Juan José.
«© Id a d » üalbí,
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Idem Juárez  Fuentes, Angel.Idem  Ju an  Gil, Felipe de.Idem L abrador Hernández. A lberto. Cabo Laforga M artínez, D esiderio. 
Soldado Lafm ude Ramos, F ran c is

co.
Sargento La ge Amil. Manuel. Soldado Laguna Vela. F austino . Soldado La roela Méndez. Manuel. Cabo Lanuza Jaim e, José.
Soldado Larra-gaña A ram buru, Ra

fael.
Idem L arruh ia  Sánchez, Lorenzo. Cabo Lasayas Carrasco, B altasar. Idem 'La val le liorna iz, Garlos. 
Sargento Leal And re ír  Emilio. Soldado Leude Croas, E nrique.Idem León Francisco. Simón.Idem Liébana Raro. Juan .Cabo Lindo Salas. José.Sargento L um brada Gómez, G uillermo..
G uardia Civil I.óno7 1 a 41 h\. Awg'e'LSoldado López Abad. Fundió.Idem López Mobna Fol no Cabo López Fern  im W  Florfen , 
Idem López OH i/,Soldado López Pj n.iTu o. José,Idem López Ju ila .Idem Léf>ez López. Jusí ino.Idem López G airía, Manuei.Idem López Aguaito, Aburcetmci, Cabo López 1%rr'ego. Miguel.
Idem  López Iim.a«. Kvgítrndo. 
Sargento T.o^n .A La~:x  M.ir.rueL 
Soldado Lorenzo Rodríguez, Antonio. Idem  Tígebüo Caro, Juan ,Meca Lozano Sáwdrez. -fcan, •Idem  Lw o -b Agudo. I r# ,
Cabo latefa G arría . A Runo.Lucio Palomo. Antonio.
Soldado Loque Cuesta. Juan. Sargento para fe/:ro«*rva tmrmrnw M artín, LrdLTno.
Idem Luna Budfe. Em ilio.Soldado L 1 a n os P a 1 n r í os. O1 ̂ g ^ io .  Cabo Ltedos O rhoa. A rturo.Soldado Maceirae E?plne%re. José. Idern M aeeims Somtó. Juan.
Cabo MíadfttTan T;osaníos. Félix. Soldado M&njón González. Juan , 
Cabo Manzaneé© "Tena, Celestino. Soldado Manzano Parras. Isabel©. Magued Pérez, Miguel,
Soldado 'Mareo M artínez. Arturo.. Cabo Marco Gómez, Domingo. 
Sargento Mwpm $Ud&. Fra-ncfee©. Sargento para- i  a -resei'va Marco M artínez Miguel, Joaquín.
Soldado Cláreos Rodríguez Afro- disio.
Soldado Maregn-H Manso. Joaquín . Soldado Alaría LJkpez. Manuel.Cabo M anivela Paredes. Juan, 
Soldado M arín1 González, Fernando. Cabo Marín G utiérrez, Ramón. M arqués Camps, Andrés.
Cuidado Márquez Sicilia. V entura. Idem  Marta Maiiífeez, Pablo.M artin Ajenjo, Amgél.
Soláaé© Mailín. Vivero, V alentín . Idem Mari ín Cañizal, Basilio.Cabo Martín Laredo. Cándido, 
ídem M artín M artín, Constancio» Soldado M artín Domingo, F loren- : / tío.
M artín M nilm, G ^raréa.Soldado Martín Martin, Gregorio. Cabo Mastín Llere*uq José María. Idem Martín Díaz, Pa&Jc.
Idem  M artínez A lejandro.
Sargento p a ra  1% t$m?m  "M artín »ÁlfQflS-O* •

Soldado M artínez E xpósito , Andrés.
Cabo M artínez Arias, Antonio.Idem  M artínez Mareo, Valoro. Soldado M artínez Fernández, Constan  tino.
Soldado M artínez M artínez. Daniel. Idern M artínez San;per, H ilario . Cabo M artínez Mellado, Francisco, Idem M artínez Sáez. Francisco. Idem M artínez Trave* José M aría. Cabo M artínez M artínez, Juan. Soldado M artínez López, Ju lián . Idem M artínez García. Luis. 
Sargento p a ra  la reserva M artínez Gómez Matías.
M artínez López, Máximo.Cabo Martínez Entero. Rafael. ■
Idem  M artínez Sáez, Rafael.
Soldado M artínez Gonzalo, Tom ás. 
Cabo Mas-den García, Enrique.Idem Mata García, AgapRo.Soldado ótala Mari ín, Anlclin. 
ídem Mateos H errero , Atan asir*. 
Cabo Matías Pozo, José Vicente. Soldado Mateos M artín, E ustaquio, ídem Medlavilla Pablo, Bernarue. Mediavilla Medí a villa. R ti fino. Medina. García, Aquilino.
Soldado Medina Abad, Eduardo.Cabo Medie a. G arda, Feliciano. 
Sargento .para -reserva Medina J im é nez, Gaspar.
Cabo M.©di-ililla Melgar. Juan .
Soldad© Mena Gu m *z. Adrián E steban. *
Idem Mereabal Cardan a. Pedro. 
Idem Me lino Jim énez, F ranc iscm Idem liosas Casado. Rafael,
Migm le* Sevilla. Máximo.
Soldado Minaya Leal, Ssuiíiago. ídem Millém G arrido, Gabriel.
Idem Miralles ’Monelú*, Antonio. Idem Miranda NúfLz, Matine 1.Idem Múdeme? de Sondo. Ju lián . 
Idem Molina Moren (i. Em iliano. Molina del Río. Manuel.
Soldado Monedero Navarro, A nastasio.
Cabo Monje Ramos, Modesto.
Soldado M onserrat Moya, Fausto. Cabo Moni alvo M artín, Alejo. 
M arinero Montero Vafes, Ricardo. 
M-edel Gómez. Vfe Ierran©.
Cabo Montero Iglesia, Cruz.
Soldado Momiedía M artinez, Jacin to , 
ídem Morales Griega, Daniel, 
ídem  Morales Vira rio, Juan.
Idem Morales Oore-hon, Mareos, 
ídem  Aloran A ¿g n m v g a  Fem ando. Cabo M orante nionso, José.
Ídem M onda Mura. Víctor.
Soldad© Moral alia A néájar, Luis. Idem Moreno Muñoz, Sebastián, 
Cabo Mitren 0 Cu enea, Amador.
Idem  M orillas Sánchez, Wvmmsm^ Soldado Moro Ruano, Aniano.
Muns I Jagos* era, A gustín.
Cabo MumjyBrro Delgado C ríspulo. Idem Muñoz E x p ó s ita  Andrés.

. Soldado Muñoz M oram , Domingo. Muñoz Año, Eugenio.
Soldado Muñoz Mugirá, Francise©» 
Idem Muñoz Gil, José.
Cabo Muñoz Salado, Juan  José. Soldado Muñoz Alcázar, JuMo.
Cabo Muñoz Catatán, Luis.
Soldado Muñoz .Ejroa, M&ciim»Cabo Muñoz Sánchez, Miguel. 
Soldado Muñoz M arim,, Siivesim , 
Idem Mur 2foidm, Joaquín.Idem  Murga Urrecho,, Amador.Me.m N&guars LaJeradar Fernando ,

Idem Natal Martínez, Pedro.
Cabo Navamuel Rúa, Francisco. Idem  Navarro Sal-daña. Antonio. Soldado Navarro González. Carlos. Idem Navarro Arles, José.
Cabo Noguerón Rodenas. Juan. 
Soldado Nuevalos Solera, Cándido. Idem  Núñez Moran, Genón.
Idern Núñez Jaim e. Joaquín.
Cabo Nú fie?: Rey, Felipe.
Soldado Nieto Tejeda. Juan .Soldado Nielo Díaz, Justo .
Cabo Nieves de la. Vega • Redondo José.
Idem Orlioa T orres, Pablo, 
ídem  Oliva G arría, Alejandro.. 
Soldado Oliva López, A Jipi o.
Cabo Oliva Fernández, Germ inal. 
Soidado O livar Angarón, Mallas. 
Cabo Ordeño López, Luis.
Idem O rejana M atarranz, Gum ersindo. -
Idem Organero Novillo. Gregorio, 
Idem Ortega M artín, A.impmio. 
Idem Ortega Ale! la do. Manuel. Soldado -OHíz Gómez. T-vuaéío.
G ab o O r (: z Do m í-n girez,. P1 á e i d o.
Orliz Barquín. Tomás.Pablo Hernández Bienvenido. 
Soldado Pablo Aliaga, José.Cabo Parios' Jiménez. Francisco. 
Soldado Pacheco Téllez. Tom ás.
Pa Mira López de G üera lia. Luis, Soldado Palacios f ia  F in . Julián;.

. Tdem Palom as Tferrara, Ismael. Pallas Milla nielo. Mariano.
Soldado Paños VIII a nueva, Francisco, 
Idem P arada Rodríguez. F rancisca  Idern Pardo Iglesias. José.
Cabo Pardo 'Piedra.fifa* José. 
Soldado Pardo O b ríá n , Pedro. París F e mingo, José.
Scbb ,io Parra. Buriíim  Ju a»  Fr&n* cisco.
Cabo Pasamunle:s Dorada» BartO- lOmé.
Soldado Pascual Antoli. Alfredo. Idem Pascual Delgado, Felipe.
Cabo P a-lo r Griega. Antonio.
P astor Monje, M ariano.
Soldado Pal alia Feriiándex, Abe* lardo.
Cabo Pavel C rislogof José.Soldado Paz Duque, Matías de la. Cabo Pedred Si uro. Pedro. f 
Idem P egfeja r Armen teros, José. Soldado Peláez de la Fuente, ísaíaa 
Idem  Peña M artínez, Gabriel.Peña Mata, José.
Cabo Peña 1 ver Almagro, Franeisefii Sargento Peñasco A randa, Pe tron ila  Cabo Pérez Fernández, Agustía. 
Soldado Pérez Ai joña, A n to n ia  Idem Pérez García, Antonia*.Idem Pérez Moya, An|onio.Idem Pérez Lirón, Domingo.
Idem Pérez Romero, Fernando.
Cabo Pérez P arra , Em ilio.Soldado Pérez Muñoz, Eugenio. 
Pérez López. Juan .
Pérez Cabeza» Luis.Cabo para re se rv a  Pérez López» Ma» miel.
Soldado Pérez Pérez, M ariana, 
M arinero Pérez Cantón, Mateo. Soldado Pérez Gálvez, Pablo.
Cabo Pérez Sanjuán, Rafael.
Soidado Pérez Pereda. JToureio. ; 
ídem  Pérez Delgado, V icloriaua. 
Idem llorona Pinilia, W eneeslao. 
Idem Perra Navarro» M anueL. 
Corneta P estañ a  lW ñ,:SiM é
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¡Cabo P icaporte  Pérez, lo ren z o .
/ Idem  Pina: Moya,/ Isidoro.

/ Idem  p a ra  re se rv a  Pino Pino, Ju -

Idem Pino Pino, V ictoriano.
Soldado P iñ u e la .  Bernárdez, Marcos. 
Gaño P iqueras F elgüera , Ju a n  José, 
Boldado P laza Alonso, Ignació'.
¿abo  P laza V illanueva,. Juan .
'Idem Polo Sánchez, Vidal.
Boldado Ponc.e Uribe, Pedro.
Idem  P orras Romero, M ariano.
Idem  P órta lo  Tena, Rafael.
Posadas Ramírez, Juan .
Boldado Pozo FevVguera-, José.
Idem  Prado Soriano. Pedro  del. 
Sargento P rie to  Fernández, -Cesáreo. 
Boldado P rie to  Marcos, -Mariano. 
Idem  P uente Abascal, Cosme.
Idem  Pneyo Ardiaca, Antonio.
Idem  P u erta  G arcía, Antonio.
Cabo P u ja lte  Alarcón, Juan .
Idem  Quero Téllez, Antonio.
Boldado Q uesada T ru jiilo , Miguel. 
Quílez Pérez, Ju a n  A ntonio, 

i Soldado Q uin tanar Villa-cañas, Mar-
ladino. t
■ Sargento R am írez García, A lfreda.
¡ Soldado Ramos Monja, Eusebio.
j Cabo Ramos’ Cascares, F lorencio
Cundido.

Idem  Ramos Sánchez, José.
Soldado Ramos Rodríguez, Juan , 
ídem  Ramos González, Marino.
Cabo Ramos López, Miguel.
Soldado Ramos Blanco, Rufino. 
Idem  Ramos García, Salvador.
Idem  Ramos Bravo, V íctor.
Idem  Redondo Romero, A rturo.
Idem  Rem edias Ortiz, Juan .
Idem  ¡Restoy Andrés, Damián.
Cabo Reves B ertián , M iguel 
Idem  Reyes Montes, Isidro.
Sargento Rial D otras, Ricarda.
Cabo Rica. Peñaíba, Luis.
Idem  Rider García, F rancisco.
Idem  Rio ja  Gueéta. Toribio.
Soldado Ripoll Herruzo,* Antonio. 
Soldado Riquelm e P iñar, Antonio. 
Cabo Rivas Bazo, E ladio.
Idem  R-ivais Lam adrid , Francisco. 
Soldado R ivera Rever.t, F rancisco. 
Idem  R ivera Blanco, Ju lián .
Cabo Rivero Man silla, Jerónim o. 
Soldado Roca B altral. A ndrés.
Idem  Rodrigo González, Manuel.
Gabo Rodrigo Garabias, Modesto 

t Jaim e. r
í Soldado Rodríguez Sal azar, Ale-
I Jandro. :
• Idem  Rodríguez Abad. Antonio.

Idem  Rodríguez Gano, Antonio. 
Rodríguez Diago, Antonio.
Cabo Rodrigues García, Antonio.

: Soldado Rodríguez, Expósito, B a r-
, tolomé.
j . Cabo Rodríguez A rcenilla, Cándido. 

Soldado Rodríguez Hernández', Ci-
• riio. ^ -^tf¡
; Idem  Rodríguez M artínez, E nrique,
i Idem  Rodríguez Médinh, F elipe.
| Gabo Rodríguez Fernández, F ra n 
cisco.

Rodríguez Tabeada. F rancisco. 
Soldado Rodríguez Rodríguez, Igna- 

’eio.
»’ Rodríguez H errero, Jesús.
; Stoldado Rodríguez Arel!ano, Ju a n
i A ntonio. i . 1
> Idem  Rodríguez. Rodríguez, Juan .
■ Idem  Rodríguez’ García, Ju l i o.

Idem  Rodríguez Mena, Ricardo.

Idém  Rodríguez Corral, Segundo 
Baldomeyó.

S argento  p a ra  re se rv a  Rodríguez 
Diez, Teodbm iro Luis.

Cabo Roldán P isa ,’ Joaquín , 
ídem  p a ra  rese rv a  Roldán Poyato, 

Miguel; /  > i
Sargento Romero López. A lejandro. 
Rom ero Romero, José.
Cabo Romero Bejara.no, Miguel. 
Soldado Romero Le iva, Rafael.
Rosa Ortega, Ju lio .
Rosado Barriga-, Alfonso.
Royuela Lozoya, Ju lián .
Cabo R ubia Sánchez, A lberto de la. 
Idem  R ubia Sánchez/ Jos A de la. 
Soldado Rueda, M artín, José. L 
Ídem  Rui’z Asensio. Ángel.
Cabo Ruiz D urán, Antonio.
Boldado Ruiz González, Antonio. 
Cabo Ruiz Ríos, Antonio.
Idem  Ruiz Ruiz, Facundo.
Boldado Ruiz Peribáñez, Joaquín . 
Idem  Ruiz Hidalgo, José.
Idem  Ruiz Méndez, José.
Idem  Ruiz M ohedano José.

. Cabo Ruiz H errera, Juan .
Soldado Ruiz, Plaza, M artín.
Idem  Ruiz García, Pedro.
Cabo S abater Regalado, José.
Sáenz Cuadrado, Angel.
¡Sargento Saeta G arre, F rancisco. 
Sáiz González, E nrique.
Soldado Salas Tena, Rodrigo.
Idem  Salgado Caldeiro Secundino. 
Idem  Sancha Cam arero, Ciríaco. 
Idem  Sánchez Izquierdo, A lejandro. 
Idém  Sánchez Olmo, Alfonso.
Idem  Sánchez P alom ino ,. Antonio. 
Idem  .Sánchez Rico, Antonio.
Cabo Sánchez Díaz, D em etrio .
Idem  Sánchez N aranjo, Eusebio. 
Soldado Sánchez P arejo , Federico. 
Cabo Sánchez G arcía, Inocencio. 
Soldado Sánchez Romero, Jésús. 
Cabo Sánchez Celdrán, Manuel. 
Soldado Sánchez Paz. Manuel.
Idem  Sánchez M ansilla Severino, 

•Tristán.
Idem  Sancho N avarro, Fulgencio. 
Sargento Sancho Zaragoza, Lui¡s>. 
Idem  Sancho Estrella, Vicente.
Cabo Sangil Díaz, José.
Soldado Sah'josé Calasanz, A gustín. 
Idem  San, José Izquierdo, Clodohldo. 
Cabo San José Pedro.
Idem  p a ra  rese rva San M artín  R u

bio, Rom ualdo.
Soldado S an tam aría  Arnáiz, Leoncio. 
Idem  S an tam aría  M artín, Sebastián, 
Cabo S antander Valverde, Joaquín . 
Sargento Santolaya Rodríguez, Al

berto.
Cabo S antorm u Vera, Gabino. 
Sargento Sanz E zquerra, Ju a n  José 

P aulino.
Gabo. Sanz Sánchez, Salvador. 
Soldado Sanz Hernando, Pedro.
Cabo Sanz M artín, Pedro.
C om eta Saun Casas, Manuel. 
Sebastián Moreno, Generoso.

- Soldado Segovia Gómez, .Vicente. 
Cabo Seijas Rodríguez, Antonio. 
Soldado Seijo, Jacin to .
Idem  S errano  M oraleja. F erm ín . 
Idem  Serrano Agnado, G regorio. 
Sargento p a ra  reserva Serrano E s te 

ban  Manuel.
Soldado Simón -Freíxas, José.
Idem  Sola Clemente, Al ion so.
Id e m .Solaz Pérez, Eugenio.
Id oro Solo García, Dona! o,

Cabo Soto M artínez, Pedro. -  
Idem  Sotooa Hernández,* Diego. 
Soldado Suárez F ernández, A lfre d a  
Idem  Suárez Rodríguez, F rancisco. 
Cabo Suárez .López, José.
Soldado Suárez A lvares, Pedro de )a 

Cruz;
S uñer V eníuñet, Antonio,
S o ldado 'T ejada Casillas/ José.
Cabo T ejero  G onzález,..Francisco. 
Idem  T erán  Sálz, Luis*
Soldado Tercero  Carballo. Ju an  P e

dro.
Cabo T erm es Salas, Blas.
Soldado T irado  B enito Román, Ma

riano .
Cabo Toledo Salgado/ C lem entino. 
Idem  Tolosa Jim énez, Tom ás. 
M arinero Tonda Fernández, F ede

rico.
Cabo Toribio  Fernández, Remigio. 
T o rre  Ju rad a , A ntonio do la. 
Soldado T orres Gómez, B ienvenido 
F rancisco .
Cabo T orre  Poza, D em etrio.
Soldado T o rre  García, Jorge de la. 
Cabo T orres Campos, Juan ,
Soldado T orre  Gómez, M anuel de la. 
T rap ero  Si 11er, Adoifb.
Soldado T re jo  Gil, Bíbiáiio.
Idem  T riguero  Chico, M artín.
Cabo Tuda G arcía, Esteban.
Idem  T udela  García, José.
Idem  Uceda Ju rad a , F rancisco , 
Soldado ü ta n d e  Perdices, F ed erica  
Diego.
Soldado V alero Jim énez, José.
Cabo V alero Jim énez, Lucas. 
Soldado V aliente H iguera, M ariano. 
Cabo Valls Iglesias, Cristóbal. 
Soldado V arillas Fiz, G aspar.
Gabo Vázquez Alvarez, B uenaven

tu ra .
Sargento Vegas Alcalá. Iiiocénció. 
Soldado V egueira ' Rivádas, Manuel. 
Idem  Veigas Arn.eirds, Nicolás. 
M úsica V en tu ra  P ra ts , Josér 
Cabo V era Sánchez, D aniel.
Soldado V erchet M ifsut, Juan .
Idem  V erdú V erdú, Isidoro.
Idem  V ergara  T orreb lánca, Pedro. 
Cabo7 V icente García, F lorencio . 
Soldado V icente Prieto-, Sebastián. 
Idem  V ictoriano Merino, E ladio. 
Idem  V ielvá de Cosío, E loy Donato. 
Idem  V igara Pérez, Juan .
V illa Jim eno, E varisto .
Soldado V illa Marcos, José, 
ídem  V illacañas T orres, Alfonso. 
V illanueva Pérez, Joeé!
Soldado V illaverde H erm ida, Ma

nuel.
Idem  V illen Gallardo, Antonio.
Idem  V usté Morales, E leu teriq .
Idem  V usté Hernández, Tomás. 
Zabaleta L arrea , Juan .
Cabo Z apata Cueste; Pablo.
Soldado Z ardain  Rodríguez, Jesús. 
P o r haberse recib ido la doble .■■peti

ción-solicitud después del 20 de Oc
tu b re  ú ltim o, fecha c i s q u e  expiró  el 
plazo de adm isión, según las in stru c
ciones del c o u c u i b *:

G uardia Civil Bazáo A guilar, F ra n 
cisco.

Cabo CabaHillas Herrera,  Manuel.  
Soldado Casado López/. .Baldoiiiero. 
Idem  C hicharro  Mala, Ramón.
Idem  Galán Gay, F ió re o ú p .
Idem  G arcía P ast# r. Aiii onio.
Cabo Gómez M ártínéz, Ju¿&. ;
Soldado González Álfirtíuvz, A m é. 
Idem  H ernández Montero, Jes4&. 
Idem  Iglesias Cornado C Ato mm].
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Idem Lauda: Muñoz, Arcadlo.  
XdemLavilla‘Cuesta, Luis.
Idem Lope Alyarerz, Félix.
Cabo Llórente Parody, Virgilio,
Idem ,Mano:gH Bolero, Juan,
Soldado Martínez García, Lipidió. f 
ídem Martínez Abarca, Juan Julián.

: Idem Pagó Uagó, Juan.
Idem Ríos Gómez, José.
Idem Rolando Almodóvar, Daniel.

. Idem Sánchez Cañadas, Francisco, 
Sánchez Sánchez, Francisco.
Soldado Santos Calderón, Rafael,
Cabo V.ea Murquia, Francisco.
Músico de segunda Vera Aguíar, 

m •ancisco.
F Porque en la fecha en cpe expiró el 

plazo señalado en las instrucciones 
,;jdel concurso para la admisión de do
cumentos no había transcurrido, el 
laño que previene el artículo 79 del 
Rigente Reglamento para poder optar 
.la nuevos destinos: 
i Sargento activo Pérez Botrán, Pa- 
ftricio.

Idem Ramos Bazayo, Domingo.
Idem licenciado Gárate Cárcamo, 

¡Higixiio.
Idem Agüera Arena, Narciso.
Idem Briz Gutiérrez, Santiago,.
Idem Brumos Ortín, Juan.
Idem Carril Torrado, Ramón.
Idem Oolombo Eehepare, Jacobo. 
Idem Cruz Gutiérrez, Víctor de la. 
Idem Espada Bernardo, Ignacio.
Idem Filgueira Blanes, Faustino;. 
Idem Gutiérrez Gil, Miguel.
Idem Jiménez Goñi, Carlos.
Idem Gimeno. Soriano, Nicolás.
Idem López Gracia, Juan.
Idem Martínez Díaz, Florentino. 
Idem Martínez López, Victoriano. 
Idem Morcuende González, Inocente. 
Idem Muñoz Amaro, Ambrosio.
Idem Naranjo. Rodríguez, Emilio. 
Idem Ors Ortega, Segismundo.
Idem Pedraza Herrero, Francisco. 
Idem Pino Vallverdu, Francisco. 
Idem Queiruga .Vila, José.
Idem Ramos de Luelmo, Félix.
Idem Rodríguez Marcos, Ovidio.
Idem Ruiz Capillas Rodríguez, Ge-: 

rardo.
Idem Sanz Anguila, Ensebio.
Idem Solano Buil, Dionisio.
Idem Tejera Casado, Luis.
Idem Trigueros Neupaver, José. 
Idem Villoslada Vara, Julián.
Idem para la reserva Alvarez Pérez, 

Rafael.
Idem Calonge Muharra, Marcos.
Idem Cardona N., Serafín.
Idem Casas Queral, Cristóbal, 
ídem Casas García, Joaquín.
Idem Checa Fuertes, Joaquín.
Idem Eustaquio Calvo, Santos.
Idem González -Herrero, Ecequíel. 
Idem Izquierdo. Maya, Diego.
Idem López Pascual, .Bartolomé. 
Idem Martín Moreno, Julián.
Idem Mateos Zarza, Isidoro.
Idem Martín de Pablo, Julián.
Idem Martínez Bachiller, Isabelo. 
Idem Medina Moraleda, Carlos.
Idem Nieto Parras, José.
Idem Palomero Sánchez, José.
Idem Pastor Tórregrosa, José.
Idem Perales de la Torre, Manuel. 
Idem Pérez Laspeñas, Santiago. 
Idem- Polonio Morales, José.
Idem Raposo Martínez, Francisco. 
Idem .Rodríguez Alvarez, Antonio.r

 Idem San Pedro Magraner, Fran
cisco. '

Idem Sánchez Alcalde, Leandro. 
Idem Villalba. Mátá, Podra José,
Cabo Adalia García, Teodoro. . V 
Idean Adzuara Caudet, Vicente, v; 
ídem Aguaría Asín, Lorenzo. • ■ 
.Idem Alcalde Herrero, Benito.
Idem Alcob-et Cabrera, Juan José. 
Idem Alonso Cebrián, Gregorio. 
Idem Ándreu 'Simón, Bernabé.
Idem Antón Cabrerizo, Aniceto. 
Idem Aragón Iruela, Nicolás.
Idem Arbolo Martínez, Angel.
Idem Arco Porras, Esteban.
Idem Armero Roca, José. . ' r 
Idem Baño Sierra, Ambrosio', 
ídem Barbero Picón, Francisco. 
Idem Bes Royo', Angel.
Idem Blanco Montalbo, Plácido. 
Idem Blanes Villaiiueva, Antonio. 
Idem Blas Sevilla, Ramiro,
Idem Borrallo Mayorga, Manuel. 
Idem Buenaventura Porcar, Ge

rardo. -
Idem Bueno Sanz, Servando',
Idem Cacharrón Becerra, Manuel. 
Idem Calles Mateos, José María. 
Idem Calles Martín, Niceto.
Idem Gamacho Lerrna, Manuel. 
Idem Carnín Soriano, Miguel.
Idem Candil Toscano, José María, 
ídem Cantador Romero, José.
Idem Castillo Suárez, Manuel.
Idem Golá.s Domingo, Serafín, 
ídem Collados Gómez, Miguel.
Idem Conde Melchor, Antonio.
Idem Corchado Sevilla, Arturo. 
Idem Cuadrado Sáez, Juan.
Idem Cueva Martín, Félix de la. 
Idem Cherta Martí, Vicente.
Idem Domínguez García, Prudencio. 
Idem Doncel Patrón, Juan.
Idem Duque Fernández, Cesáreo. 
Idem Escalera Arques, Juan.
Idem Escudero Bueno, Anastasio. 
Idem Escudero Olmedo, Manuel. 
Idem Expósito Márquez. José.
Idem Fernández Moreno, Eduardo. 
Idem Fernández Gil Sáinz Maza, 
Idem Estanislao Wenceslao.
Idem Fernández Martínez, José. 
Idem Fernández Ramírez, Justo. 
Idem Fernández Vivar, Nicolás. 
Idem Franquejb Enrich, Salvador. 
Idem Fuerte# Marco, Máximo.
Idem Gal indo Sánchez, Eugenio, 
Idem Galmdo García, Gerardo.

«. Idem García Galán, Daniel.
Idem García Benito, Manuel.
Idem Gilpérez Vicente, Venancio. 
Idem Gómez Pérez, Pablo.
Idem González Paredes, .Balbino. 
Idem González Lanchares, Jesús. .• 
Idem González de Bu i trago- Fernán

dez, Joaquín.
Idem González Delgado, Juan.
Idem GonJález Falcón, Patricio. 
Idem Gordo Morcillo, Andrés.
Idem Gracia Mateo, Juan.
Id em Gutiárrez Cih azarra, Manuel. 
Idem Holgado Martín, José.
Idem Jarillo Márquez, Eladio.
Idem Jiménez García, Eugenio. 
Idem Jiménez Nuñez, José.
Idem Jiménez Bo-horques, Manuel. 
Idem Lara Morales, Manuel.
Idem López Campaña, Eme torio. 
Idem Lópeá López, Jo-sé.
Idem López Sánchez, Leoncio.
Idbmt López Catalán, Mariano. 
Idem López García, Santiago.

Idem López Martínez, Sebastián, j 
Idear». Lorenzo Delgado, José.
Idem Lores Melchor, Mercedes.
Idem Llamas* Ruzafa, - José.
Idem Llana Rivero, Julián de lá. ; 
Idem Manzanero Romero, Manuel. 
Idem Marcelo González, Sebastián. 
Idem Martín Martín, Darío.
Idem Martínez Hernández, Alfonso 
Idem Martínez Rivas, Aurelio.
Idem Martínez Lizarte, Celestino. 
Idem Martínez de Castilla Herre

ros, Honorio. .
Idean Martínez Martínez, José, 
ídem Martínez Ruiz, José.
Idem Mateo Martín, Julián.
Idem Merillas Rubio, Felipe.
Idem. Morgado Nevado, Francisco* 
Idem Morales Vera, Amador.
Idem Morales* López, José.
Idem Moreno Guillén, José María 
Idem Moreno Guiltamón, Lucio. 
Idem. Morillo Mendoza,, Juan,
Idem Muñoz Muñoz, José. G
Idem Nieto Jiménez, José.
Idem Ojeda Albujar, Francisco. :• 
Idem. Ortega Calvo, Bonifacio.
Idem Otero Gómez, José. r i 
Idem Pardo Jiménez, Jesús.
Idem Pardo García, Ramón. \
Idem Patrón Gómez, Miguel. V 
Idem Peco García, Santos. .b -
Idem Peinado Ibáñez, Eulogio. j
Idem Peñaranda Noriegu, José. j
Idem Perales- Gallego, Cesáreo. )
Idem Perdices Lence, Pedro. f
Idem Pérez Boettq, Francisco.
Idem Pérez Muñoz, Gonzalo. \
Idem Pérez Pérez, Francisco. •
Idem Pérez Grande, José Antonio. ‘ 
Idem Pérez Jiménez, Rafael. i
Idem Perosanz Arranz, Félix. J
Idem- Pinto García, Francisco. A
Idem Prats Pons, Onofre.
Idem Prieto Bermejo, Rufino.
Idem Rabal Jiménez, Salvador. ¿ 
Idem Ramírez Mellado, Andrés.

* Idem Ramírez González, Pablo 
Román. ..

Idem Real Arjona, Tomás del.
Idem Rodríguez Bouza, Antonio. 1 

, Idem Rodríguez Rodríguez, Fran
cisco. , /

Idem Ruiz Delgado, Eulalio. j
Idem Ruiz Rodríguez, Manuel. •

-Idem Sáiz Zabala, Melquíades.
Idem Sánchez Donaire, Alfonso.
Idem Sánchez García, Casimiro, 
ídem Sánchez Sánchez, Felipe.
Idem Sánchez Domínguez, José. \
Idem Sánchez Martínez, José. 4
Idem Sánchez Lozano, Martín. ;
Idem. Sancho Durán, Joaquín. I
Idem Santamaría López, Feliciano. í 
Idem San tos _ Robles, Isabelo.
Idem Sarabia Domínguez, Fran- ! 

cisco. \
Idem Seco Peiró, José. j
Idem Somoza Ameijeiras, Miguel. /

■ Idem Soriano Marquino, Antonio/ 
Idem Tarancón Moreno, Elias.

.Idem Tollo Garijo, Manuel. I
Idem Timón Pérez, Severo. *•
Idem Torralba Martínez, Mateo.
Idem Torres Vaguenas, Leandro*.
Idem Trinidad (Santísima) García, 

Alfonso.
Idem Valero Zornoza, Diego.
Idem Vargas Guardamuro, Bernanctow 
Idem Villamayor García, Hilario. 
Idem Vivas Rodríguez, Francisco. '
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Idem para reserva Almene id T ori- 
oí o, Lorenzo.

Cabo Cabrera Buque, José María. 
Idem Caballo Serrón, F ruc tuosa .
Idem García Pavón, Manuel, 
ídem  Mas-ero Márquez, Antonio.
Idem No'hales Torrecilla, Félix.
Idem Tórrese usa Rastrojo, Ildefonso. 
Soldado Acodo García, Liceriu.
Idem  Alonso Carro, Seeandino.
Idem Alonso Cizalla, Tomás.
Mera Asensio Anciano, José.
Idem Baños Y iva neos, Ramón.
Idem  B eltrán Aviles, Antonio.
Idem  Bol Pérez, Paulino.
Idem  Bouzas Deibe, Angel.
Idem Braceros Quero, Juan  Luis, 
ídem  Calderón Román, Apoloni0. 
Iflem Calderón Ayerra, Pedro.
Idem  Canalada Ruanas, Lucas.
Idem Canal Valles, José.
Idem  Carreña Pabón, Paz.
Idem C arreras Morales, Víctor,
Idem Castro Caballero, F em ando. 
Idem  Castro Martínez., José.
Idem C irer Yerd, Bartolom é.
Idem Collado- Morcillo, Aligue!.
Idem Correa Pérez, Cosme, 
íd em  Corredor Alarán, Antonio-.
Idem  Domínguez M arías, Aquilino. 
Idem  E n riq u e  Morilla, Manuel, 
íd e m . Es p i nos a M u d a rra , P edro .
Idem Falcó Vivar, Manuel, 
ídem: Fernández G utiérrez, Juan .
Idmn Fom bellida P uertas , Eulogio. 
Idem  Freire: Marearas, Manuel.
I Tin Fuente Ruizy F elipe  de la. 
ídem  Gago- P inero , Ensebio,
Ldem Gallego González, Facundo, 
íoem> G arcía García, Constancio, 
ídem  García; Vi-e-ente, Federico.
Id 'nu ( ta rd a  Chicote, Ja cmlo.
Jó u n  C arde Romero, Benito.
Idem G arrido Soto, José, 
í-denr González Rodríguez, Francisco, 
ídem  González de Gara y López, José 
Idem  González; Camlñas, Segundo. 
Idem  Grávalos Benito, E varisto . 
Idem  G uerrero  del Río, Francisco.. 
Idem  G utiérrez Arias, Pedro.
M em  H uáscar García, Ricardo.
Idem  Isla  G utiérrez, M arciano, 
íd-ém Jiménez- Sánchez, Victoriano. 
Idem  L lábana Orozco, Roque,
Idem  López Helgado, Sebastián, 
íd e m  López Gracia,. Diego.
Tdíuu Manzano- Medina, Manuel. 
Idem  M artín  Fernández, Amaiio. 
Idem M artínez Sevilla., F austino , 
ídem  M artínez Ollcr, F rancisco , 
ídem M artínez Mingo, Román, 
ídem  M artínez Olimos, Salvador. 
Idem  Mateo Ay al a, Juan. 
ífFm  Mateos Pascua:], Antonio.
Id em M ar in o Vi 11 amael i a!) a , Eu s ia - 

. ¿julo.
(• Idem- Mira uso Lozano, F o rtuna to . 

Idem  M onlagut M ontagut, Ramón. 
Idem  Meninos Ríos, José.
Idem  Novatas. E sparte ro s , Sebas

tián . ' .
Idem  Nieto H errera , B artolom é. 
Idem  Oehoa Serrano, M anuel.
Idem  Oliva -Santander, Antonio. 
Idem  O livares Moreno, Rosal eu. 
Idem  Olmos Becero, Juan .
Idem  P ern ia  Otero, Elicio.
Idem  Pindado Sánchez, Daniel, 

jd e in  Pérez M anrique, Zoilo.
M ero Pom bero Castilla, Rafael. 
Ifiem  Pozo Domínguez,. Juan .
Jcfem Presum ido Baz, G u a rd o .

Idem  Ram írez Pérez, Rafael.
Idem  Ramos P rie to , José.
Idem  Rangel Hernández, Pedro. 
Idem  Raposo Fernández, Celestino. 
Idem  Rico F e rri, Pascual,
Idem  Río Vesga, José del.
Idem  Rodríguez B astan tet, A gustín. 
Idern Rodríguez Rico, F rancisco . 
Idem Román Bus turnan te, Jenaro . 
Idem  Romero Bermejo-, A ntonio. 
Idem  Romero -Mena, Lorenzo.
Idem  Rubio Vaquero, Manuel.
Idem  San José O rtúñez, Amallo. 
Idem  Santos Coronado, Alfonso. 
Idem  Serrano  Dom ínguez, Grego

rio.
Idem  T ejero  Ramos, Antonio.
Idem  T o rre  de la  d íñ e n le s ,  F ra n 

cisco.
Idem  T em prado García, M amerto. 
Idem  T orres Gano, Antonio.
Idem  V alero B inara jas, Abundio. 
Idem  Valero Hinarajois, Abundio. 
Idem  Visca Jilguero, Inocencio.
Por 110 acom pañar el resum en  de 

servicios p revenido ni ven ir legaliza
das las copias de licencia absoluta, 
(artícu lo  5*6)-:

Sargento Lie rea Piá, A lfredo.
Cabo E rv in a  Peña, Santiago.
Soldado Egea Yiicbe-s, Cristóbal. 
Idem  N orato Castillo, Román.
P or 110 acom pañar el resum en de 

y-ervicios prevenido en el artícu lo  56 
del vigente R eglam ento:

Cabo Sánchez Soria.no, Benito.
Idem  Diaz Delgado, F elipe .
Idem  González Casado-, Pedro. 
Soldado F uen tes Mateos, Doroteo. 
Idem  Pablo de la Fuente,: Ricardo.
P or no v en ir  firm adas la doble p a

pele ta  de petic ión  de d e s tin o :
Suboficial de com plem ento M arñll 

Ríos, Ricardo.
Sargento pasado a la reserva. A vila 

Bonilla, Félix .
Idem  M ale tead a  Redondo, Juan . 
Cabo A lbadalejo Pardo, G ínéa 
Idem  B errín  Rodríguez, Isidro. 
Idem Cuenca Moya, A n to n ia  
Idem  F ra ile  Pérez, Leoncio.
Idem G arcía Cano, Angel,
Idem  Gómez Á lfaro, A nselm a 
Idem  González Mora, Manuel.
Idem González Puebla, Tomás.
Idem  Hernández Montero, Sebas

tian,
Sargento rese rv a  Jo rques Mora, Jo 

sé.
Cabo López. N aranjo, Ramón.
Idem  M artín  G arcía José Antonio1. 
Idem  N avarro Loma, V icente.
Idern Rosado Damas, Marcos.
Idem  San Olegario, Casim ira.
Idem  Silva Gil, Benito.
Infantería. M arina, soldado Balcehs 

Aragonés, Conrado.
Soldado Cañellas D atm áu, Ramón, 
ídem  Crespo Gregorio, C rescendo. 
Idem  D ar rib a  Vilo, E duardo,
Idem- Descalzo Ruiz, Em ilio;
Idem  Faybella F bregat, Angel.
Idem  F erra d a  P ascual, Pan ta teón , 
ídem  García García, Ciríaco.
Idem  G arcía A rribas, F idel.
Idem  G arcía García., H iginio, 
ídem  Giel F re ixas, Pedro.
Idem Gómez Miguel, F ilom eno. 
Idem Holgado- G uerra, Pedro.
Idem  Izquierdo Ortiz, Manuel. 
Idem  M edrana Rodríguez, Basilio.

Idem  Moldes Pac i os, David.
Idem  Morado C alderilla, Edm undo. 
Idem  Mur Casas, José.
Idem  Pérez del Collado-, Antonio. 

-Idem Pérez Benííez,. Juan .
Idem  R ivera G avira, Diego.
Idem  Rodríguez P ineda, José.
Idem Go-mán F ru tos, A nastasio.
Idem Rubio Berna, Ricardo.
Idem Ruiz Sánchez, Miguel.
Idem Sánchez Cim orra, Antonio. 
Idem' Sanz Ortega, Adolfo.
Idem  Solé Añé, Miguel.
Idem  Soler Rodríguez, José.

. Idem  Tabal Córtales, Basilio-.
Idem  Tobío Abad, V alentín .
Idem  Valles A ndreu, Ju a n  Ra.móiñ 
Idem  Ve lasco G utiérrez, José.
P o r no v en ir firm ada de, su puño  $  

le tra  la doble papele ta  de p e tic ió n : 
Cabo Palacios Alonso, Fernando.
P or no haberse recibido in form e d^ 

la Alcaldía acerca de la conducta dé 
los interesados (articulo  58):

Sargento Gómez Mira, V irgilio; 
Idem G üilas Lers, A lfre d a  ;
Idem Moraleda Rea, M anuel.
Idem  Ortega Alonso, Pedro.
Idem  Rodríguez Gómez, Teodo-sio. : 
Idem  Ruiz Lamuza, Rafael. \
Idem S a llorido Amadeo, José.
Idem Salvia Noves, Sebastián.
Idem  Guantero U subiaga, Vicente'. ; 
■Idenn rese rva E stirado  C an d e la ria  

José. .A l
Idem  id. M urilio Ázuaga, Luis. 
Idem- id. V atverde V alverdr, FranH 

cisco. i
Cabo A lbereda de la Guía, Bernabé* 
Idem Ale olea Araqu-e, Jo sé M aría. : 
Idem  Alias B eleuguer, 'Florencio* •, 
Idem  Al vare z Enviada, M anuel. 
Idem  A rribas Rodrigo, T im oteo. 
Idem  B achiller Z am arra , Lino.
Idem Benííez Jim énez, Manuel. 
Idem  Bono F abregat, Eugenio. ; 
Idem Briones Ruiz Orejón, Antonio* 
Idem  Cám ara B er langa, V alentín . 
Idem  Garm ona Márquez, Antonio.- 1 
Idem  Centeno Alonso, Manuel.
Idem  Cumplido G arrido, A ntonio. 
Idem  Delgado G arrote, Alfonso. 
Idem  D iez Yitón, Ciríaco.
Idem  E scurie l Vi lar, Antonio.
Idem  Fabio López, Manuel.
Idem Flórez Condado, Juan .
Idem F uen tes Tapia, José, 
ídem  G arcía Romero, Remigio. 
Idem  Gil Soto, A ntonio. i
Idem  Gómez Abeíián, Diego.
Idem  González Cuerda, JoaquíiL  
Idem  López Jim énez, José.
Idem  Marcos Cámara, Mari ano1? 
Idem  M arquina Tesán, S an tia g o  
Idem  Mero Iglesias, Amadeo.
Idem  Nuñez Gómez, Juan . ;
Idem Ram írez Pérez, Crisanto.
Idem Roca Llopis, Jo¡sé. f
Idem  Rodríguez M artínez, Joaquíiii 
Idem  Ros Romo, Ju sto . i
Idem Rosigue Gómez, Juan .
Idem  T er Ga-spá, F rancisco.
Icíem Vidal Gallego, B au tista .
Idem  Zam ora López, A gustín . i
Soldado Ale ay de Manzanares', Aitag 

dré-s. ' -  • A -!
ídem  Alance Delgado, M arianoj ■ 
Idem  B erm ódez Gómez, E n riq u e  
Idem  Carnícé M artes, José.
Idem Tom ás V inardell, José.
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Idem Delama Sebastián, Ecequíe¡l. 
Idem Fernández Polo, José.
Idem Fernández Sanz, Pedro.
Idem Fernández Polo, Toribio.
Idem García Acedo, José.
Idem Garrido de Casa, Indalecio 

Gregorio.
Idem Garrote Marino, Emilio.
Idem Giner Silvee, Vicente.

. Idem González Incógnito, Antonio; 
Idem González Moreno, José.
Idem Guerrero Pon-ce* Mariano7. 
Idem Herrera Andújar, Emilio,
Idem Infante López, Dimas.
Idem Jiménez Martín, Pedro, 
ídem León Cabezas, Francisco.
Idem Madrona Martínez, Rafael* 
Idem Manso Lorenzo, Saturnino', 
Idem Maroto García, Vicenta,
Idem Martín Avila, José.
Idem Martín Blanco, Ramón.
Idem Martínez Alonso, Sergio1.
Idem Montano López, Domingo. 
Idem Moreno García, Juan.
Idem Obispo Salmerón, José,
Idem Pareja Morales, Juan José. 
Idem Parte Martín, Lupiciano.
Idem Santeriza Juncal, Marcial. 
Idem Portera García, Manuel.
Idem Ramírez Canales, Ernesto, 
ídem Rey de la Torre, Ciríaco, 
ídem Rivera Martínez, Víctor.
Idem Rodríguez Carmona, Antonio. 
Idem Rodríguez Tihurcio, Juan. 
Idem Rodríguez Rodríguez, Manuel. 
Idem Sierra Sevilla, Saturnino. 
Idem Sobrado Gonzalo, Aquilino. 
Idem Tapia Sánchez, Isidoro*
Idem Valiente Sánchez, Carlos, 
ídem Villalba Marín,, Antonio.
Idem Nis'a Rincones, Gabriel.
Por río acreditar observa buena con

ducta (artículo- 19, caso 1.°):
Soldado Lahoz Tomás, Juan.
Por rem itir Ja doble papelatá -del 

petición de destino sin reintegrar con 
pólizas de 8.a y 9.a clase:

Cabo Lafuent-e? Ubeda, Pedro.
Idem Callejón Andújar, José.
Idem Cortes García, Casimiro’.
Idem Muñoz Hermoso, Antonio, 
ídem Tudela Miras, Bartolomé. 
Idem reserva Macías Oalurano, José. 
Soldado Escobar Navacerrada, Ju 

lián. • i
Idem Mariscal Nudez, Eugenio. 
Idem Rodríguez Sánchez, Aiftrég.

.P o r no venir reintegrada en for- 
p a  reglam entaria una de las pape
letas de petición de destino:

Sargento Cortés Sánchez, Emilio. 
* Cabo Certas a Be a-, José.

Por carecer de derecho á  las be
neficios del Decreto-ley de 0 dé 
Septiembre de 1925:

Alférez T)omé Pérez, Porfirio. 
Idem Viejo Carrascal, Manuel Bá-> 

Isilio.
Por no haber servido en filas; 

cinco m eses como mínimum (ar^ 
tícuío 19):

Soldado B landí Gils, Amadeo.
. Idem Castaño Corral, Vicente. 

Idem González Suárez, José.
Idem Hernández Guirao, B alta

sar.
Idem Hernández Jimérfez, Pedro,
Idem Herrero Hernández, Jacinto. 
Idem Luesma Rodríguez, Santiago. 
Mena Ortega Pavón. Antonio,

Idem O ya nutren Gastañende, Pablo. 
Idem Padilla Mera, Manuel.
Idem Pardeiro Mosqueira, Ma

riano.
Idem Pascual Sánchez, Antonio. 
Idem Petrero Pavón, Servando.
Idem- Remero González, Juan.
Idem Salgado Iglesias, Luis.
Por no tener cumplido el prim er 

compromiso contraído (artículos 
19 y 25):

Herrador de segunda Carbaliei- 
ra  Pena, Nicolás.

Idem Guerra Alvarez, Agustín, 
Sargento López Navarro, Pascual. 
Idem García Pascual, Alejandro. 
Idem Hernández Sánchez, Luis, 
Idem Llaneza Coto, Avelino.
Cabo Hernández Rodríguez, Cus

todio.
Guardia civil Fernández Estal, 

Francisco.
Idem Herrero Marco, José.
Idem L srriba .Ibáñez, Tleótimcú
Idem -López N-arv ée z, M a n u-e i.
Idem. Marcos Hernández, Lauren- 

tino.
Idem Revuelta Vavadó, Gonzalo,’ 
Idem Salgado García, Á ngel/ 
Idem Sánchez ¡Rico, Juan.
P or hallarse inhabilitado para 

optar a nuevos destinos (art. 17J i 
Cabo Ramos García, Reyes. 
Soldado Muñoz García, Juan.
Por no justificar su ^ situación 

respecto al último destino que se 
les adjudicó (artículo 60):

Sargento González Ramos, José. 
Idem Iglesias Serrano, Francisco. 
Cabo Carrillo Hernández, BJas. 
Sargento para la reserva Coso 

Rodríguez, Juan  de Matos.
Idem García de la Fuente., Deme

trio.
Idem Vivas Solís, Manuel.
Cabo Agudo Alfonso, Domingo. 
Idem Blanco Incógnito, Faustino. 
Idean' Bonilla Serrano, Autoim.
Idem Caminero Madrid, Eleuterio.; 
Idem Díaz Fernández, Bliseo. 
Idem Eugenio Carmona, Ricardo, 
Idem Fernández González, L ean

dro. /
Idem González Fernández, Anto

nio.
Idem Ilergueta Arribas, Antonio. 
Idem Lopera Redondo, José.
Idem Molina Flores, Vkente.^
Idem Ortega López, Antonio. 
Idem Otero Gómez, Manuel.
Idem Roldan Rubio, Esteban.
Idem Romero Romnrtf, Juan.
Idem Revira J^onat® José.
Idem Rubio Molano, Antonio. 
Idem Sánchez Núñez, Francisco. 
Soldado Alvarez Arrió, José.
Idem Gr^teH Cánovas, Antonio.
Idem García Manzano, Jerónimo. 
Idem Iglesias Rodríguez, Cas.tor¿.- 
•Idem López Cano, Francisco, 
Idem Muñoz Padilla, José.  ̂ . 
•Idem Ortega García, Antonio. 
Idem Raya Soriano, Francisco. 
Idem Rivero Casas, Pedro.
Idem ¡Rodríguez Caballero, Anto

nio. n
Idem Ureña Sánchez Eduardo. 
Idem Valle jo Alonso, Cirilo.
Por no acom pañar copia au to ri

zada del cese- del último destino que 
he le adjudicó i

Sargento Martínez Prieto, Julio/
Cabo Bal-monte Garría, Bartolomé. / ;
Por exceder de la edad de cuñ-< 

ren ta  y seis años y no llevar cin- .  ̂
co desempeñando destinos públicos -  ̂
(artículo 24) : -J

Sargento Alvarez Belmonte, B ar
tolomé.

Idem García Muñoz, Maximiliano 
Idem García Santiago, Alfonso,;
Idem Muñoz Rivero, Jesús.
Idem Suárez Espejo, Manuel. G 
Cabo Ásuña Carmona, Enrique*. * /  
Idem Pérez Rodríguez, Manuel. ,• . j
Idem Piñeiro Vázquez, José. ^
Idem Romero Domínguez, Rufino/ ; 
Soldado Ayllón Torrecilla, Ciríaco.. * 1
Idem Criado Luque, Andrés..
Idem DáviJa Escobar, Fernando.
Idem García Canales, Justo Salvad 

dor.
; Idem Gómez Vid orino, Modesto; /  

Idem Lafuente Palacios, Angel»
Idem López Ortega, Manuel.
Idem Marco Cubero, Mariano-,
Idem Martín García, Gregario. ' ó 
Idem Martínez Ortiz, Indalecio, :
I d ®  Morales Aguilera', Juan. _ /
Idem Ortega García, Agustín. i
Idem Prieto Fernández, José*
Idem Raya Navo, Francisco.
Idem Zomoño Muñoz, Antonia»

\  -Por exceder de la edad de sesentál -  
y cinco años:

Soldado Rodríguez Fiz, Pedro. Z
Por exceder de la edad de eparonte» 

y seis años (artículo 23): * -
Sargento Clares Gallardo, José*

- Cabo Bachiller López, Agustín.
Idem Bas Lo re a, Julio. ^
Idem Garrió Ramis, Bartolomé. ' . ' -/ 
Idem Clemente López, Manuel.'
Idem Crespo González, Toribió.
Idem Encentra Samitier, Rafael*  ̂
Idem Lázaro Ruiz, Casimiro.
Idem Orden García, José.
Idem Vicente Díaz, Efrain.
Idem Zapi-c-o Liébana, Julián.
Idem Abel Abel, Nazario.
Soldado Cobo Manzo, Ramón.
Idem Calve López, Serapio.
Idem Carrillos P'eveda, Oñofré.
Idem Castiñeira Couce, Pascual.,
Idem Colón Bullích, Ramón. /
Idem Cortejaran a Ayes taran, Jü a í 
Idem, Freijoo Vázquez, Vicente.
Idem García Cabrero, León.
Idem García Muñoz, Manuel. ■  ̂
Idem, González González, Mariano,
Idem González Silva, Aniceto. « 
Idem Hernández Bravo, Manuel. ¡ 
Idem Martínez Castiñeira, Modesto*;, 
Idem Mena Pérez, Ildefonso-. /
Idem Palacín Alcalde, Gregorio.. 1 ;
Idem Pío Franquis, Cipriano Jósé. t 
Idem Sanioán Siles, Primitivo. ; - 
Idem Vázquez López, Antonio. » .
Idem Vi lar i ño Sánchez, Camilo, í - 
Idem Villanueva Valerlo, Marcos, j.
Por exceder de la edad de cu&rentá - 

años, límite máximo señalado en el- 
concurso para podér optar al destino; ' i 
que pretenden: • « i

Sargento Rebollo Rebollo, Pablo. • -; 
Idem Rubio Moya, Juan José. ; 
Cabo Aranzay Castillo, Indalecio,
Idem Benajes Sebastián, Antonio.
Idem Muñoz Cano, Emilio.  ̂ .
Idem Muñoz de la Peña, Zoila. ■ < 
Idem Párraga Sánchez, Felipe.
Idem Quirós Peña, Gabriel, J -



188              5 Enero 1928   Gaceta de Madrid. —  Núm. 5

Soldado Arroyo Lucas, Teodoro. 
Idem  G an ó le  Giraldo, Zoilo.
Tdejn Liado B arroya, Garlos.
Idem  Núñez Acuña, Jesús.
Idem  Roa Salam anca, Celestino, 
ídem  Salo Colominas, A lejandro.
Idem  b a rro s  Sánchez, José.,
Idem  Vieco L ara, Antonio.
Por exceder de tre in ta  y  cinco años 

$e edad, lím ite m áxim o para op ta r a 
destinos públicos las clases de activo 
(artículo 23).

Músico de segunda G arcía Elche, 
B altasar.

M aestro de banda M artín Muñoz, 
José. . /  .

H errador do p rim era  Mata M artín, 
Antonio.

Sargento Sauz Con esa, Salvador.
P or exceder do la edad de tre in ta  

y cinco años, lím ite máximo señalado 
p a ra 'o p ta r  a. Jos destinos so licitados: 

Sargento Jaén González, José.
Idem  Sánchez Hernández, Pedro. 
Soldado M artín  B aquerín , Teodoro.
P or ser m enores de veinticinco años 

en la fecha indicada en la no ta terce
ra de las instrucciones del concurso 
v artícu lo  19 del Reglamento. 
v Suboficial Bailón A rtigas, IX  Pedro. 

Sargento Fernández López, Manuel. 
Suboficial com plem ento Pérez Alora, 

José.
S argento reserva Oso-rio García, 

Cándelo.
Cabo A nguila Ordóñez, Antonio.
Idem  Arenas V aquero, Urbano.

" Idem A rra tia  Mondo, A rturo.
Idem  Azarar Esteban, Gregorio.
Idem-, B eltrán  Bel, José,
Idem  Benito Palom ino, Ju an  f r a n 

cisco.
Idem  Benito llamos, Ramón.

. Idem  B errioheña Gil, Juan.
Idem  C arrión López, Ju lián .
Idem  Clemente López, Lorenzo.
Idem  Cruz M artínez, Pedro.
Idem  Esternaga Zubizacreta, E uge

nio. , T.
Idem  E sp igares Ruiz, Nicolás. _ _
Idem  F ernández M iranda, Bal-bino. 
Idem  F uen tes Vicagrán, M artín.
Idem  G arcía García, A gustín, 
ídem  G arcía Calzada, Ayehno.
Idem  Gil T ru jillo , Ignacio.
Idem González Vivas, Ju lián .
Idem  González Sauz, Teófilo.
Idem  Hidalgo B arriuso , Ju stin iano . 
Idem  Hidalgo Fernández, Ramos.
Idem  Jim énez Bocanegra, José.
Idem  Jim  en o A rruche, Felipe.
Idem  Lavado Carrasco, Ju a n ,
Idem  León Valora, V icente.
Idem  M artín Castro, F rancisco .
Idem  M artín  García, Matías.
Idem  Mateo Cuenca, Teodoro.
Idem  Miguel García, Félix ,
Idem  Mora Gómez, Ni( asió.
Idem Mora Jim énez, Salvador.
Idem  P ad illa  T r is tó n  Miguel.
Idem P argaña León, Fernández.
Idem  Plazuelo Rodríguez, Juan .
Idem Pozo M arín, E steban.

. Idem  Ram írez Gómez, Andrés.
Idem  Ramos Ramos, F rancisco.

; Idem Recio López, F a b iá n r  
Idem  Rivera Ronda, F rancisco . • 
Músico de tercera Segura Sánchez 

jqgé.
Gabo X^Ho García, Ju lián .

\ I£Rtrfflat Ju std , ^  .

Idem  T orres Aparicio, Arístide-s.
Idem  T rejo  C antalejo,-A ntonio.
Idem V area Alonso, Claudio.
Soldado Abellán Hernández, Luis. 
Idem  A ndrino D o m ínguez/E steban . 
Idem  Arce Sáez, Acisclo/
Idem  Ave-ndano Fernández, Grego

rio .
Idem  Cara cena Mateo, Eduardo.
Idem  Celador Amores, Blas..
Ielem Costa Pérez, José,
Idem  Cuervo A rm ilia, Lihorio.
Idem  E cheverría  M artín, Santiago. 
Idem  Escolano San M artín , Constan

cio.
Idem F  e r n áiid e z M o y a , Andrés.
Idem  Fernández M onterrubio, E m i

lio.
Idem  F ra ile  Alonso, Jesús.
Idem  F ranco  Fernández, Domingo. 
Idem  G arcía Moreno, José.
Idem G arcía Motero, Pedro.
Idem  G arcía Plaza, P rim itivo .
Idem Gómez Rodríguez, E m iliano. 
Idem  G uijarro  Serrano, O tilio.
Idem  G uillen Castedo, Jesús.
Idem  H enares Navarro, F rancisco. 
Idem  H igueras Vargas, E steban.
Idem  H uerta  Sánchez, A lejandro.
Idem  Jim énez López, Pedro.
Idem  López Campos, José.
Idem  Losas Fernández, Domingo.
Idem  Lozano Morales, Pablo.
Idem  Llano González, Eduardo.
Idem  M aría Pestaño, E spartano.
Idem M arín Roca, José,
Idem  M artínez Jim énez, Manuel.
Idem  Mostré Belm ente, Manuel.
Idem  Muía Riqueim e, A ntonio.
Idem Muñoz Sandoval, F rancisco, 
ídem  P aredes Pérez, F ernando .
Idem  Pérez Velas'co, Edm undo.
Idem  P orto  Pena, Venancio.
Idem  Rey N atera, Manuel.
Idem  Sánchez G rijota, Euenio.
Idem  S an tam aría  Alonso, Oresté. 
Idem  Si u ro  M artínez, Em ilio, 
íd em  Ubeda A paricio, José. 
ídieim V alenciano Gil, Juan .
Id'em V elert Cubielles, Garlos.

:>  *
P or no acom pañar certificado de ap

titu d  p ara  poder op ta r a destinos &  
te rcera  categoría :

H errador de segunda G arcía Bonte 
lia, D eogracias.

Idem  Pérez Abad, Jerónim o.
Idem  F ernández Peliz, Ezequied. 
Músico de segunda Mota Alfonso, 

Esteban.
Idem  de te rcera  A storga Raya, Ja i

m e.
Cabo Cuesta Pérez, L uis.
Idem  F ernández Caz orla, Antonio. 
Idem  Igualada A ltet, Rafael.
Idem  Márquez León, A ntonio.
Idem  Santigosa A lvarez Toledo, ltáu 

faql.
Soldado Garaballo Díaz, Ju an  -José. 
Idem  Galán García, Santiago.

P o r no acom pañar el certificado de 
(aptitud requerido p a ra  poder o p ta r á  
los destinos de segunda categoría que 
pretende (¡artículo 6.° del Reglam ento 
e instrucciones del co n cu rso ):

Músico de te rc e ra  A rnal Torm os, 
Em ilio.

Idem  Gómez Alonso, Ju lián .
Idem  Jo rd án  Quiroga, Roberto. ¿L  
íd em  Rom ero Vehí, José. ” \

Idem  Sánchez* Sepúiveda, Ju lián , 
bol dado Abad Carvajo, Bruno.
Idem  Acosta A-costa, Juan .
Idem; Alvarez M anilla. Angel.
Idem  Anglada Olivar, José.
Idem  A rqueros M artín, Antonio. 
Idem  B aria  Gener, Salvador.
Idem  B arrio  Rábano, F rancisco. 
Idem  Bornad Allué, Amable.
Idem  Blas S entiba ño/, Jesús.

 ̂Idem  B onilla A nguiano, P ris tilian o . 
; Idem  Gabanes 'Martínez, Antonio. 

Idem  Carm ena García, Manuel.
Idem  C arretero  Ontañón, G uillerm o. 
Idem  Casas F e rre r, Angel.

.Idem  Casas M artínez. Luis.
Idem  Cobre ir o, José Serafín .
Idem  Cicl Prado, Nicolás.
Idem  Espejo Castro, A urelio.
Idem -E steban  M artín, A urelio.
Idem  Esteban Halaguen, V icente. 
Idem  Es te ve Bleda, Diego.
Idem  F a rra s  Vi la, M arcelino.
Idem  F eiip  Gura bu Em ilio .
Idem  F ernández Montero, A léjandró,
• Idem  Fernández Blanco, Francisco . 
Idem  F ernández Manuel.
Idem F e r n á n déz San t o Doro i ngo, 

Pedro.
Idem  F u ste ro  Jam andréu , Ignacio. 
Idem  Galano Simé, José.

. Idem  Gafe eran  BoJiarf, F rancisco. 
Idem  Gallego ..Abril, Eugenio..
Idem  G arcía Pacedero, Ezequiel. 
Idem  García Rom eral, Jenaro .
Idem  G arcía Caballero, Sebastián. 

.Idem  Gil Alonso, Máximo.
Id e m  González V entura , Ildefonso. 
Idem  Hinojosa Gueto, Diego.
Idem  Ib a rb u ru  Calongé, Manuel, 
ídem  Jim énez Hernández, Nicolás. 
Idem  J u a n  Iglesias, Ramón.
Idem  León Cobo, Luis.
Idem  López H iguera, Antonio.
Idem  Losada Roibas, Cándido.
Idem  L oureiro  P ere ira , Angel.
Idem  Llópis La rio, Alfredo.
Idem  Maceda P arada , Antonio.
Idem  M adrigal Caballo, Mar bulo. 
Idem  March Lloróos, Francisco, 
Idem  M artín  Porta l, Ignacio.
Idem  M artín  Izquierdo, Juan , 
ídem  M artínez Padró, F rancisco, 
ídem  Masó L landrich , Federico. 
Idem  Mateo Palan, Pedro.
Idem  Miguel Lozano, Santiago, 
jdem  Miró Gaíell, Domingo.
Idean Molina F u sier, E nrique. ' 
Idem  O rantes López de la Osa, ÁiX 

temió. j
Idem  P alom era P o rtilla , Guillejymou 
Idem  P eredes B arbi, F lorencio , 
ídem  P iqué C a r ta ,  Bruno.
Idem  B izarro  Mansano, M igue l.. 
Jdem  P lá Blanch, Juan .
Idem  P la ta  C abrera, Cristóbal. ~ 
Idem  Ram írez Moreno, F rancisco!/ /  
ídem  Retam osa Reyes, M anuel. 3 
Idem  Rey V ijande, José.
Idem  Riesgo F errando , Angel.
Idem  Robledo Romano, Félix , 
ídem  Rodríguez González, Severino. 
Idem  Rom án Molina, Antonio'.
Idem  S aavedra Lagarda, Juan ,
Ídem  S alar L ájara , A ntonio.
Idem  Sallén Tomás, M anuel.
Idem  San Miguel P u rriños, Jesús, 
ídem  Sánchez Román, Antonio, 
ídem  Sanz Pérez, Teodoro, 
ídem  S agarra  M oliner, Pasen aL 
Idem  S errano  A rjona, R afael.

Simó L ledxa, N arciso. V
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Idem Slinon Martínez, Jenaro.
Idem Sobrino Martín, Muxmnaqb. 
Idem Solana Lafuente, Mariano»
Idem Tirado González, Luis. ¡
ídem Tuset Cuevas, Juan.
Idem Ugarte Iraculis, T i b u r G i o .
Idem Ureña Gómez, Joaquín^
Idem Vidal Mafé, Daniel.
Por no venir visado por la Alcaldía 

o Tenencia de Alcaldía el certificado" 
que acompañan para acreditar cono
cen el oficio aludido en el anuncio de 
la vacante qeu pretenden cubrir: 

Sargento complemento Pascual Man
rique, Joaquín.

Cabo Bendicho Bendiclio, Cayetano. 
Idem Cañas Castillo,. Antonio.
Soldado Fernández Lozano, Juan. - 
Idem Gallego Rodríguez, Manuel. . 
Idem García Fernández, Fermín, 
ídem García Viliena, Vicente.
Idem Garre Navarro, Antonio.
Idem Martín Bermejo, Manuel.
Idem San Gil López, Antonio.
Por no acompañar el certificado re

querido en el anuncio de la vacante 
solicitada para acreditar haber traba
jado como matarife:

Soldado Echeverría Jáuregui, San
tos.

Por 110 acreditar, en la forma preve
nida en el anuncio de la vacante que 
solicita, poseer conocimientos de aten
dedor y corrector:

Caibo,, Melénclez Fernández, Eduardo.
Por no acreditar, en la forma {pre

venida en el anuncio de los destinos 
qfie pretende, alcanzar ja talla de 
1,670 metros ni poseer conocimientos 
de, mecánica:

Qaíbo Conté Muñoz, Francisco.
Por no acreditar posee conocimien

tos de mecánica: 1 I
Soldado Moreno Jiménez, Eusta

quio. - i '
Por no acreditar alcanzar la talla 

exigida para optar a ios destinos que 
solicitan": - i

Sargento Mariños Murías, Leopoldo. 
Guardia civil Sánchez Díaz, Serafín. 
Sargento de la reserva Rodríguez 

Lavadla, Andrés.
Cabo García Villafruela, Isidro. 
Guardia civil Sánchez Juan, José 

Manuel.
¡Soldado López Romero, Maximi

liano.
Idem Martínez .Canosa, Juan.
Por tener en su historial notas des-- 

favorables sin invalidar. (Nota quinta 
de las instrucciones del concurso): 

Sargento, Galindo Guzmán, Fran
cisco.

Cabo Zaino rano Marín, Francisco.
. Soldado Martínez Saavedra Felipe.
Por no acompañar ,certificado de ap

titud física expedido por un Tribunal 
nfi|dibó-militar (artículo 31):

Cabo licenciado por inútil, Carvajal 
Moíits, Pedro. *

Idem Hernández Navarro, José, 
ídem! Hidalgo Cara-, José, 
ídpm Hidalgo Mbráguez, Miguel. 
I||ejm Martín García, Enrique.
Idóm Pérez Puga, Manuel.
Idem Vila, Ribot, Juan.
Soldado licenciado por inútil Alón- 

Jp. iGastilblanco, Estanislao.

Idem Calzada Miguel, Manuel.
Idem Delgado Rebollo, Julián.- ' ■ 
Idem Enanco Pulido, Jesús. ' 
Idem García Nieto, José^
Idem Lanosa Lañad, Urbano.
Idem López López, Elias.
•Idem López Parada, MigueL 
Idem Margoilas Otero, Paulino. 
Idem rflartín Díaz, .Crescendo-.
Idem Míguez Fernández, Fernando. 
Idem Moreno Sauz, Matías.
Idem Nicolás Martínez, Francisco. 
Idem Ortiz Sanz, Pedro.
Idem Sánchez Mira,” José.
Idem Selva Gascón, Andrés.
Idem Tárraga Gano, Joaquín.
Idem Tor-és Bazaga, Raínón.
Idem Vicario Núñez, Julián.
Por no acompañar certificado de ap

titud física, expedido por un Tribunal 
médico-militar, ni la documentación 
prevenida para la clasificación {ar
tículos 31 y  56):

Soldado Agüera Navarro, Saturnino. 
Idem Díaz Carrillo, Manuel.
Por no consignarse, en el certificado 

. médico que acompaña reúne la apti
tud física necesaria para desempeñar 
destinos públicos :
' Soldado, Arevalillo Pesquera, ^nto- 
nio. - *

Por haber estado o hallarse, en la 
actualidad sujeto a procedimiento ju
dicial y  no acompañar certificado dé 
antecedentes penales, prevenido en las 
advertencias generales del concurso: 

Sargento de la reserva Fernández 
Aimansa, Agustín.

Soldado, Ruiz Campos, Antonio.
Por no expresar qué clase de. desti

no pretende:
Cabo Agudo García, Justiniano. 
Soldado, Comas Salvador, Arturo.

! IG-.n García Sánchez, León.
Idem González Fraga, José.
Porque no concuerdan los números 

de los destinos que pretenden, ni el 
orden de preferencia consignado en la 
doble papeleta de. petición (artícu
lo 63):

Soldado Fernández Menor, Andrés. 
Idem Lavado Díaz, Angel.
Porque no concuerda el número de 

orden, consignado en la doble papele
ta, con la denominación del destino 
que pretende (artículo 63):

Soldado Botella Pérez, Marcos.
Por no consignar en la doble pape

leta él número de orden del destino 
que pretende ni Ayuntamiento dé qüíe 
depende:

Soldado Sánchez Gutiérrez, Mateo.
Por solicitar destino que no figura 

anunciado a concurso:
Sargento López Negrillo, Jasé.
Idem Esteban Barrio, Pedro.
Soldado Hernández Sosa, Valentín.
Pprque no concuerda el segundo 

apellido consignado en la doble peti
ción de destino con el de la documen
tación militar recibida.

Cabo Quesada Navarro, Francisco.
Por desconócese el año en que na

ció e,l interesado,:
Cabo, Herránz Torrego, Pablo.
Por no constar en las copias de fe 

licencia absoluta remitida la fecha dq

su ingreso en filas ni la del ascenso a 
Cabo:

Calve Avellán Carmena, José.
Por no acreditar, en la forma ¡pr®* 

veriida en las *¡ins'truccione,s dél con
curso, saber le--er.y escribir:

Soldado, Ruiz Polo José. !
Madrid 31 de Diciembre do 1927.- 

El General Presidente, José Villalba,

CONSEJO NACIONAL DE CONBUS
TIBLES

Por acuerdo dél C,omite ejecutivo' 
de Combustibles sólidos y  en cumpli
miento de [o dispuesto en el título í l  
de la base sexta del Real decréto-le$|. 
número 1.377 de 6 de Agosto de 1927, 
qucdia abierta información pública, pa
ra qué las Empresas interesadas ex
pongan su parecer respecto a la. pro
puesta. de inclusión de la industria. 
productora de explosivos entre lás;. 
obligadas al consumo de carbón nación, 
nal y respecto a la fijación de coefi- : 
c i entes de carbón importado. ó

Los escritos habrán de ser presen- '1 
tados en la ¡Secretaría del Consejo 
seo de la Castellana, número 3, Ma
drid (1)— antes, de las doce del d í&:W 
del corriente.

Madrid a 3 de Enero de 1928.—EL 
Presidente. Luis Hermosa. :

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
DIRECCION GENERAL DE LOS 

RE GISTROS Y DEL NOTARIADO
limo. Sr.: En el recurso interpuesto 

por D. Francisco Olmedo, Notario de / 
Puebla de Cazalfe, centra la negativa' 
del Registrador de la Propiedad de- Ép*\ 
rón a inscribir una escritura de par
tición de herencia, pendiente en éstm 
Centro en virtud de apelación del és;-' 
pesado Registrador:

Resultando que con el número 87 y 
fecha 27 efe Abril de 1925, el Notario 
de Puebla de Cazalla D. Francisco Ol
medo Herrera autorizó una escritura 
pública por la qué Ana, Juan y Ank> 
jiio Gutiérrez Pachón, acompañados d& 
los Comisarios contadores D. José Ma
ría Mármol Luna y D. Antonio Gutié
rrez Ruiz, formalizan las operaciones 
de liquidación, división y adjudicaéión* 
de la herencia de sus padres Francisco^" 
Gutiérrez Zamora y  Francisca Pachó&\; 
Gordillq, determinándose la naturaleza? 
de ios bienes del matrimonio, cuyú tí&l 
bér liquidaron, y  adjudicándose ambásl 
herencias en la forma que convnil^ 
ron; habiendo fallecido ambos cau^ink 
tes, el padre el 5 de Agosto de 19L8 j$s? 
la madre el 9 de Agosto de 1922, baM* 
testamento otorgado .en lé  dePebrerfí 
de 19.16 y 30.de Julio de 1922, íespnSr 
tivamente:

Resultando que en la misma escri
tura dichos causantes, al otorgar Tes* 
tamento^no presentaron la cédula per
sonal, -y en la misma omisión incurrid 
el Contador D. Antonio Gutiérrez;' y 
que ambos causantes, en su matriíuq^ 
nio, tuvieron cinco hijos a qúiene^ 
indltuyerqn, henderos!



1 9 0  5 Enero 1928 Gaceta de Madrid. —  Núm. 5

Resultando que presentado ese do
cum ento al Registro de ía P ropiedad 
de Morón para  su inscripción, m e de
as gado por ia nota que literalm ente 
L ee: “ No adm itida ía inscripción cíel 
finen monto que precede, o a que se ad
judican a D. Antonio G utiérrez dos 
¡incas en pago de sus herencias p a te r
na y m aterna, sin  exp resar de una 
m anera clara y precisa ío que por ca
da una adquiere, porque si bien pu e
den acum ularse am bas herencias en 

. 1111 solo docum enlo, hay que d e term i
nar con .exactitud lo que com prende la 
de cada cónyuge, m áxim e por lo que 
heredó del ú ltim am ente fallecido, que 
en ci caso p resen te entró en su p a tr i
monio en pago de su8 derechos en la 
liquidación de la sociedad conyugal y 
a títu lo  do legado de su consorte ha de 
inscrib irse  p rev iam ente a su favor p a 
ra  que resu lte  en el Registro el tracto  
sucesivo exigido por el artícu lo  20 de 
la ley H ipotecaria, Y no pareciendo 
subsanable este defecto, no es adm isi
ble tom ar anotación p reven tiva  au n 
que se p retende. O bsérvanse, además, 
los defectos subsanables- sigu ien tes: 
1.° No se justifica que las herederas 
doña Dolores y doña Carm en G utié rrez  
Pachón hayan  renunciado a aquellas 
herencias. 2.° Los causantes en su tes
tam ento  y el Con i ador D. Antonio Gu
tiérrez en la esc ritu ra  de partición , 
com parecen sin  cédulas personales y no 
jas han  presentado después.”

R esultando que el N otario au to rizan 
te do la e sc ritu ra  calificada in terpuso  
recurso gubernativo  contra los defec
tos de la'noí.a an terio r, excepto el p r i 
m ero de los subsanadles, a fin de que 
aquélla se declarase- extendida con 
arreglo a las form alidades legales, por 
las sigu ien tes razones: Que teniendo 
en cuenta el artícu lo  20 de la ley Hi
po tecaria y la ju r isp ru d en c ia  de este 
Centro, cuando, como en el caso del re -  
-curso, se tra ta  de bienes procedentes 
de un m atrim onio , lo inscrito  a nom 
bre del m arido como je fe  del mismo, 
y  por tanto  como rep resen tan te  de la 
sociedad conyugal, puede inscrib irse a 
nom bre de sus herederos o de los de su 
m ujer, haciendo constar dichas c ir
cunstancias sin que sea necesaria una 
inscripción in term edia  a favo r del se- 
gundo cónyuge fallecido, po r lo que 
heredó del p rim ero ; que deben tenerse 
p resen tes las resoluciones de 3 y 6 de 
Ju lio  de 18-63, 22 de E nero  4e 1886, 27 
de Marzo de 1892. 28 de Mayo de 1896, 
7 de O ctubre de- i 9OS y 10 de D iciem 
bre de 191-0; y  que según las resolucio
nes de 4 de Septiem bre de 1897 y  19 
de Septiem bre de 19-01 y ia Sentencia 
del T ribunal Suprem o de 22 de Abril 
de 1892, la falta/do  cédu la  personal no 
es causa de nulidacf del in strum ento  
público, ni im pide su inscripción : 

R esultando que el R egistrador de la 
P ropiedad alegó en defensa de su n e ta  
que hay que ten er en cuenta- ios a r 
tículos i .4-24 y 1.426 de.1 Código civil, 
que este ú ltim o  no consiente se consi
dere perfecta, ni m enos consum ada la 
liquidación de la sociedad conyugal por 
el hecho ele fija r num éricam ente  la 
cantidad co rrespond ien te a cada socio 
de la total, que según el inven tario , 
represen ta los*g?an-ancia!es: que no con
sidera dividida la herencia  o ia cosa 
som ún si las operaciones I es lam en ta 
pias se‘concretan a»determ inar la cuan

tía  de la  herencia  y la p a rte  que a ca
da heredero  o condueño corresponda, 
y no se les ad jud ican  determ inados 
bienes h e red ita rio s; que 'd isu e lta  la 
socedad conyugal por el fallecim iento  
de uno de los cónyuges, surge respecto  
de éstos un nuevo estado de derecho ; 
que cuando la liquidación tiene  lugar, 
a aquel m om ento hab rá  de re fe r ir  sus 
efectos; que al conclu ir la sociedad de 
gananciales, cesa la capacidad del m a
rido p a ra  disponer lib rem ente de los 
b ienes de la m ism a, reapareciendo  el 
poder de disposición en v ir tu d  de ia 
división d ispuesta  en el referido  a r 
tículo 1.426 del Código civil, a trib u id a  
sobre bienes determ inados a los re p re 
sen tan tes de la dicha sociedad conyu
gal disuelta , quienes p a ra  e je rc ita rlo  
necesitan  ju stifica r p rev iam ente  que 
les fueron adjudicados, acto este que 
cuando dice relación  a inm uebles o 
derechos reales está su je to  a in sc rip 
ción en e l  Registro por el a rticu lo  3.° 
de la ley H ipotecaria; que la tran sm i
sión de los bienes inm uebles de la so
ciedad conyugal, sólo puede in sc rib ir
se d irectam ente á favor del cónyuge 
su p é rstite  y  de los herederos del p re -  
m uerto ; de aquél, porque en la  des
cripción p rac ticada  a nom bre de la  so
ciedad re fe rid a  re su lta  reg istrado  el 
derecho en cuya v ir tu d  se procede; de 
éstos, porque siendo sucesores y con
tinuado res de la personalidad del cau
sante, hay que es tim ar que se encuen
tra n  en igual caso; que v ir tu a l m ente, 
en el m om ento dé disolverse la socie
dad conyugal se tran sfo rm a  el derecho 
del cónyuge su p é rstite  en los b ienes 
gananciales, pues de pa rtíc ip e  en la 
p ropiedad de un todo indiviso, pasa  a 
se r dueño de una cosa divisa, y  sus 
herederos, por tanto, no son con ti
nuadores y sucesores suyos en los de
rechos que osten taba en ía sociedad 
conyugal, y aunque en  su  re p re se n 
tación  in te rvengan  en la  liquidación* 
adquieren , como adqu iere el re p re 
sen tan te p a ra  el rep resen tado ; que a 
todo acto dom inical del cónyuge su
p é rs tite  ha de p receder la  partic ión  
de los b ienes gananciales; que p a ra  
fu n d am en ta r su c rite rio  alega la opi
nión de un  ilu s tre  tra ta d is ta  y  m ú lti
ples Resoluciones de este Centro, que1 
estud ia  con toda detención; que la p re 
sentación de la  cédula y su reseña, 
tra tándose de personas no exentas po r 
Ja legislación especial del impuesto', 
es siem pre obligatoria para. Ia redac
ción de los in strum en tos públicos, y en 
los casos en* que no pueda d ife rirse  
su otorgamiento* se ac red ita rá , en el 
té rm ino  de ocho días, la obtención de 
la cédula por el in te resad o :

R esultando que el P residen te  de la 
A udiencia declaró que la  e sc ritu ra  de 
27 de A bril de 1925, .au to rizada  por 
el Notario de Puebla ele Cazalla, don 
Francisco  Olmedo, está extendida con. 
arreglo a derecho, en el fondo de la  
m ism a, pero no en su form a, por con
s id e ra r que, al fallecer uno de los cón
yuges, queda de hecho y  de derecho 
d isuelta  la sociedad conyugal; pero  a 
pesar de ello, y en tan to  no se haga 
la oportuna liquidación y ad jud ica
ción, quedan todos los b ienes ganan
ciales form ando un todo indiviso con 
el resto  del caudal hered itario , y  cu
yo estado de indivisión puede pro lon
garse indefin idam ente h asta  qü.e al

gún in teresado no qu ie ra  continuar; 
en aquella com unidad; y por lo tan to1,: 
sit d u ran te  esa p ro ind iv isión  ocurre eí 
fallecim iento  del cónyuge su p é rstite , 
no hay posib ilidad de rea liza r  con él 
la liquidación, división y  adjudica-: 
oión de la herencia, que forzosam en
te han  de p rac tica rla  sus h e red ero s; 
de m an era , que ex ig ir se h a g a m n á  
p rev ia  liquidación e inscripción  de 
cosa determ inada  en favo r del cónyu
ge supérstite , es llevar al R egistro  un  
derecho que realm ente no ha  existil
do, porque ese cónyuge, fallecido an~; 
tes de la p artic ió n , no tuvo nunca don 
m inio único y exclusivo sobre las cor
sas determ inadas y c ie rtas  que des-? 
pués de-m uerto se le ad jud icaron , sind 
que los derechos dom inicales e ran  los; 
que en la pro ind iv isión  le corresponM 
d ie ran ; que esa liquidación p rev is ta  
y adjudicación que exige el R egistrad 
dor p a ra  la inscripción del documen^. 
to, co n s titu iría  una ficción, que la  ley 
no debe ni qu iere darle v ida  y  efec
tos ju ríd icos que consten en Iqs í i |  
bros del Registro; pues, ap arte  de que( 
el a rtícu lo  1.426 del Código civil, p e r 
m ite que la liquidación se haga entre! 
los respectivos herederos del marido, 
y  de la m ujer, sin exigir, p o r tan to ; 
que en la liquidación deba stem prd  
in te rv en ir  el cónyuge supérstite , tam-: 
poco lo exige el artícu lo  20 de la  Ieyj 
H ipotecaria, según la Resolución, de! 
10 de O ctubre de 1910, y porque eii 
todo caso el rigorism o de ese prey  
cepto quedaría  sa tisfecho  con ia  ins-: 
criipeión p rev ia  de los derechos do? 
m inicales del cónyuge supérstite , yáj 
que ese derecho re su lta  claram enté: 
del docum ento en cuestión, y y a  que1 
esa inscripción p rev ia  la  au to riza  lá  
Resolución del 27 de O ctubre de 1908; 
y  que el artícu lo  234 del R eglam entó 
del N otariado te rm inan tem en te  d isp o i 
ne que la p resen tac ión  y  reseña de lái 
cédula personal de loé o torgantes, nó  
exentos de ella, es ob ligatoria  p a ra  la  
redacción de los docum entos, salvo eii 
los casos de testam en to  y aquellos qué 
no puedan  d iferirse , pero  debiéndose! 
ac red ita r la obtención en el íérmín<$ 
de ocho días; que teniendo en cu en tá  
la In stru cc ió n  de 27 de Mayo de 1884;; 
en sus a rtícu los 8.°, 12 jy 17, la  e x h ij 
bición de lá  cédula personal es iril 
d ispensable p a ra  el o torgam iento  dé; 
con tra tos y proh íbe a los .Notario! 
au to ricen  n ingún  instrum ento , sin  q u | 
los otorgantes ju stifiquen  su p e rso n a l 
lidad exhibiendo su  cédula, y p o | 
consiguiente es evidente que la  o m i
sión de la  p resen tac ión  y  reseña d<j 
las cédulas personales en los in s t ru í  
m entes públicos, podrán  no implica®] 
la nu lidad  del títu lo , pero  en modcí 
alguno se po d rá  en tender extendid^ 
con arreg lo  a derecho, u n  docum ento 
n o ta ria l en que n o . s e  cum plen lo! 
precep tos te rm inan tes  de su  " legisla
ción especia] y la  reg u lad o ra  de los 
in tereses de la Hacienda p ú b lica : 

Resultando que el R egistrador de la 
Propiedad  m an ifies ta  en su escrito  dé 
apelación, que la declaración d e  h a 
llarse la e sc ritu ra  “ex tendida con! 
arreglo  a derecho en el fondo de lá 
m ism a, pero  no en su fo rm a ”, tiene, 
evidentem ente, el alcance de desesti
m a r el defecto insubsanable señalado 
en la nota, y au to riza  a c reer que sé 
estim a el segundo de los defectos sub-
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sanables; pero queda en lo incierto si 
el pronunelamiento es extensivo al 
prim ero de éstos. Por lo cual, y para 
el supuesto de que no se entienda que 
el auto reconoce la existencia do di
cho prim er defecto subsanadle, e jer
cita  el derecho de apelación, tanto 
respecto a este extremo, como en io 
relativo al defecto insubsanable:

Yistas las disposiciones legales y 
Resoluciones de este Centro directi
vo, que se citan en el expediente: 

Considerando que el auto dictado 
por el Presidente de la Audiencia en 
este recurso, ha sido objeto de apela
ción tan sólo por parte del Registra
dor, y en su v irtud ha de entenderse 
confirmado en el extremo referente a 
ia necesidad de la presentación y re 
seña de la cédula, contra el que no 
lia recurrido el Notario autorizante: 

Considerando que al no hacerse ex
tensivo el recurso, según m anifesta
ción explícita del recurrente, ai* p ri
mero de los defectos subsanadles de 
la nota del Registrador, ni referirse al 
mismo el -fallo del Presidente de la 
Audiencia, debe entenderse acatada y 
confirmada, respectivamente, la cali
ficación en este p u n to :

Considerando, en cuanto al punto 
fundamental de hallarse los inm ue
bles adjudicados a todos o algunos de 
los divisionarios, inscriptos todavía a 
nombre de uno de los genitores, como 
adquiridos durante su matrimonio, no 
obstante haber prem uerto a su con
sorte, y sin haberse hecho constar en 
el Registro la transm isión ocurrida a 
favor del secundo, como consecuen
cia de la liquidación de la sociedad de 
gananciales o por cualquier otro t í 
tulo, que este problema ha sido plan
teado por los mismos funcionarios en 
términos análogos y que ha sido re 
suelto por el Presidente de la Au
diencia con iguales pronunciamientos, 
en los expedientes gubernativos que 
term inaron con las Resoluciones de 
este Centro directivo de 19 de Octubre 
y  29 de Noviembre del año en curso, 

Esta Dirección general ha acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico á V. L, pa
ra   ̂ su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde ñ V. I. muchos 
anos. Madrid, 5 de Diciembre de 1927. 
El D irector general, Pío Ballesteros. 
Señor^Presidenie de la Audiencia de 

Sevilla.

MINISTERIO DE LA GUERRA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  IN S 
t r Uc c io n  y  a d m i n i s t r a c i ó n

Exorno. S r .: En vista del expediente 
• instruidlo, en la prim era región a ins
tancia del Cabo del Tercio Gerardo 
Real Torralba, licenciado por inútil, 
en justificación de su derecho a in
greso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado documentalmente que, a 
consecuencia de heridas recibidas del 
enemigo el día 5 de Octubre de 1921, 
con ocasión de la ocupación de Atlateü 
(Melilla), h;a sido declarado inútil y 
que sus lesiones se encuentran in c lu i

das en el cuadro de 8 de Marzo d¡e 1877 
{C. L. núm. 88),

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informfado por el Consejo Su
prem o de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en la p ri
m era Sección de dicho. Cuerpo al m en
cionado Cabo, con arreglo al artícu
lo 2.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril último 
(D. O. núm. 91), y artículo ib  transi
torio del mismo. ’

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. E. para su conocimiento -y demás 
•efectos.’ Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 3 de Enero de 1928.— 
E! D irector general, Antonio Losada 
Ortega.
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos Militares.

Exorno. Sr. : En v ista del expediente 
instruido en la prim era Región a ins
tancia del soldado del Tercio, Alfonso 
Risco Pareja, licenciado por inútil, en 
justificación de su derecho a ingreso 
en ese Cuerpo, y hallándose compro
bado documentalmente que, a conse
cuencia de heridas producidas por 
fuego del enemigo el día 24 de Julio 
de 1924, con ocasión del combate ha
bido en Gobba D’Arsa (Ceuta), ha sido 
declarado inútil para el servicio^ y 
que sus lesiones se encuentran in
cluidas en el cuadro de 8 de Marzo de 
-1877 (C. L. núm. 88),

S. M. el Rey (q. D. g ;), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en la p ri
m era sección de dicho Cuerpo al men
cionado soldado, con arreglo al artícu
lo 2.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril últim o 
(D. O. núm. 91) y artículo 4.° transi
torio del mismo.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 3 de Enero de 1928.— 
El Di lector general, Antonio Losada 
Ortega..
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos Militares.

 ¿ -

Excmo. S r.: En vista del expediente 
instruido en la plaza de Mol-illa a ins
tancia del soldado del batallón de In
genieros de dicha plaza, José López 
Prats, licenciado por inútil, en ju s ti
ficación de su derecho a ingreso en ese 
Cuerpo, y hallándose comprobado ca 
cumen taimen te que a causa de las he
ridas sufridas en un accidente ferro
viario, ocurrido el día 17 de Junio 
de 1925, con ocasión de ir el intere
sado prestando el servicio de guarda- 
freno en el tractor-carril m ilitar de 
T istu tin  a Táfersit, sufre la am puta
ción de la pierna izquierda por su ter
cio medio, por lo que ha sido decla
rado inútil para  el servicio, y que sus 
lesiones se encuentran incluidas en’ el 
cuadro de. 8 de Marzo de 1877 (Co
lección Legislativa núm. 88); tenien
do en cuenta lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 6 de Mayo y 14 de 
Julio  de 1924 {C. L. números 215 y 
327),

S. M. el Rey (q. D; g.), de acuerdo

con lo informado por el Consejo Siw 
premo de Guerra -y Marina, ha te,nido¡ 
a bien conceder él ingreso en dicho 
Cuerpo al mencionado soldado, como 
comprendido ( n el artículo 2.° del Re-' 
gíamento aprobado por Real decretó 
de 6 de Febrero de 1903 [C. L. nú 
mero 22).

De Real orden comunicada lo digo' 
a Y. E. para su conocimiento y demá$ 
efectos. Dios guarde a Y. E muchos 
años. Madrid, 3. de Enero de 1928.—4 
El D irector general, Antonio Losada 
Ortega
Señor Comandante general del Cuerpo;

de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE M A R I N A

DIRECCION GENERAL D E NAVE
GACION 1

JUNTA CONSULTIVA

En virtud de lo dispuesto en el 
rrafo  tercero del artículo 12 del vi*i 
gente Reglamento orgánico de estay 
Junta Consultiva, vengo en convoca^" 
reunión extraordinaria del Pleno de 1# 
misma para el día 18 del corriente^ 
mes de Enero, a las diez y media d0T 
su mañana, para tra ta r  de los asunto^ ’ 
declarados urgentes que figuran en el 
orden del día que a continuación s& 
relacionan. ■ rf;

Lo que comunico a Y. S. para su., 
conocimiento y el de los señores Yon; 
cales, que tengan su residencia en esá1 
circunscripción. Dios guarde a Y. Sel 
muchos años. Madrid1, 3 de Enero' dp- 
1928.—El D irector general, José Nú-:’ 
ñez.
Señores Directores locales de Navegfej

ción. : j
Orden del día. ]

í
I 7;1

Proyecto de reforma del Reglament o  
de esta Jun ta  Consultiva. 'i

IIProyecto sobre constitución y fun
cionamiento del Montepío M arítima \ 
Nacional.

Nota.—También se someterán a e s -1 
ludio del Pleno otros asuntos pendierLí j 
tes de estudio, de las Secciones y de i$i 
Comisión Permanente y cuantos sutf-P 
jan hasta la fecha en que se reú n a

Madrid, 3 de Enero de 1928.—El SeV 
cretario, Miguel de Angulo. — Y.isíó. 
bueno, el Director general; José Núñe&\

MINISTRO DE HACIENDA

DELEGACION DEL GOBIERNO' EN
EL BA N C O  D E C R ED ITO  IN D U S

T R IAL
AUXILIOS A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero 1926$’;
Número 96. 

I .—Petic i c m  r i o : D. Jenaro Sua
Llopis, domiciliado en Silla (Yalenciaff
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II.— Clase de industria: Comercia 
del descascarillado del cacahuet.

ni.T-Auxili'o solicitado: Préstam o
de 50:000 pesetas.

Dicha petición se hace publica para 
que los que se consideren con derecho 
a reclamar, eii virtud de lo dispuesto 

. en el citado Real decreto y en los de 
30 de Abril le 1924 y Reglamento de 
2i de Mayo del mismo año, contra la 
preinserta petición, formulen a Lite esta

• Delegación del Gobierno, paseo de Re- 
, coletos, 6, en el plazo de ocho días
• hábiles, contados a partir de la inser
ción del presente anuncio, la protesta 
que corresponda, razonada, por escri-

t io  y en ejemplar duplicado, presen-- 
; hínclola directamente o remitiéndola 

por correo certificado.
Madrid, 3 de Enero de 1928.— El 

Presidente de la Delegación del Go- 
Nernq? Carlos C a amañó.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN;

DIRECCION G E N E R A L  D E  A D M I
N IS T R A C IO N

Esta Dirección general ha acordado 
se anuncie a concurso por el término 
improrrogable de un mes, ouyo> anun
cio se publicará en el Boletín Oficial 
de la provincia, la provisión de la In
tervención de fondos municipales de' 
Arcos de la Frontera (Cádiz), vacante 
por renuncia del que la desempeñaba 
y dotada con el sueldo anual de 6.00b 
pesetas, libre de descuentos, confor
me al artículo 68 del Reglaniiento de 
2'3 de Agosto de 1924, durante cuyo 
plazo podrán presentar sus solicitu
des, dirigidas a esta Direcpión o a la 
Corporación correspondiente, y acre-  ̂
ditar las condiciones que en el expre
sado Reglamento sé señalan, presen
tando además su hoja de servicios y 
la justificación de los méritos que ale
guen, sin cuya justificación no serán

cursadas laá instancias qué .present en.
Madrid, 4 de Enero' de -1928.— El 

Director general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE FOMENTO 

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  o b r a s
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y  PREPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Rectificación.

En la  Gac e ta  de  Ma d r id  corres
pondiente al día 1.° del actual, en la 
página número 31, en la adjudicación 
definitiva de la reparación de los k i
lómetros 33 al 36 de la carretera de 
Zaragoza a Teruel, provincia de Za
ragoza, dice k*D. Javier Blema Case
ro ” , y debe decir 13. Javier Blecua 
Casero.

Madrid, 1.° de Eneró de 1928, 
Director general, Gelabert-b ^  \


